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I-1.- ANTECEDENTES. 

Con base en estudios realizados por la Asociación Mexicana de 

la Industria Automotriz (A.M.I.A.) y la Secretaria de Comunica 

cienes y Transportes (S.C.T. ). En los cuales, mediante informa 

ción estadística en el área de seguridad vial, se concluye que en 

promedia el 50% de las accidentes ocurridos en carreteras federa~ 

les atribuibles en principia al factor humano san provocadas par' 

exceder las velocidades máximas permisibles. 

Esto es, si se toma en cuenta que el conductor de un camión -

de carga o de un autabus está el 95% de su jornada de trabajo en' 

carretera y es responsable de un número determinado de vidas y un 

equipa costoso, deberá contar con una supervisión y un control, -

ya que durante ese tiempo el equipo puede ser maltratado e inclu

sa inutilizada, ya que cualquier vehículo al na ser conducida ba

ja condiciones óptimas de operación, produce las siguientes pro -

blemas. Reducción de la vida útil del matar, incrementa en la pe

riodicidad del mantenimiento y por lo tanto incrementa en castas• 

así como un gran número de accidentes par exceso de velocidad. 

Par las razones anteriormente mencionadas era necesaria ejer

cer una supervisión sabre estas puntas con el objeta de reducir -

costos, incrementar la confiabilidad del trayecto en el usa de la 

unidad; y la más importante reducir pérdidas humanas par fatiga 6 
irresponsabilidad de conductores y empresarias. 

Ante esta situación la Secretaría de Comunicaciones y Trans -

portes, estableció que para reducir drásticamente el número de -

accidentes debería ser necesaria colocar un aparato de registra -

gráfico de velocidad (tacógrafo), en cada unidad de transporte, -

que permitirá verificar las jornadas de trabaja y de descanso de' 

un aperador, mediante un disco diagrama, el cual registrara en--

sus respectivas escalas la velocidad del móvil y las revoluciones 

por minuto del motar; ya que éstas serian las principales varia -
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bles para estudiar el comportamiento de un aperador al conducir -

un vehículo. Tales registros deberán llevarse a cabo con relación 
al tiempo. 

Las anteriores razones y el interés por la instrumentación C.5!,. 

mo disciplina fundamental de la ingeniería, motivaron el diseRc -
de dicho dispositivo. 

La forma de conducir de cada operador tiene efectos directos'. 

sobre: 

- El consumo de combustible. 

- El consumo de neumáticos. 

- El desgaste de frenos. 

- El riesgo de accidentes. 

Esto hace que las gráficas que aparece en el disco diagrama -

del tacógrafo, resultado de la forma de conducción, permitan eva

luar exactamente las parámetros aludidos para un vehlculo y me -
diante ésto, se hace posible que los registros del tacógrafo pue
dan resultar inestimables en procesos legales. 

Un diagrama retirado de un camión después de un accidente pu~ 
de indicar entre otras cooas: la velocidad del camión, la aplica
ción de los frenos en el momento precisa, el momento del impacte, 

y el comportamiento del conductor con r.nterioridad al accidente,
factares que pueden absolver o culpar a un conductor. 

Los primeros p31ses on implantar el sistema de registro grá -

fice (tacógrafo), fueron los de la Comunidad Económica Europea P! 

sanda después a Japón que los instaló en taxis. En algunos esta -

dos de la Unión Amerlcana se exige instalar tacógrafas en camio -

nes y autobuses escolares, esl como vehlculos que transportan ma

teriales peligrosas. 

Esto hizo que se considerara como instrumento de juicio legal 
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en todas partes donde se instalare. 

Los primeros aparatos de registro gráfico fueron instalados -

en motores dieael, para controlar la velocidad a~gular (rpm), de' 

eh! el nombre de Tac6grafo, posteriormente se dise~aron para con

trolar además la velocidad lineal y la distancia recorrida, pero' 

el nombre tecógrafo se siguió utilizando para tales fines, aún in 

dicando una sola variable, hasta la fecha la palabra tac6grafo se 

refiere a un aparato de registro gráfico de velocidad lineal, ve

locidad angular y distancia recorrida de un vehículo. 
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1-2.- LEGISLACION. 

Tomando en consideración que el uso del tacógrafo para contr!:!_ 

lar la velocidad no serla muy aceptado por los conductores, y por 

los empresarios. La Secretarla de Comunicaciones y Transportes -

(S.C. T.) formuló un acuerdo mediante el cual se establece en for

ma obligatoria, controlar los servicios públicos y de transporte' 

federal. Este acuerdo considera lo siguiente: 

"Es facultad de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

regular y controlar los servicios públicos de autotransportes fe

deral, y garantizar la seguridad en los camiones de juridicción -

federal y conjuntamente con la Secretarla de Comercio y Fomento -

Industrial, regular y vigilar que los vehículos nuevos de fabri -

cación nacional, incorporen componentes que proporcionen seguri -

dad a los usuarios, y a su vez que los operadores desemoeñen sus' 

labores con máxima eficiencia y seguridad en las carreteras; ésto 

hace obligatorio el uso de un sistema de registro gráfico de velo 

cidad en las unidades". 

Esta obligatoriedad (Acuerdo), publicado en el diario oficial 

de la federación con fecha 18 de Junio de 1981 y 19 de Octubre de 

1982, fué establecida principalmente para vehlculos tales como 

autobuses integrales, autobuses convencionales, tractocamiones y' 

camiones ligeros de carga, destinados al autotransporte de perso

nas y bienes. El detalle del acuerdo puede verse en el Apéndice I. 

Dicho acuerdo tomado por la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes en el que especifica que todas las personas fisicas ó 

morales, concesionarios o permisionarios del servicio público o -

privado del autotransporte federal de personas y bienes, asl como 

las empresas de la Industria Automotriz estarán obligadas a in -

corporar el sistema de seguridad de Registro Gráfico de Velocidad. 

Con la anterior normatividad. En México todos los autobuses y 

camiones, deberán estar dotados de tacógrafo, ante lo cual unos -

25,000 autobuses y 12,000 camiones quedaron sujetos a ésta regla, 

a partir de la publicación en el diario oficial de la federación. 
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I-3.- ESTUDIO DE MERCADO. 

Debido a la leg1slaci6n la demanda de aparatos deberá ser muy 

am¡:il,ia razón por la cual ea necesario primeramente efectuar un -

somero estudio de mercado que permita justificar la posible nece

sidad de construirlos en Mixico. 

Oel actual mercado y de análisis realizados en años anterlo -

res la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió un bole

tín mediante el cual informa que lo flota vehicular para el ser -

vicio público de Autotransportes de Pasajeros consta de aproxima

damente de JS,000 unidades las cuales transportan a mil millones' 

de pasajeros por viaje anualmente y que la flota del .transporte -

po~ carretera consta de aproximadamEnte 175,000 unidades las cua

l~s transportan anualmente doscientos ochenta millones de tonela

das, analizando estas estadísticas y considerando que desde el -

punto de vista legal debería ser necesario controlar estas flotas 

mediante el Sistema de Registro Gráfico, ya que hoy en dia es de 1 

suma importancia evitar las pérdida~ humanas y materiales que tan 

to afectan en la economía del país. 

Específicamente dEntro del área de camiones, tractocamiones y 

autobuses integrales, las siguientes cifras indican las ventas -

anuales efectuadas por esta industria de 1973 a 1982. 

C41tCll1A1 i ''FJ IUlt lf1S ''" .,11 1971 '"' .... ,,., 
''" - ..11.lll ..2Ul! !.IUil .JUll .lUll .11.Uil llU1'l UU!il .IJ.U!!¡ uuu 

UMl.UIALU "',.. 50HJ "',' SSJ7• ..... 80 lilS 'º"º 101800 l)!'IJJ no 100 .. _. "'°' '''" 10611 Zl}6\ 11,11 JI liZlo )Jlo'I J8111 )SI~ 'º1)ª 
MllAIDI 

1 "' 
,, .. '" 

,,. '" "' "' ""ª' 
,,,.. llllJI JJ61' ,,.., una ,,, ... º'" JlolU 111)11 Ul" ,...,_.., '"' J.Jll 11'1 "'' llSI 1101 liJ11o '"' .... ) ~,, 

lllUllll1 ...l.l'1 ..un -Un ~ .-Ul1 -LW. ....uu ....LJIJ. --i..l!l!I -LI.21 
lirt'fWLU ,, .. ., .. .... .... l}'li tus ''" ,, .. ''" 1 ltJO 

""'"' 'lll .... 6)11 1111.1 "" .,,. S11" 61SJ 51111 
) "' 

T 1 f .. L ., ... ,., .. , Hli. 78! IOlt!}O 'Jt76' IJli.ltlil l~JJ5 110)10 !J06SO ,,, 90I 

fuEnte: Asociación Mexicana de la Industria Automotriz. 

Durante estos diez años, especialmente en el área de tracto

carricnes y autobuses, fueron vendidos más de 90,000 unidades le' 

cual ya· hace una cantidad muy importante dentro del Sistema del' 
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Autatransporte, a su vez da gr~ndes posibilidades dentro del mer

cado para instalación de tacógrafos. 

Coma punto de partida de este estudia generado en años ante -

rieres se presentarán algunas cifras que indican el número de uni 

dades producidas par la Industria Automotriz Terminal a las cua -

les serla posible instalar el Sistema de Registro Gráfico. 

Si 8e observa el comportamiento tenida par la Industria Auto

motriz Terminal durante años pasados, el cual fué más satisfacto

rio que en la época actual, se podrían establecer valares que in

dicaran la producción promedio estimado de camiones, tractocamia

nes y autobus8s integrales. 

El ai1o de 1981, se caracterizó como el año más dinámica de la 

Industria Automotriz Terminal en mucho tiempo, ya que para el año 

de 1982, la producción en el mercado de autos y camiones bajó en' 

un 20.8%. 

Por medio de las siguientes gráficas se muestran los pareen -

tajes de producción anual de autos y camiones existentes en el -

mercado nacional. 
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El comportamiento tenido por la Industria Automotriz durante 

el ano de 1982, es un reflejo de la situación par la cual actual 

mente está atravesando nuestro país, ya que desde el principio -

de ese año se ha visto muy afectada la producción debido a la -

conaecuencla de los constantes cambios de la paridad de la mone

da, la crisis Financiera, el control de importaciones y la evi -

dente baja en la demanda. 

Dentro de esta rama de la Industria Automotriz el área ~ue -

más salló afectada Fué la de los tractocamiones que vió reducl -

das sus ventas hasta en un 54.9% comparado con años anteriores. 

No así el área de Autobuses Integrales ya ~ue está sólo sa -

116 afectada en un 18.8% comparado con lab ventas efectuadas en' 

añosianteriores. 

Se puede observar las cantidades de unidades producidas por' 

,oada compañia durante el año de 1982, especialmente en el área -

de Tractocamiones y Autobuses Integraies, mediante la siguiente' 

gráfica. 
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De los planteamientos anteriores se puede concluir que exis

ten en total más de doscientas mil unidades producidas que se -

encuentran actualmente en circulación menos las unidades dadas -

de baja por accidentes, más las unidades nuevas que anualmente -

se producen, y de lo cual se presenta a continuación una gráfica 

que muestra las ventas totales de la Industria Automotriz Termi

nal de los últimas dos años. 

Esto nos impulsa a censar que las posibilidades para un mer

cado amplia son muy promisorias. 

VENTAS TOTALES DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ TERMINAL 1982-1984 
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Gráfica Comparativa de Ventas Mensuales entre los a~os de 
1982 - 1984 

Fuente: Asociaci6n Mexicana de· la Ind~stri~ Aut6mritrlz~~ 
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Además del 15 dr. Septiembre de 1983, la Secretaria de Comer

cio v Fomento Industrial, estableció el nuevo decreto para la ra 

cionalización de la Industria Automotriz, a continuación se -
transcribe textualmente el porcentaje de integración nacional 

para ésta industria. 

El acuerdo completo podrá verse en el apéndice II. 

GRADOS DE INTEGRACION NACIONAL 

AÑO MODELO 

VEHICULos ·. · 1984 1985 1986 1987 ·en e.delante 

Automóviles 50% 50% 55% 60% 

Camiones comerciales y 

ligeros. 65% 70% 70% 70% 

Camiones medianos V ''. 

pesados. 65%. 70% '•,''' 75% 80% 
·. 
': ',.:~ 

Tractocamiones 90% 90%' 

Autobuses Integrales 90% 

1 
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I-4.- POSIBILIDADES PARA LA FASRICACION NACIONAL. 

De acuerdo al somero análisis de mercado efectuado, la posi

bilidad de producción de aparatos de Registro Gráfico es muy am

plia, motivo por el cual la Secretaria de Comunicaciones y Tran~ 

porte publicó un estudio en el diario oficial de la federación -

con fecha 6 de Agosto de 1981 (Apéndice IIIJ, en el cual se pla!:!_ 

tea la posibilidad parR la fabricación de estos aparatos en Mé -

xico. Como dato anexa a isto, se mencionará que existen en el -

pais sólo tres compañías que se dedican a instalar tacógrafos, -

pero éstos son de importación. 

En la actualidad, el gobierno ha insistido en sustituir mu -

chas productos de importación, dificultando esta de diversas ma
neras para obligar a la Industria Automotriz a producirlos en -

México y de esta forma ahorrar divisas y formar una integración' 

nacional más amplia. 

La licitación que propone la Secretaria de Comercio y Fomen

to Industrial para la fabricación de aparatos de registro gráfi~ 

ce de velocidad, exige que el fabricante cumpla con las siguien

tes características como las más importantes: 

a).- Que los precios de venta en el mercado nacional deberán 

ser competitivos en relación con los precios prevalecientes en -

el mercado internacional. 

tes: 

b).- El aparato deberá contar mlnimo con las siguientes par-

b-1.- Un indicador de velocidad en kilómetros por hora, 

que muestre la velocidad a la cual circula un ve

hículo. 

b~2.~ Un indicador de los kilómetros recorridos, el - -

cual indique la lectura de acuerdo con el movimi

ento del veh1culo • 

. ·b-J.- Un indicador de tiempo (reloj)~ 
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b-4.- Y como opcional un dispositiva que indique ~ re -
glstre las revoluciones del motor. 

e).- El aparato deberá registrar en un disco diagrama loa al 
gulentes puntos como minimo. 

c-1.- la velocidad en un rango no mayor de O a 120.km/h 

y el registro se deberá marcar en el área corres
pondiente del disco. 

c-2.- La distancia recorrida en kilómetros. 

e-).- Los tiempos de marcha y de parada. 

c-4.- Un dispositivo que indique, cuando 

abierto o cerrado. 

'd).- El .disco diagrama al que se refiere 

~ebe contar por lo menos con: 

n-1.- Una capa especial 

.d-2.- Las .escalas corresponálentes 
tanela y tiempo. 

d-3.- Espa:io para las 
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ANALISIS DEL REGISTRADOR GRAFICD DE VELOCIDAD. 

II-1.- DESCRIPCION. 

j ... 

El tacógrafo es un dispositivo de medición con salida analó

gica y gráfica que indica en sus respectivas escalas las. aiguie~ 

tea variables: 

a).- Velocidad lineal del móvil. 

b).~ Revoluciones por minuto del motor 

(Velocidad Angular). 

e).- La hora. 

d).- Recorrido total de kilómetros: 

La salida analógica del aparato estará representada en una -

carátula y ésta deberá tener bien definidos los rangos de indic! 

ción de velocidad lineal del vehículo y de velocidad angular del 

motor. 

Los registros gráficos se efectuarán en un disco diagrama -

que se colocará entre la tapa del aparata y el cuerpo del misma, 

y estos registras se efectuarán en función al tiempo, esto hace' 

que el tacógrafo se convierta en un registrador de datas en la -

conducción de un vehículo, lo cual fomentará una disciplina en -

el conductor. 

Tomando en cuenta estas características, se puede decir que' 

el tacógrafo puede realizar las veces de una "Caja Negra" porta

dora de datos en casos de accidentes no esclarecidos, ante los -

cuales se puede analizar el comportamiento del conductor con an

terioridad a un accidente, 

El aparato esta hecho para funcionar mediante un sensor- - -

transductor proveniente de la transmisión, para el accionamiento 

del velocímetro y de la distancia recorrida, y un sensor-trans -

ductor proveniente del matar para el accionamiento de la veloci-
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cidad angular, el seguimiento de las variables mencionadas se po

drá observar más detalladamente a continuación en el diagra~a ge

nerel de bloques. 

En el sistema sensor-transductor los movimientos mecánicas de 

rotación procedentes de la transmisión y del matar, pasan a ser -

transmisores de revoluciones y giros producidos que al accplarse' 

s mecanismos modificadores para las velocidades lineel y angular, 

producirán las movimientos finales de desplazamiento vertical de' 

unas estiletes (¡¡gujas) graficadc.r:s. Estas están colocadas a pr~ 

sión sobre la capa superior de un disco diagrama, a su vez está -

apoyado en un reloj que hace que el disco se desplace continua 

mente, para que el funcionamiento del vehículo ya sea parada o en 

movimientos sea registrado respecto al tiempo, 

La función primordial del tacógrafo ES la de actuar como la -

bitácora automática de un vehículo, esto es ser un portador de d~ 

tos; los cuales al analizarse, informarán detalladamente de las -

actividades realizadas par un operador al conducir un vehicula. 

las variables detectadas por el aparata serían las siguientes: 

- Comienza del viaje. 

- Fin del vi a je. 

- Tiempo de Conducción. 

Tiempo de no conducción. 

Número de parad as realizadas. 

- IHlómetros recorridas. 

Velocidades mínimas de marcha. 

- Velocidades máximas de marcha. 
.~• 

- Velocidad angular del motor. 

Si temamos en cuenta que el ecarato se colocarla en el table

ro en la posición principal de tal. forma que el conductor desde -

su lugar pueda leer f~cilmente las velocidades lineal angular, la 



20 

hora y la distancia recorrida, son de considerarse las oper~cionea 

analógicas realizadas como instrumento de control y las cuales·- -

serán: 

- Velocímetro 

- Tacómetro 

Reloj 

- Odómetro 

Además de que podrá indicar mediante una señal luminosa o au -

ditiva, cuando se está excediendo el límite de velocidad permisi -

ble, y a su vez hacer accionar un mecanismo que corte el euminis -
tro de combustible, para fomentar un sentido de responsabilidad en 

1 
al conctuctor. 
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II-2.- IDENTIFICACION DE VARIABLES. 

Como el nombre lo indicn el presente tema estará relacionado -

con la determinacl6n de los variables principales para el funcio -

riarnlento del tac6grafo, y su finalidad es analizar las variables -

de entrada y obtener lo que finalmente serán las variables de sa -

!ida. 

Como v~ se mencion6 el tac6grafo es un aparato de medici6n que 

deberá indicar en sus respectivas escalas, gráfica y analógicamen

te las siguientes funciones. 

a).- La velocidad instantánea del móvil. 

b). - La velocidad angular. 

c) .- El recorrido total en kilómetros. 

d ). - El tiempo en que se realizan las 

operaciones anteriores. 

El análisis de las variables presentadas anteriormente, se:--· 

realizará .partiendo de un diagrama de bloques como eie detallá~á ~:: 
cantinua.ción. 

Variables de Entrada. 

Mesurando 

(Rev./Km.) 

(r.p.m.) 

Variables de Salida. 

Velocidad Instantánea. 

Revoluciones por Minuta, 

Distancia. 

Variables asocladas a las variables de salida en for~agráfi-

ca. 

Tiempos de conducción y de parada. 

Comienzo y f Ín del trayecto. 

Distancia recorrida. 

Velocidad mínima. 

Velocidad máxima. 

Revoluciones por minuta de cperac16'~:.: · 



DIAGRAMA DE BLOQUES DEL SISTEMA GENERAL DE MEDICION. 

MESURANDO ADAPTADOR SENSOR TRANSDUCTOR MODIFICADOR TRANGMI SOR -B 
Variables Variables Varieblea Aaocledaa a lea 

qe .de Variables de Salida 
« .· 

• S~lida .. 

. ,>;J. >· 
• (Analóglcaii}· 
- ,,-.,-·. '• . ·'-·' 

de Conducción 

y Parada. 

Velocidad Inetant6nea. :Com.lenzo .y f!n del 

hevolucicinea por MinJtó; trayecto. 

Distancia •. · · Distancia Recorrida. 

Velocidad Minlma • 

. Velor.ided Máxime •. 
·::'· 

Revoluciones por _Minuto. 



SISTEMA DE BLOQUES DE ELEMENTOS (S.G.M.) 

TRANSMI stoN->- ADAPTADlm-+H 1 corEI MODULO MAGNETICO ·~ ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO GRAFICADOR 

. 
ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO CARATULA 

., 

ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO GRAFICADOR 

' . -
ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO INDICADOR 

- . 

MODULO MAGNETICO ... ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO GRAFICADOR 

ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO CARATULA 

MESURANDO -- ADAPTADOR ; . > lSENSOR-TRANSOUCTO~ 1--1 MOD IF 1CADOR-TRANSM!SDR1--1 LECTUR~.1 
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II-3.- CARACTERISTICAS V RANGOS DE LAS VARIABLES DE SALIDA. 

Todo instrumenta indicador de tipo convencional, independien

temente de la forma de accionamiento deberá indicar sus gradua -
cienes, así coma sus constantes de accionamiento. Por esta cansi~ 
deramas que éstas variables son a las que se les dará un mayor en 

foque, ya que tanto el registro anal6gica como gráfica deberán -
ser la más clara posible. 

Los rangos de registro considerados pare nuestro sistema de -
control son las siguientes: 

'a) •. - Rango de Velocidad. 

b).~ Rango de Revoluciones _por Minuto. 

c). - Rañg o de Cuente - K116metros ( Od6m'etro). _ 

Los rangos de indicaci6n tanto de velocidad como de· revélu 

cienes por minuto, han sido analizados tomando como modelos datos 
experimentales practicados a velocímetros y tac6metros1 de uso -
normal en la Industria Automotriz, que están regidos por normas -
pficiales, aprobadas par la Direcci6n General de Normas. (Apén -

dice IV). 

a).- RANGOS DE MEDICIDN DE VELOCIDAD. 

- Velocidad M1nima de Indicaci6n Analógica O Km/h. 

- Velocidad Máxima de Indicación Anal6gica 130 Km/h, 

- Velocidad M1nima de Registra Gráfico 25 Km/h. 

- Velocidad Máxima de Registro Gráfico 125 Km/h~ 

Al determinar el valar de 25 km/h., como valar mínimo "d.e ,re -
< ',, 

gistro es debido e que en aparatos accionadas por chic.a.te; los m.!!_ 
vimientos antes de esta .velocidad na son uniformes. y, pr,dducen os
cilaci6n en la aguja indicadora. 

·'h • . . 
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Pera estos rangos de medición se determinará una resolución -

de 10 Km/h., ya que entre mf:s pequeña el valor, más legible se h~ 

ce la lectura analógica y Facilitará más la observación para el -

operador, que en determinado momento sabrá realmente a que velo -

cidad conduce. 

b). - flANGOS DE MEDICION DE flEVDLUCIONES POR MINUTO. 

- RevolucionP.s Mlnimas de Indicación r.nalóg i ca ºº rpm. 

- Pevoluciones Máximas de Indicació:i Analógica 3400 rpm. 

- Revoluciones Mínimas de Registro G:5fico 500 rpm. 

- Revoluciones Máximas de Registro Gráfico 3300 rpm. 

Las revoluciones mínimas de registro están determinadas con -

base en que la mayoría de los motores que se fabrican en el pais' 

trabajan a 500 rpm. con marcha de vacío. 

Para la medición de revoluciones se util:zará una resolución' 

de 100 rpm. valores determinados para un rango mÉximo de 3300 rpm. 

Ya que la carátula indicadora tendrá co~c base 360° angulares 

es de mencionar que los movimientos de las a~~jas indicadoras de' 

velocidad y rpm. sólo deberán desplazarse de J a 270° desde su p~ 

alción de registro mínima hasta su posición oe registro máxima, -

para crear una sensibilidad de 2.16°/Krn/hr. para velocidad y - --

8.180/100 rpm. para revoluciones, en el segr.i":ito de los 90º res -
tantes se colocará el odómetro y esto será pe: la parte inferior' 

media de la carátula del aparato, para que exiota una mayor visi

bilidad en el operador, en cuanto al control de las distancias re 

corridas. 

e).- RANGO DE REGISTRO DE KILOMETROS RECORRIDOS. 

Este rango de distancia recorrida, se controlará mediante un' 

odómetro comercial el cual se hará funcionar ~ediante un árbol de 

accionami~nto, corno en la mayoría de los existentes en el mercado. 
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Se utilizará un odómetro de tipo comercial, ya que es un ins

trumento de uso com6n en la industria automotriz, y los fabrican

tes nacionales ya están regidos por especlflcaclones de la Direc

ción General de Normas. (Apéndice IV). 

En la mayorla dr los odómetros mecánicos existentes en el mer 

cado nacional el accionamiento es similar, para efectos de aco -

plamiento las características esenciales del que se utilizará son: 

Dimensiones: 6 x 3.3 cm. 

Entrada: Acoplamiento de engranes rectos. 

Accionamiento: Sinfín y engrane helicoidal. 

~ama: Eatá formada por siete tambores de cifras sin regreso·a 

cera y tien~ una gama de indicación de 999999.9 Km. 
~.L• 

Relación del eje de salida: 1 revolución = 10 Km. 

Üllbral: Valar analógica de 0.1 Km. 

La siguiente figura muestra las características de ~ste con -

tador y su acoplamiento con el árbol de accionamiento. 

Figura II-1 
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II-4.- ASPECTOS CONCEPTUALES. 

En el tema anterior se trataron los puntos relacionados con -

las variables de accionamiento, a continuaci6n se mencionarán al

gunos conceptos y características funcionales que la Dirección 

General de Normas especif lca como imnortantes para la construc 

ci6n, control, instalación y verificación de aparatos de registro 

oráfico de velocidad. (Apéndice f\I ). 

Se hace la aclaración que el anteproyecto de norma mencionado 

en el apéndice IV esta elaborada únicamente para dispositivas con 

registro de velocidad lineal del móvil, y na se menciona ning6n -

punte referente a la velocidad angular (rpm) del motor. 

El presente trabajo tiene la finalidad de desarrollar adem•s• 

una indicaci6n analógica y grAfica de la velocidad angular. 

I. - Conceptas. 

a).- Disco Diagrama. 

Una hoja apropiada para el registra duradera de las da -

tas que se introducen al tacógrafa y que se nbtienen co

mo registra en forma gráfica. 

b).- Constante del Tacógrafo 11 K11 

La magnitud que indica el valor de la senal de entrada.

al aparato que se precisa para la indicación y registro' 

de un recorrido realizado en 1 Km. Esta constante se ex

presa en Rev./Km. (K= .•••••••.•• Rev/Km). 

c).- Revoluciones de recorrido del vehlculo "W". 

Es la magnitud que indica el valor numérico de la senal' 

de salida que se produce en la toma de conexión para el 1 

.accionamiento '1el tacógrafa (en algunos casos a la trans 

misión, en otros al eje de las ruedas), respecto a un --
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trayecto recorrido de un kilómetro, se det~rminará esta -

medición con un contador de tecla o se calculará ana11 -

tlcamente. 

Las revoluciones de recorrido se expresan en giros por --

kilómetro (W = ........... Rev/Km ), y se adaptan a cons -

tente K del aparato por medio de un adaptador. 

d).-Medición del Tiempo (Reloj). 

Si el reloj es de tipo electrónico este deberá estar - -

siempre conectado, ya que al disco diagrama estará sobre' 

el relo,j. 

Dentro de estos aspectos se mencionarán algunos conceptos co

mo los límites admisibles de errar. En el montaje e instalación -

del 1nstrumento, aprobada por la Dirección General de Normas. 

- Recorrido realizado ~ 2% del recorrida real, que será míni
mo de 1 Km. 

+ 
- Velocidad. La velocidad real - 3% a 125 Km/hr. 

- Tiempo. Para relojes electrónicas ! 2% en 24 horas. 

- Velocidad AngL1lar. ~ 3% a 3300 rpm. 

Para los discos diagramo, est~s deberán estar construidos de' 

forma que no impidan el funcionamiento normal del aparato, que -

los registros sean !mborrables y que puedan leerse y analizarse -

claramente. 

- Los discos diagrama han de ofrecer una buena legibilidad 

a6n despuis de un aAo de almacenamiento. 

La duración mlnima de los registros en los .discos d(agrama' 

será de 24 horas. 
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CAMPOS DE REGISTROS V SU DISTRIBUCION. 

1 ) • - Las gráficas dE!l diagrama tendrán los siguientes cam 

pos ce registro: 

- Un campo de regis:ro para velocidad lineal. 

- Un campo de regis:ra para velocidad angular. 

- Un campo de registr-o para las distancias recorridas 

2).- El campo de registr~ para la vE!locidad estará divid~ 

do por lo menos de 20 en 20 Km/h. La abreviatura 

Km/h aparecerá al menos en algún punto del campo de 1 

registro. 

3).- El campo de registro para la velocidad angular esta

rá dividido por lo menos de 500 en 500 rpm. y la - -

abreviatura rpm aparecerá por lo menos en algún pun

to del campo de registro. 

4).- El campo de registre para las distancias recorridas' 

ha de estar districuido de forma que la cantidad de' 

los kilómetros recorridos sean fácilmente legibles. 

5).- En cada disco diagrama ha de estar impreso además e~ 

mo m!nimo una escala de tiempo, que permita la lect!:!_ 

ra directa del tie~po en periodos de 15 minutos, así 

como una determinación simple de 5 minutos. 

5).- Registros Manuales. 

En el disco diagra~a se cuenta con espacio para los' 

siguientes registros manuales del personal conductor 

- ~ombre para dos conductores. 

- Lugar de comienzo y fin de la ut1lizaci6~ 

ca diagrama. 

- Fecha. 

Nú~ero Oficial del vehículo. 

- Kilometraje inicial y final del viaje. 
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OISEfüO DEL REGISTílAOOR GRAFICO DE ~ELOCIDAD. 

III-1.- DISEfüO DE ACílMPLílMIENTíl PílRA VELOCIDAD. 

Como an6lisio du los variables de entrada y del diagrama -

de bloques se in~ciar6 el diseño o partir del elemEnto sensor,' 

elemento que tendr~ a la salida de la transmisihn, para deter -

minación de la v~locidad del vehículo. Par3 que la indicación -

de la velocidad sea correcta es necesario adaptar el vehiculo -

de tal forma que a la salida de la transmiaián y µar medio de -

un adaptador se obtengo un valor constante unitario en Rev/~m.

la determinación de eoo constante es debidQ a que 81 aparato se 

har~ accionar a una constante fija K = 1000 Rev/Km. 6 1 Rev/m. 

Las caracteristicas primordiales para diseñar el sistema -

a~aptador de un vehiculo, están en función directa de: la trans 

misión, la relación de ejes traseros y el diámetro de las llan

tas. 

El valor (W= ••••. Rev/Km). que.se obtenga a la salida de la 

transmisión, será la variable de entrada del adaptador, las to

mas de conexión En las transmisiones para reductores o para co

nexión de chicotes de veloclmetros ya están estandarizadas y en 

su mayoría tien~n una medido de 7/8" 18 UNS. 

Marcas y Modelos de transmisiones¡ las transmisiones más 

utilizados por las compañías armadoras de tractocamlones y aut~ 

buses integrales en la república mexicano son las siguientes: 

TRANSMISIONES PARA CAMIONES V TRACTOCAMIONES. 

Spicer 

Allison. 

c1árk 

Eaton 

MODELOS 

1103, 110'1, SST 1214-3AF2 

1101 

8052 

T ~ 11605 _;A 

283, 285 
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TRANSMISIONES PARA AUTOBUSES INTEGRALES. 

MARCA MODELO 

Spicer 1102, 7010/2A 

Fuller TO 116050 

Allison 7400 

Ea ton T-11605-8 

Existen transmisiones de menor capacidad que las mencionadas 

que son colocadas en camiones de tipo mediano y qu~ tienen rela

ción de dual en el eje trasero, las cuales no son de interés pa

ra este trabajo. 

CARACTERISTICAS DE LAS LLANTAS: 

El diámetro de una llanta tiene un efecto directo sobre el -

n6mero de giros producidos por ésta en un tramo determinado y -

así la constante (w) a la cual se va a calibrar el aparato esta

rá en función del kilometraje unitario de recorrido¡ por lo tan

to se deberá tener mucho cuidado en la medida de las llantas - -

cuando se tenga que determinar esa constante. 

Las medidas más utilizadas de llantas en las unidades aut~ -

motoras a las cuales dedicaremos nuestro trabajo son las mencio-· 

nadas a continuación: 

1) .- 10.00 20 

2).- 10.00 22 

3).- 11.00 20 

4).- 11.00 22 

Para medida de llantas diferentes a las anteriores se podrá 

recurrir a ls tabla III-1 que se presenta a continuación, _si se 

trabaja con medidas de llantas que no aprezcan en esa tabla se' 
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determinará su valar de revoluciones por kil6metro el pasar el -

vehículo por un trama determinada y calcular o una milla o kiló

metro recorrida. 

Para calcular nnolltlcamente la constante (w) el fabricante' 

deberá dar la relación de ejes traaero8, la relaci6n del sinfln' 

y piñón (Engrane impulsor, Engrane impulsado) en la trJma de sa -

!ida de le transml3iÓn y la medida de la9 llantas. 

Cualquier variación que se practique a un ueh!culo y que - -

arecte directamente cualquiera de las caracteristices mencione -

das anteriormente, requerir6 de un nuevo cálculo, para determi -

nar la nueva constante (w). 

Con las variables mencionadas se calcula la constante (w) de 

la siguiente forma: 

w = (constante de la llanta) x (relación de ejes) x (rela --

cián sinf in-piñón). • •••• (I) 

Como ejempla de la determinación análitica de dicha constan

te se tomará la relación de una transmisión Spicer SST1214-3AF2, 

con una medida de llantas 11.00 - 22. De tablas elabn~adas por -

.los fabricantes de llantas se puede determinar el número de gi -

ros realizadas por una llanta, en una mill~ 6 en mil metros. 

How many rcvolutlons por milo? 

lllf llU 

9.00. 20 • 
10.00. 20 . 
10.00. 22 • 
11.00. 20 • 
11.00. 22 • 
12.00. 20 • 
12.00. 22 • 
12.00. 24 • 
14.00. 24 • 

... 
RIVOIUllONS PIA Mllf 

528 
503 
482. 
493 
469 
477 
456 
438 
407 

Table III-1 
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De la tabla III-1 se observa que el valor es de 469 revolu

ciones las producidas en una milla igual a 293 Rev/Km. Si el -

número de dientes del engrane impulsor es 4, y el número de - -

dientes del engrane impuloado es 12, la relación será de 1 :3, y 

la relación de ejes traseros es de 5.29:1 

Sustituyendo estos datos en la ecuación (!) el valor deter

minado como reductor a aumentador de giros es: 

W 2 9 3 x 5. 2 9 x 1 /3 ) = 5 1 O Re v /Km. 

Se tomará coma valor aproximado W = 500 Rev/Km, 

Por la relación que se obtiene entre 0.500 a 1 en un reduc

tor comercial. 

III-1-1.- DISEÑO DEL ADAPTADOR.- Del análisis presentada ante -

riormente para una transmisión Spicer, el valor de salida resul 

tó ser de 500 Rev/Km. Esta salida será la entrada al adaptador' 

que se diseñará el cual entregará una constante unitaria de sa

lida de 1 Rev/m. 

El valor unitaria de 1 Rev/m. esta estandarizado, ya que la 

mayoría de les mecanismos de accionamiento de velocidad traba -

jan normalmente con ese valor de entrada. 

Sólo para el caso de velocímetros que indican en millas el' 

valor de ln constante será de 1.6 Rev/m., para efectos del pre

sente trabaja el diseño sólo se realizará cara adaptador can -

unidades de Rev/m. ó Rev/Km. 

Debido a que existe mucha variación entre el número de re -

voluciones por kilómetro de una unidad automotora a otra, por -

contar con diferente transmisión, relación de ejes y medida de' 

llantas, resulta conveniente tomar en cuenta estas caracteristi 

cas en el diseña del adaptador, cuyos princioales elementos son 

engranes p3ra que istos sean intercambiables, con el fln de co

locar algún engrane en lugar de otro con un número de dientes -

diferentes para que se obtenga otra relación de transmisión. 
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CONSIDERACIONES DE DISEÑO.- Primeramente se establecerá la nomen 

clatura de les engranes, con el Fin de homogeneizar el lenguaje' 

técnico correspondiente. 

La siguiente figura muestra tª nomenclatura para dientas de' 

engranes. 

~''b ~:-.,O 
\\t~\.~r§' 

~'"0" 
,. .~:tf"~bi¡o 

doe~~llo -rt-~~ 
Circunferencia Circunferencia 

de dedendo do holgura 

Flg. 11·1 Nomenclatura do los dlon· 
tes de ongtanos. 

Figura II I-1 

Para los cálculos de dise~o se parte de que la velocidad má

xima que podrá registrar el aparato será de 120 Km/h. (Registro' 

Gráfico). A 120 Km./h. y con 500 Rev/Km., la velocidad angular -

máxima que se tendrá a la entrada del ada~~adcr será de 1000 - -

rpm. la potencia rEquerida para mover estos engranes na es mayor 

de 3 CV, en la salida de la transmlsi6n y la velocidad angular -

deberá ser de 2000 rpm., cuando se alcance la velocidad máxima. 

Debido a las variaciones de velocidad del vehlcula el siste

ma de engranes del adaptador estará sameti~~ a cambias frecuen -

tes de velocidad, por lo que se considera =ue el desgaste de es

tos engranes será el mínimo por su servici= intermitente. 

En un sistema de engranes intercambiables cualquier engrane' 

de su pase particular, puede funcionar cor~e~tamente can cual --
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quier otra engrane del mismo paso. Las condiciones para lograr 

la lntercambiabilldad son las siguientes: 

1.- Todos los engranes tendrán el mi srno paso. 

2.- Todos los engranes tECnrlrán el mismo adendo. 

3.- Todos los engranes deberán estar tallados con el 

mismo angulo de obli:::uldad. 

Como en el diseño de eng~an~s intervienen tantas variables' 

como las de fabricaci6n y funcionamiento, existe cierta nomen -

clatura de ecuaciones, para condiciones de servicio especial. -

La nomenclatura que se tomar~ para este trabajo será la misma -

que la Referencia 3 de la Bicliografla. 

Debido a que las unidades de los valores expresados en las' 

tablas utilizadas para el cálculo de los engranes están en sis

tema inglós, se utilizarán unidades del sistema inglis y los r~ 

sultados se podrán expresar posteriormente en sistema interna -

cional. 

Los diámetros de los engranes para efectos de dimensiona -

miento del adaptador no deberán ser mayor de 1 Plg. ya que si -

fueran mayores el peso del adaptador aumentarla y debido a la -

vibración oue se crea en esa parte de la transmisión, puede prE:_ 

ducir rotura. 

La figura III-2 muestra la colocación de los engranes para' 

obtener la relación de transmisión deseada. 

CALCULO DE LA VELOCIDAD ANGULAR.- Se iniciará el cálculo con -

D1 = o.787 Plg. y D2 = 0.630 Plg. o se tomará como grado de - -

evolvente 20°. Por razones de dimensionamiento expresadas ante

riormente, por lo tanto la relación de velocidad se calcula con: 

m 
w 

m 
w 

0.63 0.8 

º1 o. 78 



FIG 111-2 

FACULTAD DE INGENIERIA U~J A.M. 

TESIS PROFESIONAL 

ENGRANES ADAPTADOR. 

FECHA 
21-V- U4 

OIBUJO E~CALA .f:./. ! 

M.DAAC_C:~~~~ . .._d~-~--~--~--' 



La velocldad angular a la salida del segundo engrane es: 

Donde: w Velocidad angular (rpm J. 

D Diámetro (Plg J. 

N Número de Dientes. 

Sustituyen do w2 
(O. 787) ( 1000) 

(0.630) 
1250 rpm. 
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Aipartlr de esta velocidad angular se determina la v~lociaad) 
lineal media, mediante la siguiente ecuación. 

• •• .(2) 

1250 = 258 fpm 

Con la velocidad media se calcula la carga tangencial trans 

mitida con la siguiente ecuación: (Referencia 3). 

Donde: Ft 

Pt 

Carga transmitida (lb) 

Potencia (C.V) 

33000 (3) 
Sustituyendo Ft = ~~~~- 383 lb 

258 

• ••• (3) 

La siguiente ecuación está determinada para la carga diná

mica en función de la velocidad lineal media. Esto es cuando' 

el servicio es intermitente y no constituye factor importante' 

de desgaste. 
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De las referencias citadas se determina que la fuerza diná

mica en ¿l Gngrane se obtiene con: 

Fd 600+Vm 

600 
Ft .... (4) 

Ya que Vm < 2000 fpm 

Fd 600+258 

600 
(383) 547.6 lb. 

Como Fd>Ft el cálculo es correcto ya que la fuerza dinámi

ca siempre es mayor que la fuerza transmitida. 

Como generalmente el diente del piñón es el más débil, el -

proyectista es quien decide el tipo de material que considera -

más adecuado para utilizar. 

Para efectos de cálculo utilizaremos un acero AISI 1030 re

cocido ya que reune varias carac:~2rísticas ir~portantes como: F!_ 

cil maquinabilidad, buenas propiedade~ mecánicas y gran disooni 

bilidaa en el mercado. 

La tabla III-2 muestra las propiedades de aceros en diver -

sos tamaños y estados, las tablas se presentan al final del ca

pitulo. 

Características del Acero 1030 

Resistencia Máxima 

Resistencia de Fluencia 

en tracción: 

4 2 
Su • 6.7 x 10 lb/Plg 

Sy :4,5 X 10 4 lb/Plg?' 

De la ecuación de Wilfred Lewis para resistencia de los ·- -~ 

dientes de un engranaje (Referencia 3 ec. 13.6 1 ) 

Fs = Sb y 

Pd 
Para utilizarse en el sistem~' 

inglés. 



en donde: 

s 

b 

y 

Pd 

Fe 

y 

Resistencia Máxima Ulb lj 
~lg2: 

Ancho de Cara (Plg) 

Factor de forma o de Lewis 

Paso Diametral (Plg) 

Carga de Esfuerzo (lb) 

= 'ií y Pd 'iÍ/Pc 

Pe Paso Circular 
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Los valoree de V con carga en la punta del diente se deter -
minen por medio de tablas para engranes normalizados intercam -

' biaples. 

Debido a la concentración de esfuerzos existentes en los 

dientes de un engrane, Lewie determinó un coeficinete de reduc -
ción de resistencia (Kf) el cual se ~uede determinar por los ti
pos y aplicaciones je carga. (Referencia 3). 

1.2 ~ Kf ~ 1. 7 

1 , 4 :S Kf ,::; 2. O 

cuando la carga esta aplicada 

en la punta del diente. 
cuando la carga está aplicada 

en el centro del diente. 

La ecuación de ~ewis queda afectada por el Factor de reduc -

ción de resistencia, de la siguiente manera. 

Fa 
SbY 

Kfpd ..... (5} 

Se complementará el desarrollo con la siguiente Figura - ~ -

(III-3) que muestra las fuerzas que actúan sobre un diente de -

engrane. 



CltcunfcroncLa 
prlmltln- F, 

(1) lb) 

Fig. 1 J.b Fucrza1 qui! aclúan sobre: un diente. 

Figura III-3 
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(e) 

Si se sebe que el servicio será uniforme, intermitente can -

choques medios v arranques frecuentes, se determina un caeficie~ 

te de servicia que además es un coeficiente de seguridad, can el 

intervalo siguiente. 

1.25 <'. Nsf < 1.5 

Si Fs :>- (Nsf x Fd) indica que las dientes quedan grantizadas 

contra la rotura: 

Nsf 1.3 Fs 1. 3 Fd 

Por lo tanta Fs> Fd 

Coma se sabe la obtención de la ecuación de Lewis está basa

da en el supuesto de que la carga esté distribuida uniformemente 

en toda la anchura de la cara. 

Algunas veces esto dista mucha de la realidad, debida a la -

desalineación o alabeos de los dientes. De pruebas realizadas se 

ha determinado que una de las causas de rotura de dientes es le' 

concentración de la carga en un extremo d~ su anchura, la que -

origina esfuerzos mayores que cuando la carga esti distribuida -

uniformemente. 
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Esto nos lleva n considerar las siguientes proporciones pa

ra dientes tallados: 

2 .5 Pe < b < 4 Pe .... (a) 

....§.<b<.12.5 .... (b) 

Pd Pd 

Va que la anchu~a de la cara (b) no debe ser demasiado 
grande en comparación con el espesor (paso) del diente. 

CALCULO: 

Se tomarán las siguientes considera.cienes como p'unto ·:de~ 
par~ida para los cálculos de dise~o. 

b 
9 

Pd 

V un engrane de 30 dientes con 20~ de evalvente. 

De la (TABLA III-3) se obtiene el valor del factor de for

ma (V). 

V 0.358 

El cual se utiliza en la ecuación de Lewis (5). 

Como coeficiente de reducción de resistencia (Kf) se toma

rá el máximo para cuando la carga se aplica en la punta del --

diente. 

Kf 1.? 

Sustituyendo vaiores en la ecuación de Lewis se 

1.? Pd 
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Tomando ~l valor más pr6ximo. 

Np = Pd Dp = ( 4 2 ) (O. 7 B ) 32 i7 

El resultado de 32 dientes es un valor·~uy ~proximado a los 
30 dientes supuestos. 

Con este n6mero de dientes s• determina el nuevo.velo~ ~e V. 

De la TABLA III-3 V 0,364 

Reiniciando el ciclo de disef'lo ahora para encontrar el.,ancho 

de la cara: 

Su a ti tüyendo en la ecuaci6n (5) 

.' ,· ...• (67000) b (0.364) (10) 
(1.3) 547.6 = 

(1.7) (42) 

b 
50828.2 

243880 

Comprobando la proporci6n: 

0.208 

bPd = (0.208) (42) 8.75 

El valor de B.75 está dentro del rango de B a 12, lo que· -

demuestra que el resultado es satisfactorio. 

Tomando la relación de velocidad mw = 0.8¡ 
dientes del segundo engrane será de: 

Ng = o.a x 32 = 25.6 

Considerando que se deben tomar 

Ng 26 
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Por lo tanto, le soluci6n al diseno para el primer par de -
engranea es: 

Pd 42 

b 0.208 

El número de engranes es adecuado para el diámetro de los -

miamos y a~ tomamos en cuenta que nunca se deberán dejar ~ulti
plos en el número de dientes, ya que esto produce un mayor des

geste;al tocarse siempre los mismos puntos a dientes. 

Pare el cálculo de la segunda pareja de engranes (Z3, z4 l -

se tomarán en cuenta las condiciones mencionadas anteriormente' 

pare el diseno de engranes intercambiables así como las caract! 
rísticas y tipo de material serán las mismas para esas engra 

nes, se desarrollarán estos cálculos por medio de relaciones de 

tranemisi6n. 

En el cálculo de esta pareja de engranes se tomarán como 

válidas les siguientes proporciones o3 = 0.787 Plg. o4 = 0.5 

Plg. (velares que están dentro del rango menor de 1 Plg). 

Calculada le velocidad en el engrane 2 se observa de la Fi

gura número III-2 que es la misma para el engrane 3, ya que 

tos se encuentran unidos por un mismo eje. 

1250 rpm 

n3D3 = 2000 rpm 
04 
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Valor que se alcanzara cuar.~o se llegue a la velocidad máxi

ma de registro. 

Z3 D3 Z3 
(26) (. 787) 32.5 

O, G29 
z2 º2 

N1 33 Mientes. 

Conocida la velocidad angular a la salida del últJmo engra

ne y conocido el número de dientes del piñón 3, encontramos el' 

número de dientes que tendrá el engrane último. 

do 

se 

Mediante 

(1250) {33) 

2000 

Z4 21 dientes. 

relaciones de dientes se verificará 

20.6 

si el resL.Íi ta-
es correcto, para alean zar 1000 Rev/Km, a la· salida c,uándo -
tienen la entrada 500 Rev/Km. 

: ~ . -

Z2 Z4 26 21 0.501 X - X 

Z1 Z3 33 33 

Ea te es el valor de la relación de velocidarl del cual se --
partió como parámetro a la salida de una transmisión Spicer mo

delo 1214-3A-Fs, con medida de llantas 11.00 x 22, relación de' 

ejes traseros 5.29 : 1 v relación de corona piñón 1 :3. 

En el dibujo se ilustra la estructura V dimensiones del en

grane adaptador. 

El momento de arranque esta determinado por los fabricante~: 

de transmisiones. 
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3ol3 - RELACION INDICADA 

MOMENTO DE ARRANQUE 
PERMISIBLE 50±10 Nm + -18.:i0.5 

---- 5ómox---' 
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SENTIDO DE. GIRO .DE ACCIONAMIENTO·SENTIDO DE GIRO DE SALIDA 

FACULTAD DE INGENIERIA 

TESIS PROFESIONAL 

ENGRANE ADAPTADOR 

FECHA O IBUJO 
30-6-84 M.BAB_<:_g_l'iilS 

UNAM 



PROPIEDADES DE ACEROS EN DIVERSOS TAMAÑOS Y ESTADOS. 

TABLA AT 8 PHOrIEDADE"S TtrlCAS DE ACERO EN DIYEHSOS 
TAMAJl<OS Y FSTAUOS I' 'I 

(a) Tom•ado. (b) 10 %. (e) lncon•i•l•nte, de dlícrent.• facloria" 

/ 

l l'Uf'ITO llE ¡ AURG. IKEDUC·I 1 
DIÁMETRO MAXIM... H.lJ[SCL\ ! ,. (~l 1 CIÓN ! i IZOO 

t-IÚM. oe IJARRA RESIST(~(IA L:"'-1 rn.KCION' ~ . 1 :-.un ' 
AISI ESTADO ~-·-··-- ·---· .. ---- ----- .. ---·-- 1 · ·º8 cm AllEA (llllN) r-----

1" 1 "' . 1 (2 1 ) : ' ' 
cm pulg kg,'cm' l:1i kg,cm' kS1 ! pu g ' • j 1 kgm pie.Jb 

---------+------ -------··-'"'"' _______ ... ----l--"------1 
Cl015Laminado simple 1,27 h 4288 61 13198 45,5¡· 39 61 1 126 11,19 81 

Recocido 2,54 1 3937 56 2952 42 37 69,7 ¡ 111 11,47 83 
Normalizado 11,27 1; 4429 63 3374 48 38,6 71 126 11,75 85 
Norn1aliwd0 2,54 1 4)23 61,5 .1304 47 1 37 ¡' 69,6 

1 
121 11,75 85 

Normaliz.ado 5,08 2 4218 60 3128 44,5, 37,5 ! 6Q,2 I 116 11 ,89 86 
Normalizado 10,16 4 41·18 59 2938 41,a¡ 36,5 . 67,;l 1 116 \ 11,47 83 

°' 17 ~~~:~~t;:mplc --nr~:;-1 :~~--f f~ ífE ·1J:;¡·rr~-r~r---Hn-rn ~r-
Nurmalizado 5,08 2 ·17111 67 2917 41,5: JJ.5 1 64,7 137 111.47 83 
Normaliz.ado 10,16 4 4478' 6),7 2460 35 1 3-1,J 1 64,7

1
1 126 ¡ Ii,61 84 

~-----· ---~ ----·---~--------·----- --···----
CJ030 Laminado simple 1,27 7í 562.\ 80 3586 51 j 32 1 54 179 i 7,60 55 

Recocido 2,54 1 4710 67 344i 49 1 JI 57,9 1 126 1 7,05 51 
Normalizado 1,27 )·í 5448 77,5 3515 50 1 32 1 61,l i 156 i 9,54 69 
Normalizado 10,16 4 5096 72,5 330.1 47 ' :9.7 56,:. i 137 1 8,43 , 61 

WQT 1000 2,54 1 ~~-..:'.?.~-~- 28 _ 68,:_i~_J 12,72 9:__ 

Cll37 Laminado simple 1 1,27 Y, 6538 93 3867 55 · 26 63 l 192 i 8,43 61 
Recocido 2,54 1 5976 85 3515 50 27 5·1 1 174 1 5,11 37 
Normalizado 1,27 Y, 6890 98 .;o;¡ 58 25 5S i cOl ¡ 9,54 69 
Normalizado 5,08 2 6749 96 .<.:45 49 , 22 51 hl 97 ¡ 2,90 21 
Estirado en frlo 2,54 1 7241 JOJ 6533 93 1 15 56 217 

Cl045 Recocido 2,54 J r~~;2·~- 3867-:~27-- 5·1 J7.1 i 4.42(c) 32(c) 
Normalizado 2,54 ¡ 169G'j 99 4288 61 1 25 4Y Wi 

1

1 6,63(c) 48(c) 
Lam. en calicnle (a) 2,5·1 ¡ j 61 J r, 87 3 797 54 ' 27 56 187 7 ,05(c) 5 l(c} 
Estirado en frlo (b)I 5,08 2 '703•1 100 5976 85 19 45 235 
WQT 1000(538'Clj 1,27 !·í 9140 130 7734 110 16 56 260 10,37(c) 75(c) 
WQT 1200 (649'C1: 1,27 );, 77:4 110 5905 84 23 61 220 
WQT 1000 (538'C)\ 5,08 2 7734 ! JO 4921 70 23 50 205 l l,75(c) 85(c) 
WQT 1200 (649'C) 5,08 2 68é-<l 98 4499 64 26 58 190 
WQT 1000 (538'C) 10,16 4 6609 94 4148 59 25 49 180 8,57(c) 62(c) 
WQT 1200 (649'C) 10,16 4 6538 93 3867 55 28 55 186 

~··~~---~--+-~--+~~--+----:..---+--+---t-~~·~--1 
23 CIOSO Laminado simple 1,27 

Recocido 2,54 
Normalizado 1,27 
Normalizado 10,16 
Estirado en frlo 2,54 
OQT 1100 {593'C) 1,27 
WQT 1100 (593'CJ 1.27 
OQT llOO (59J'Cl 5,08 
WQT 1100 (59l'C) 5,08 
OQT 1100 (593'C)l I0,16 
\\'QT 1100 (593'C) 10.16 

y, 
1 
H 

4 
1 

!·í 
:1z 

2 
2 
4 
4 

7170 102 4077 
6468 92 3726 
7804 111 4359 
7030 100 3937 
7945 11) 6679 
8577 122 5695 
8366 1 '9 6187 
7874 112 4780 
8226 117 5518 

' 7100 101 4112 
. 7874 112 4780 

TASLA III-2 

58 18 37 229 3,18 
53 23,7 40 187 1,66 12 

62 21.S 45 223 2,35 17 

56 21,7 41,6 201 2,76 20 
95 12 35 229 
81 22,8 58 248 3,04 22 

88 21,7 60 241 7,05 SI 
68 1 23 55,6 223 2,76 20 
78,51 23 61 235 3,31 24 
58,5j 25 54,5 207 2,90 21 

68 1 23,7 55,S 229 2,07 IS 
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VALORES DEL FACTOR DE FORMA V EN LA ECUACION DE LEWIS. 

TABLA AT 24 VAWRES DEL FACTOR DE FORMA Y EN LA ECUACIÓN 
DE LEWIS 

FD = aUum complelll (cfull deplh>) 

DEL CEN'Tl\O 
CAROA EN U 1 CARGA CERCA 

l'llÍM. PU:-'1TA DEL co-trAO NÚM. 
CARGA EN LA CARGA CERCA 

PUl'(fA 
DI! 0[ 

DlEN'IES l4y,° 20º 20º jl4JI,° 20" DIENIT.5 l4Y,-J 20" 20" 14)-íº 20" 
FD FD Corto! FD FD FD ! FD Corto FD l'D 

10 
11 
12 
J) 

14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2.S 
26 
27 
28 
29 
30 

0,176 0,201 0.161 I 32 10,32210,364 0,443; 0,547¡ 0,617 
0,192 0,226 0.289 i 1 33 10,324: 0,367 i 0,445 I 0,55010,623 
0,210 o,245 0,3111 o.m o,4151 35 10,321: o,373\ 0.449· o,556 o,633 
0,223 0,264 0,324 0,377 0,443 37 10,33010,38010,454: 0,563 0,645 
0,236 0.21¡ 0,339 0,399 0,468 39 0,335 I 0.)86 I 0,457: 0,568 0,655 
0,245 0,28 0,349 0,415 0,490 40 0,33610,38910,459! 0,570 0,659 
0,2SS 0,295 0,360 0,430 0,503 45 10,340 ¡' 0,399 I 0,468 i. 0,579 0.678 
0,264 0,302 0,36810,446 0,512 50 0,346 0,40810.4741 0,588 0,694 
0,270 0,30~ O,J77 0,459 0,522 55 10,3521 0,415 0,480, 0,596 0,704 
0,277 0,314 0,386 0,471 0,534 60 1 0,35510,421 0,484. 0,603 0,713 
0,283 0,320 0,393 I 0,481 0,544 65 10,358 I 0,425 0,488 ~ 0,607 0,721 
0,289 0,326¡ 0,39910,49010,553 1 70 10,360 0,429 0,49310,610 0,728 
0,292 0,3301 0,404 ¡· 0,496 0,5591 75 1 0,361 0,433 0,496 ¡ 0,613 0,735 
0,296 0,3331 0,408 0,502 0,565 80 I0.363 0,436 0,499) 0,615 0,739 
0,302 o.m¡ o.411 ¡ o,509 o.m 90 10.366 o,442 o.50110,619 o,747 
0,305 0,3401 0,416 0,515 0,580 100 10,368 0,446 0,50610,622 0,755 
o,308 o,344 o.421 o,m. o,588 150 o,31s¡ 0.458 o,518 o,635 0,119 
0.311 0,34Bj 0,426 0,528 0,5!12 200 0,378 0,463 0,524 0,640 0,787 
o,314 o,352 0,430 o,534 I o,597 :oo 1. o.m¡ o,471 o,534

11 

o,65o 0,801 
0,316 0,355 0,434 0,53710,602 Crcma-1 1 
0,318 0,358 0.437 0,540 0,606 llera ¡ 0,3901 0,484 0,550 0,660 0,823 

TABLA III-3 

48 
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III-1-2.- DESCRIPCION DEL STSTEMA FLEXIOLE (CHICOTE).- Del slntema gene

ral de medicl6n planteado ontcrio~mentu y una vez diseñado el' 

edaptaaor sr procederá a la desc=lcci6n del ~lemento sensor -

(Chicote de ílcclonaml~nto), en el cual los movimientos mecáni

cos de rotaci6n proced~ntes de Ja transmisión y del motor son' 

trasladados l1uciL1 i;l tac6grafo, o:ira los acclonamientos respeE_ 

tivos de velocidad lineal y velocijad angular. 

El elemento chicote de accionamiento, que hará las veces -

únicamente de sensor de movimiento, estar6 colocado después -

del adaptador por tal motivo su tuerca de conexión, deberá ser 

de 7/8" 18 UNS, medida acorde a lo especificado en el diseño -

del adap~ador. 

Cabe mencionar que los chicotes de accionamiento son fá -

elles de conseguir en el mercaco nacional, ya que la mayorla -

de los velocímetros y tacómetros mecinicos se hacen accionar -

por medio de este sistema. 

Como el sistema chicote de. accionamiento deberá conducir -

el giro a los elementos de accionamiento de velocid3ci y rpm, -

deberá ser dn un eje flexible no opositor al giro ya que esta' 

oposición puede generar movimientos vibratorios en las agujas' 

receptoras del aparato, la funda del eje flexible deberi ser -

resistente para que no se produzcan curvaturas pequeñas en el' 

chicote que a la larga puede romperlo. 

El otro extremo del eje de accionamiento tendrá una entra

da de cuadro de 2.6 mm por lado y con tuerca de bayoneta ó - -

5/8" 15 UNS. ya que son medidas extandarizadas por los fabri -

cantes de velocímetros y tacómetros para la Industria Automo -

tríz. 

El chicote de accionamiento de rpm. tendrá características 

semejantes al de velocidad, en sus conexiones y composición a' 

excepción de que la toma de fuerza para el tacómetro se reali-
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zará en el caso de los motores de gasolina en dos partes. 

a).- A la salida del árbol de levas. 

b).- A la salida del cigueñal. 

Para instalaciones en motores diese! la conexi6n para la -

medición de la velocidad angular se puede efectuar en tres - -

partes. 

a).- A la salida del árbol de levas. 

b).- A la salida del cigueñal. 

c).- En la bomba de inyección de combustible. 

De informaciones obtenidas por los fabricantes de motores' 

de gasolina y diese!, se encontró que para el caso de los ve -

hículos con motor de gasolina, solo en los de tipo pesado se -

utiliza el tacómetro. En las unidades con motor diese! todos -

ti2nen incorporado el indicador de revoluciones. 

Si la conexión se realiza en el árbol de levas el aparato, 

de acuerdo al mecanismo de accionamiento de rpm. podrá indicar 

dos revoluciones por cad3 revolución del árbol de levas, esto' 

solo será posible cuando el motor sea de cuatro tiempos. 

(R:lación 1: 1 ). De n:i ser así, si el motor fuera de dos tlem -

pos, la relación del árbol de levas al cigueñal será de 1:2, -

por lo tanto se tendrá que colocar un reductor con la misma -

relación del cigueñal en la salida del árbol de levas para - -

transmitir el número correcto de revoluciones que el aparato -

deberá indicar. 

La mayoría de los motores que se utilizan en México en las 

unidades de tipo pesado, mediano y autobuses, fabricados por -

las compañlas armadoras, son de cuatro tiempos y las marcas -

más utilizadas son: 



Cumins V6, Cumins va, Cumins NH, Cumins NT. 

Detrait 1101, Detrait 6V 

Pe.rkins F2 

GMC V6, GMC IJB 

r. H. va 

Fard V6, Fard va 

El siguiente dibuja muestra las. caracterisÚcas 

de un chicote de acciana~ient6 •. 
1 
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III-2.- SISTEMA DE MEDICION V GRAFICACION DE VELOCIDAD LINEAL. 

II!-2-1.- SISTEMA ANALDGICO.- En el diagrama de bloques presentado en el -

capitulo II y seg6n el desarrollo del diseno, se ha anallzajo -

hasta el elemento sensor, cu~ como se determln6 ser6 el que con

duzca los movimientos d~ salija del adaptador, para acoplarlos -

al mecanismo de accionamiento auc producir~ la indicaci6n anal6-

gica de la velocidad lineal. 

En este capitulo se determinará el siste~a de accionam:ento' 

transductor-modificador, que permita expresar las r~voluciones -

por kil6metro procedentes de la transmisi6n, ajustadas medi!nte' 

el sistema de engranes del adaptador de velocidad v conducidos -

através del chicote de accionamiento, para contar con un despla

zamiento angular lineal de 270° aue es rango analizado anterior

mente como movimiento máximo de la eguja en la carátula indica -

dora. 

El mecanismo se diseñará como un sistema en el cual la fun -

ci6n primordial seri reducir el nGmero elevado de revoluciones -

por minuto procedentes de la transmisión y que se alcanzan cuan

do se llega a las velocidades altas a un desplazamiento angular' 

proporcional a las ya mencionedas revoluciones. 

Existen dos maneras principales de satisfacer la función ex

presado en el párrafo anterior: 1).- Por medios mecánicos con -

vencionales, engranes y ternilla sinfln y, 2).- Mediante un tor

que magnético el cual al ser inducido a una carcaza metálica - -

flotante, le provoca el par al estar girando a las rpm. de en -

trada. 

Con el objeto de elegir aquel tipo de sistema que satisfaga' 

la función requerida, se llevo a ~abo un análisis comparativo de 

los sistemas y sus características, el análisis compErativo de -

estos dJs sistemas se presenta a continuación. 



SELECCION DE SISTEMAS. 

Variables v criterios respectivos de evaluaci6n~ 

a).~ Bajo man~enimiento. 

b).- Ois~onibilidad en el mercado nacional. 

c).- BajJ casto del sistema. 

d).- Poco desgaste del sistema. 

e).- Alta confiabilidad (grado de exactitud)• 

f).- Pequeñas dimensiones. 

g).- Bajo peso. 

Aiternativas: 

1).~ Reducci6n por medio de tornillos sinfín 
y engranes. 
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2),- Recucción par módulo'de inducción magnética. 

La evaluación de los das sistemas se llevari a cabo ciando -

diferentes califlcaciones s cada una de las variables de evalua
ción, de acuerdo al grado de l~portancia que tenga cada una de -

ellas, este rango de valores afectari directamente a loa dos sis 
temas. 

Por ejemplo el grado de exactitud (e) es ce suma importancia 

para ambos sistemas.Para el caso de los alternativas el rango de 
calificaciones ser6 diferente, esto es can el fín de evitar con

fusiones entra amoos sistemas, los valores están determinaaos 
por las ventajas que pueden cfrecer cualquiera de estos sista 

mas, de acuerdo a los criterios establecid=s. 

Por ejemplo paro el caso de dimensionamiento la reducción 

oor medio de tornillos sinfín y engranes no se puede realizar 
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fácilmente de dimensiones pequeñas debida a la precisión del -

maquinada. 

Rangos de calificaciones de requisitas de O a 5. 

Rangos de calificaciones de alternativas de O a 10. 

~!SITOS 
ALTERNATIVAS 

............ 

Reducción por 

Sln'lnes v 

Engranes 

Reducción por 

Inducción 

Magnética 

a) - 4 

e) - 5 

a 

( 4) 

4 X 6 

24 

4 X 9 

36 

4 

4 

b) - 4 

f) - 4 

b c 

( 4) (5) 

~ a 5 X 8 

32 40 

X 7 5 X 8 

28 40 \ 

3 

3 

d) - 5 

g) - 3 

d 

(3) 

X 6 5 

18 

X 9

1

5 

27 1 

e 

( 5) 

X 6 

30 

X 9 

45 

CAL =~calif. abt. 
i,calif. 

d) - 3 

F g 

(4) (3) 

4 X 4 3 X 7 

16 21 
1 

4 X 9 3 X 6 

36 1e 

CP.LIF. 

28 

6.46 

8.21 

:.:' 
· ... ;: . 

Hecho el análisis anterior en los dos mecanismos de accionamie~ 

to para el indicador de velocidad, se llegó a la determinación de -

que el segundo sistema es el más adecuada ya que en comparación con 

el mecanismo de reducción por tornillo sinfín y engranes, el módulo 

magnética reúne más características favorables. 

Los datos técnicos para elementos magnéticos existentes en el -

mercado se presentan a continuación: 

Marca 

Tipo 

Modelo 

Argo 

Electromagnético. 

K1000 
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SISTEMA MAGNETICO V SUS CONSTANTES DE ACCIONAMIENTO. 

SISTEMA MAGNETICO 

(PARA VELOCIMETRO) 

d 
~-111 

CONSTANTE DEL 

APARATO 

K = 

RELACIDN DE -

TRANSMISION PARA 

TACOMETROS 

1 : 2 
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Velocidad Angular Máxima: 

Constante de Accionamiento: 

Sentida de Rotación: 

Momento Máximo Permisible: 

Rotaciones Producidas par Salida: 

Dimensiones del Módulo: 

Dimensiones Totales Exteriores: 
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3000 rpm. 

1 Rev/M. 

Igual a las manecillas 

del reloj. 

50 Nw 

1 a 1000 rpm. 

15 x 35 mm. 

70 x 40 mm. 

DISEÑO DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA ANALOGICO: 

Determinada la reducción por el módulo magnético (Transduc -

ta:), se hace necesario el diseño final para el indicador de ve

locidad. Este sistema ser~ el que modifique las giros finales a' 

un desplazamiento angular final. 

Despu•s de este elemento (transductor), se iniciará el dise

ño con base en estudios de dimensionamiento, costo, material, -

mantenimiento ya que son factores primordiales para los procesos 

de fabricación. En el célculo de este sistema existen varias li

mitaciones que se deberán tomar en cuenta, se tornarán como más -

importantes las que se presentan a continuación: 

a).- Ya que el objetivo que se anunció al principio es re -

glstrar la velocidad alrededor del máximo valar, se limitara el' 

diseña a los 125 Km/h. determinados par la Secretaría de Comuni

caciones y Transportes.· 

b).- El rnavirniP.nta rnéximo es de la aguja de velocidad lineal 

de 2700 angulares ya que este movimiento estará indicado anal6 -

gicamente en una carátula. 

e).- Al final del elemento transductor se encuentra colocado 

un piñón, que se acaolará con otros das, para determinar el mo -
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vlmlento f lnal del sistema madif icador, las restricciones que ae 

tendr6n internamente en el aparato, san principalmente de dimen

sionamiento. 

d).- El movimlen1.o del aistema modificador, par~ el despla -

zamlenta de la aguja ser6 producido nor un tren de engranes, al' 

cual se podrá manufacturcir de ny Lo11, l/<l qui:' este ma~erial reune' 

varias caracterluticas favorables, como se v~r6 m6s adelante. 

Como el tren de engranes actuar6 ~nicomente como transmisor' 

de movimientos y no de potencia ya que eota ~ltima es pr6ctlca -

mente nula, se podr6 utilizar materiales menos costosos, como lo 

serian el plistlco, ya que adcm§s de aer menos costoso que algu

nos tjpos de acero es m6s fócil trabaj~rlo por inyesción, genera 

menos ruidos en trenes de engranes, se tiene mayor limpieza y no 

requiere de lubricación permamente, entre otr3s caracterloticas. 

Para efectos de diseílo se tomaró un material comercial corno' 

el policloruro de vi~ilo (Termopl5stlco Moldeado), ya que adem6s 

de ser un material f~cilmentc moldeable tiene una resistencia -

media que es adecuadE p~ra realizar las funciones de transmisión 

en los elementos modificadores. 

Las princioales propiedades son: (TABLA III-4). 

Su 

Suc 

E 

Dureza 

8 x 10' lb/Plg2 

10 x 10' lb/Plg2 

3 X 10-5 lb/t-'lg 2 

3 50 BHN 

Debido a que el módulo de elasticidad de estos materiales -

no metilicos es muv baja hay necesidad de corrección y por lo -

tanto la fá~mula para proceder sl cálculo de la carga dinámica' 

será: 
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Fd (20D+Vm) Ft 

20D+Vm/4 

Fd Carga Dinámica (lb) 

Vm Velocidad Lineal 

Media. (f pm) 

Ft Carga Transmitida (lb) 

En comparación con los metales en los engranes hechos con ma

terial plástico, los dientes de éstos tienen mayor deformación b~ 

jo una carga dada y por consiguiente es más probable que esta caL 

ga este distribuida sobre los dientes, bajo este principio el pr.':!_ 

cedimiento de cálculo para engranes de nylon siendo estos moldea

dos, lo más común es que sean de paso fino, objetivo que se pue -

den lograr con la calidad del molde que se tenga para lo cual la' 

referencia 3 sugiere lo siguiente: 

M O::: 1. 5 o bién Pd ::;::>- 16 

Si se utiliza V cerca del punto medio del pérfil del d.iente. 

Fa .§E;¿ 
Pd 

Fa Carga de esfuerzo (lb), 

b Ancho de cara ( Plg). 

V Factor de forma. 

Pd Paso diametral. 

Para esto se recomienda que la carga dinámica sea igual a la 

carga transmitida, multiplicada por un factor de velocidad (VF). 

Fd (VF) ft 

Si las dientes en determinado momento san lubricadas se ta -

ma:án las siguientes valores para Pd. 
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:16 .S Pd ~ 46 

V por lo tanta. 

VF 1.0 51 Vm < 4000 fpm 

VF 1.2 Sl Vm > 4000 fpm 

Procedimiento de Cálculo.- Analizando las características del 

mecanismo electromagnético y tomando en consideración que la ve -

locidad media a la salida de dicho mecanismo será mínima ya que -

dará una revoluci6n de giro en el pinón cuando al mecanismo se le 

apliquen 1000 rpm de entrado. 

Se tomará como principio de cálculo un pinón de ocho dientes' 

y un valor de paso diametral limitado entre 16 y 46. 

Por lo tanto. 

Pd 16 

Con estos v~lores.se procederá a calcular el diámetro de pa ~ 

so. 

Dp !!e. 
.. ,. Pd 

Donde 

Dp Diámetro de Paso ( Pl g). 

Np Número de Dirrntes del Pinón. 

Pd Paso Diametral 

Dp 
6 o .444" 

16 

Debido a que la fuerza transmitida está en función de la ve -

locidad media y si esta es mínima, como ya se analizó, la fuerza' 

dinámica también será mínima y se tomará igual a 20 lb. 
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De acuerdo a la Tabla III-3 de la referencia citada anterior -

mente e interpolando para carga aplicada en la punta del diente, -

el factor de forma es Y= 0.198. 

Fd 20 8000 (b )O .198 

18 

b 0.227" 

Cálculo de la Carga Limite de Desgaste.- Con una durEza 

M = 3 50 BHN se determinan de la tabla III-5 los valores del cae -

ficiente límite de carga de desg~ste (Kg). 

Los valores de la tabla son para durc.ción indefinida y están' 

tomados con base en 20° de e vol 11ente para los engranes Kg = 58. 

El tipo de desgaste al que se na=e mención es el que se pro -

ducirá a causa de una falla en la superficie del material y esto' 

es debida a consecuencia de elevadas esfuerzos de contacto en el' 

pu~to de tangencia de la ci•cunferencia primitiva. 

Estos ef~ctos de desgaste se reducen en ~ucho, cuando se tie

ne presente un lubricante ya que siemprE? existirá una pelic:ula -

delgada de aceite que mantendrá las superficies fuera de contacta; 

Si Kg 58 

Fw Fd Dpbq Kg 

Fw Carga Límite Desgaste 

Q Factor de Desgaste 

20 0.444 (0.227) Q58 

3.42 

= ~· mg 
1+mg 



3.42 
2(Ng/8) 

1+(Ng/8) 

Por lo tanto mg 2~7 
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Ng 19 .26 

Con este valor de la relac16n de engranes y de relacidnes de 
diámetro tenemos que: 

mg .Q.2. 
Dp 

Dg 0.444 x 2.37 = 1.05 11 

La pareja de engran~s qti~d~rá 

lores. 
i 

. o .444 11 

Pd .18 

b 0.227" 

El engrane tercero y sabre el cual estará apoyada la aguja -

de registra analógica de velocidad, se calculará can las caract~ 

risticas de afinamien~o de los otros dos engranes pero el diá -

metra y el número de dientes se determinará por relación de en -
granaje. 

Mg 
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Par las restricciones en el cerit'ro del· mecanismo el dimensio
namiento del diámetro del. engrane tercera será máxima de 1.5". 

M ·= 1.3 1. 23 8 
1.05 

Cálcula del número de dientes del engrane 

Mg N.3 
N2 

N.3 = (1.238) (19) = 

Cama ne se puede dejar números fraccianales de dientes se to
mará uno de 24 dientes. 

Este última engrane (24 Dientes), será el que se acople al -
final del mecanismo de accionamiento velocidad y llevará el movi
miento final de la aguja indicadora. 

A continuación se presentara una tabla que relaciona las án -

gulas giradas, el número de dientes del última engrane y el núme
ro de rpm. de aplicación al mecanismo. 

Can el objeta de cantar can las medias para la.calibración -
del aparata y su respectiva indicación. 



VEL. ANGULAR 

DE ENTRADA 

250 rpm 

500 rpm 

750 rpm 

1000 rpm 

VEL. LINEAL 

15 i'm/h. 

30 Km/h. 

45 Km/h. 

1250 'rpm , 75 

1500 rpm ,90 

2000 rpm .~20 

2250 rpm 

NO DE DIENTES 

GIRADOS DEL -

ULTIMO ENGRANE 

2 

4 
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DESPLílZAMIENTO AN

GULAR DE LA AGUJA' 

INDICADORA. 

30 

60 

90 



TABLA I II-4 

~ . / 

TABLA AT 5 PROPIEDADFll TIPICAS ¡ DE Al.GUNOS PLASTICOS l'·"·' 11.1 "I 

Nolm (a) TS, termocdoblc1 TI', lermoplilsth:o. (b) C:..lldad<1 de Notlonol Eledrkol M!g. A11oc, (Aaoclaclón Nocional de •ºabrlainln dt Motorlal Ell<trlco), (<) Apla11Ado. (d) l'ara 
dlAmctro do 8,45 a 15,40 mm (1/3 • 1 pul¡tlldo). Rcdudr el 15 X poro l•manoa de 25,40, • 50,80 mm (1 a l pul1•dD1). (t) l'ora dlérnelro dt 3,17 • 25,40 mm (1/8 a 1 pul(IJlda), 
Reducir el 10 X pnr11 lomano1 de 15,40 a 50,80 n1m (1 o J pulglldus). (0 Valores mlnlm••· ¡(11) Rcalllcucla • la noxlón, 1ecclone1 1lm~lrlco1. (h) Pcoo e1petlnro. (1) Ab1orcl6n media 
do aguo, 14 horoa, c1pc111r 6,35 mm (1/4 pul1t11d•), por tiento, (J) lnone11lón 48 ho1111. (k) L, lamlnodo1 M, moldeado. (1) Cua11do H ullllza poro •nKntn•Ju, 10 adoplo ••a 411 
~R/<m'.., 6000 pil. (m) llC1l1lcnclu o la nuc11rlo. (n) No pliu11Hcodo, (p) Apll<•clonca K•nomlca. (q) Con dclormarl6n 1 x. (r) En rolum, (1) A 21,s·c (73ºF). (1) En dclor111Acl6n 

de S % , (u) llolum, , , 

--------------.....,.---,..------..,-------------------------~ RESISTENCIA RtSl9TENCIA RESISTENCIA MÓOULO ~ % 1 
MÁXIMA MÁXIMA A EN FLEXIÓN ALAROA• ELASllCIOAO HSO IZOO AOSOR,' 

0 

MATERIAL Tiro ESTAOO '• COMrRESIÓN ,, (g) Ml~NTO DURF.ZA r.srE· (/) CIÓN ALGUNOS NOMDRES 
(11) (I) j r. ROCK. E kg/cm' E p!I CIFICO AtUA .COMERCIAIES •. 

Fcnol-lormoldchido 
Calidad X (b) (1) • 
Cnlidad XX (b) (1) • 
Calidad C (b) (1) • 
Cnlidod A (b) (1) • 
Rellcnodor de h111ino de 

modero (p) . 
Urc,.lormoldchido . 
Polidoruro de vinilo . 
l'ollclc.ruro de vinilo (n) • 
l'olirncln<rllolo de mclllo. 

Policsllrcno (1) 
l'oliomid.I (m). 
Acclolo de celulosa. 

Policlilcno (!). 
PolilclraOuorclllcno (m) • 
Cloruro de pollvinilldcno. 
Policlorolrlnuorclllcno, 

TS 
TS 
TS 
TS 

TS 
TS 
TP 
TP 
TP 

TP 
TP 
TP 

TP 
TP 
TP 
TP 

L plnnchns 
L. barro• 
L. barrns 
L. borrn1 

M 
M 
M 
M 
M 

M 
M 
M 

M 
M 
M 
M 

kg/cm' k•i kg/cm.'"' kal kg/cm' ksl l (r) XIO ' XIO" (h) kgm ple.lb (1) 

·~r---r-~~~~t-~t-.>-.~~- -~--,i--~~--~--~-

984 14 2460 35 1617 !J MIOO 0,2lll-1,406 4·20 1,l5 0,179(<) l,l(<) 1,4 ¡ 
l97(d) 8,5(d) 1406 20 I054(c) IS(c) MIOO 0,281-1,406 4·20 l,l5 0,IJB(c) 1,0(c) 0,6l Daqucllla, Dum, For~. 
527(d) 7,~(d) 1406 20 1195(c) 17(o) MIOO 0,246·1,0l4 3,l·ll l,3l 0,442(c) .1,l{c) 1,2 T ll MI S ha 
421(d) 6(d) 1054 ll 703(a) IO(a) M90 0,246-l,Ol4 ),5·15 l,6l 0,248(c) 1,8(<) 0,65 o~'r\~0• 1 • 0 mla, ynl ne 

421(1) 6(1) 1687 24 632(1) 9(1) n,4-0,8 M 100 0,703 10 1,4 O,Ol5 0,4 0,8 
632 9 1757 2l 703 10 0,6 MI 18 l,Ol4 1.1 1,45 O,OlJ 0,24 0,4 1 Dccllc, SylplB>I, Platkon. 

562 8 914 ll 10 M70 0,562 8 1,41 0,Dll 0,4 O,I Exon, Pilovlc, Ullron. 
l62 8 703 10 JO R6l 0,210 3 1,2 0,110 0,8 ¡ O,Ol Geon, Vinilllo, Mol\'inol. 

562 8 9114 14 632 9 8 MIDO 0,281 4 1,16 O,Oll 0,4 O,J(j) Lucilo, l'lcdglos, Pcrpu. 

lll 5 808 
819(1) 11,8(1) 344(q) 
.116 4,5 1406 

119 
267(u) 
lSI 
421 

1,7 28(ml 
),S(U) 126(1) 
5 168 
6 m 

11,5 421 
4,9(q) 970 

20 

0,4(ml 119 
1,8(1) 140 
2,4 
5 

6 
1),8 

1,7 
2 

1,2 
60(1) 

20 

30-500 
100.200 

100 
lOO 

M85 
11118 
RIOO 

Rll 
R20 
M55 
RllO 

0,03l 
0,246 
0,140 

0,010 
0,042 
o.049 
0,17' 

0,5 • 1,06 0,027 O,l 
0,9(!) 
4 

3.' 1,14 0,124(1) 
l 1,21 o.m 
0,15 
0,6 
0,7 
2,5 

0,92 
2,2 
1,7 
2.1 

0,276-0.lll 2.4 
0,096 0,7 
o,m 4 

0,0.l 
1,5 

1,l·l,9 

0,01 
nada 
0,1 
nada 

Lustrcx, Styron, Esllrcno, 
Pliolilo. 

Nylon, Z.ylcl, 101. 
Plast:icclc, Cclmncsc, 

Kodap.1k. 
Dylan, Ala1hon, Orizon. 
Tonan (TFB). 
Saran. 
Kcl-F, Fluorolcno. 



COEFICIENTE LIMITE DE CARGA DC DESGASTE (Kg). 

TABLA III-5 

TABl.A AT u; VALORES DEL COEFICIE!'.TE LIMrm DE CAHGA 
DE Of.SCA~'TE ti, 

Lot númtr"' dr durelll Brinrll espccllir>1d01 (BllN) '"" rninim<"1. Lo. ••lorc• oon para 
duniclón Indefinida &alrn 01111 rsperlficnclon. Son adml•lblt, lu• in1crpoh1rlnnc• ¡mr linea 
recta sobre la suma de los BHN cunndo La dilcrcnciu en1rc dicho• •ulur<"I <le llHN es 

menor de 100 ¡mnln•. 

~ARA [CUACION[S EN 1 PARA ECUACIONl'-5 EN 

UNIDAD!~~ MtTRICAS UNIDADES INGLESAS 
COMBINACIONES DE MATISRIALES (DllN) Y DURACIÓN ,__________ 1 --------

'· , .. .,, 1 K::r '""'"' K, 
~-~-~-t,,-a.1-de-,u-~-f-~~-d=-'"-~-~-a.1-. -10-d:-c-~-~f-~-~-:. -------1-kg/cm' ¡~2.~8'Í31. ~3".~7·91: "'¡" 04);,0J • l:54: 

Dillo, 10' ciclos. 
Dillo, 4 X 10' ciclos o más. 3 SIS 2.11 2,88 , Sil 30 41 

Suma de BHN = 350. " 4 218 3,02 4,071 60 43 58 
Suma de BllN = 400, 10' ciclos . 8,36 11,38 119 162 

Dillo, 10' ciclos. . . S,27 7,17 75 102 
Dillo, 4 X 10' ciclos o más. 4 921 4,07 S,SS 10 58 79 

Suma de BHN = 450 , S 624 5,34 7 ,24 80 76 103 
Suma de !IHN = 500. 6 327 6,75 9,21 90 96 131 
Suma de BHN =SSO. 1030 1 8,36 11,38 100 119 162 
Suma de BHN = 600, 10' ciclos 20,52 28.12 292 400 

Dilto, 10' ciclos. 13,00 17,71 185 252 
Dillo,4XIO'ciclo.somás. 7734 10,12 13,78 110 144 196 

Suma de BHN = 650. 8437 12,02 16,38 120 171 233 
Suma de BHN = 700 . 9 140 13,78 18,98 130 196 270 
Suma de BHN = 750. 9 843 16,38 22,35 140 233 318 
Suma de BHN = 800 . 10 546 18,84 25,73 l 50 268 366 
Acero (500) y acero (350). 10 194 17,57 24,04 145 1 250 342 
Acero (450) y el mismo 11 952 24,18 33,04 170 1 344 470 
Acero (500), endurecido por inducción, y el mismo, 1 

10' ciclos . 
Dino, 10' ciclos. 
Dillo, 10" ciclos. 

Acero (600), superficie endurecida cementada, y el: 
mismo, 1 O' ciclos . 1 

Dillo, 1 O' ciclos . 
Ditto, 1 O" ciclos. 

Acero (150) y hierro fundido. 
Acero (250) y hierro fundido al Ni, con tratamiento 

térmico 

61,87 83,66 
47,10 64,68 
28,47 39,01 

86,48 118,11 
li<l,09 89,99 
38,67 52,73 

3 SIS 3,09 4,21 

Acero (630) y bronce fosforoso SAE 65 (67) • . 
Acero (250 y más) y bronce fosforoso endurecido. 
Acero (630) y laminado fcnólico • 
Hierro fundido, clase 20, y el mismo • 
Hierro fundido y el mismo, 10' ciclos 

6 327 i 10,54 14,41 1 

: 

.. , . 3,72 S,06 
5835 9,00 12,30 

3,23 4,50 
S,69 7,87 

26,43 36,20 
Ditto, 1 O' ciclos. 
Dino, 4 X 10' ciclos". . . 

Hierro Cundido con chatarra de acero y el mismo. 
Hierro fundido, clase JO, bainllicamente templado 

(270) y el mismo • 
G. M. Meehanite (190¡ y el mismo• . . . , . 
Fundición de hierro nodular 80-60-03 (210) y el mismo•. 
Hierro fundido y bronce [osforo•o 
Hierro fundido, clase 30 (340) y aluminio fundido, 

SAE, J9 (60) • 

s 835 

14,90 20,38 
10,54 14,41 
11,95 16,17 

IS,74 
7,31 

12,65 
11,95 

1.12 

21,51 
9,98 

17,43 
16,45 

1,54 

880 
670 
405 

1230 
1 940 

1 
550 

50 1 44 

90 

83 

83 

ISO 
53 

128 
46 
81 

376 
212 
150 
170 

224 
104 
180 
170 

16 

1190 
920 
sss 

1680 
1280 
750 

60 

205 
72 

175 
64 

112 
SIS 
290 
205 
230 

306 
142 
248 
234 

22 
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III-2-2.- SISTEMA GRAFICADOR.- Del diagrama de bloques del sistema general 

de medición, se llega a la observación de lo que será el regis -

tro gráfico al cual ae disenará tomando como base aqufillas varia 

bles asociadas a la salida. 

Antes de iniciar el análisis del graficador de velocidad,se• 

, practicará un somero estudio del disco diagrama en el cual se -

efectuarán los ~egistros. Esta etapa final establecida en Pl Si.:!_ 

tema General de Medici6n como lectura y observación estará dete~ 

minada por la graficaci6n que se obtenga en el disco diagrama. -

Para efectos del presente trabajo se consideraron loa discos di!!_ 

grama circulares existentes en el mercado, los cuales estarán re 

gidos por normas nacionales e internacionales para adaptación a• 

aparatos de registro gráfico de velocidad. 

Cabe destacar que los discos diagrama de existencia actual -

en el mercado son en su mayoría de importación, por tal motivo -

se publicó en el Diario Oficial de la Federación, (Apartada 71 -

anexo II), un acuerda en el cual se plantea la posibilidad de -

realizar la fabricación de los mencionadas dispositivos, fisto -

podrá ser pasible para las companlas que trabajen un ramo simi -

lar, como san: Las compan!as impresoras en papel carbón y ccmpa

n!as fabricantes de formatos especiales de registro al contacta. 

En México la compaMa "Controles Gráficos, S. A." es la única que 

fabrica este tipo de dispositivos. 

Las características primordiales can que deberá contar un 

disco diagrama se mencionan en el ante-proyecto de normas P.re 

sentado en el. apéndice IV. 

El diaco está constituido de des capea sobrepuestas sabre un 

papel, la capa interior es de carb6n, y esta revestida de una se 

gunda capa de cera, de color claro que tiene impresas las esca -

las de registre, esta capa al contacto de un elemento puntiaguda 



68 

elimina la cera dejando al descubierto el color negro de la ca~a 

interior de carb6n, efectu6ndase de esta forma la gr6flca. 

Par considerarse de importancia se enumeran a continuación -

algunas de las caracter!sticas m6s sobresalientes can que deber6 

contar un disco diagrama circular. 

a).- Capa especial de registra. 

b).- Registros imborrables. 

c).- Capacidad para poder leerse y analizarse. 

d).- Duraci6n mínima de 24 horas de las registras 

para las gr6ficas. 

e).- Con escalas impresas de: 

e-1).- Velocidad 

e-2).- Tiempo 

e-3 ). - Revoluciones par minuto 

e-4 ).- Distancia recorrida 

A continuaci6n se presenta una somera explicación de las re

gistros que contiene normalmente un disco diagrama comercial¡ -

los campas principales de registro del disco diagrama san, par -

tiendo de la orilla hacia el centra: 

1).- Campo de tiempos 

2 ). - Campo para velocidades 

3 ) • - Campo para revoluciones 

4). - rampa para distancia recorrida 

5 ). - Campa para anotaciones manuales. 
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1).- El campa de registro de tiempos está marcada en una ho

ra cada 15° del disco; teniendo una resoluci6n de 5 minutos para 

una mayor legibilidad cuenta adem6s de divisiones entre las ho -

ras de 5 en 5 minutos. 

2).- El campo de registro de velocidad cuenta can una res -

trlcción de 20 mm, y la capacidad máxima de registro es de 125 -

Km/h., por lo tanto la sensibilidad del disco diagrama queda de

terminada a (20 mm/125 Km/h). Esto determina que pare efectuar -

un registro gráfico de 125 Km/h., no se deberá rebazar los 20 mm 

del campo de registro. 

Este campo de registro cuenta con una resoluci6n de 20 Km/h. 

3 ).- Campo de registro de la velocidad angular; para el re -

gistro de las revoluciones la restricci6n es menor que en velo -

cidad lineal en este caso solo a 15 mm. si la capacidad máxima -

de registro de la velocidad angulares de 3300 rpm; la sensibili

dad del disco diagrama se determina a (15 mm/3300 rpm), para es

te campo de registro la resolución será de 500 rpm. 

4).- El cam~o de registro de distancias recorridas es sólo -

un3 fr . .inja sin uivisiones definidas, que cuenta con una restric

ci6n de 5 mm. donde se podrán adaptar registros de 5 ó 10 kiló -

metros recorridos, en el campo determinado. Un de las lineas --

que determinan el limite de este campo tiene marcadas nuevamente 

las escalas del tiempo. 

5).- El campo para las anotaciones manuales está determinado 

en el centro del disco, y cuenta con todo el espacio restante a' 

excepción de un pequeño orificio que se tiene en el centro del 

disco diagrama y que es con el que se soportará el disco en el -

reloj para ser traslada~o continuamente. 

Una vez determinados los campos de registro del disco dia -

grama, se partirá para el diseño del registrador gráfico en el -
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campo de registro de velocidad, ya que este campo de registra 

limita el dlseño del graflcadar J la senslbilldad mencionada, a' 

trilvés de toda escala (20 mm/125 Km/h). 

La comparaci6n del movimiento vertical del estilete grafica

dar con respecta a la velocidad llnoal del vehículo queda deter

minada por los siguientes valoras, para una valor unitaria de -

velocidad lineal el desplazamiento del estilete es sola de 

(0.16 mm). El movimiento vertical que sufre 81 graficador se lle 

va a cabo en forna recta y perpendicular al disco diagrama. 

Si la resolución del disco diagrama es de 20 Km. el movimie~ 

ta qu~ ten_drá el estilete de O a 20 Km/h. será de 3 .2 mm. A con

tinuahión se presenta una tabla que muestra la comparación que -

existe entre la velocidad lineal del vehic:ula y el desplazamien

to en milímetros del graficador. 

Km/h. mm. 

20 3.2 

40 

60 

80 

10J 

120 19.2 

125 20.0 

DISEÑO.- Del diagrama de bloques se observa que para diseñar el' 

Sistema de Registro Gráfico de Velocidad Lineal se deberá partir 

de la salida del elemento transductor ya que la salida de este -
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sistema se obtiene un par angular T (8) = 270° mismo que sirvió 

como base para el diseño del sistema analógico. 

La base Fundamental para el diseno del estilete graficador' 

de velocidad, ser& transformar un desplazamiento angular produ

cido por el movimiento de un tren de engranes, a un desplaza 

miento lineal, recto que será producido por una cremallera ó un 

segmento dentado recto, sobre el cual se podrá apJyar el estile 

te graficador, para que de esa forma al producirse en el vehí -

culo aceleraciones ó frenadas el graf icador tenga un movimiento 

vertical ascendente ó descendente, según sea el caso, si el gr~ 

fisador a su vez estará apoyado en posición perpendicular al -

disco diagrama y en el campo de registro respectivo, producirá' 

de esa forma el registro. 

Acoplamientos: En el sistema analógico de medición se dise

ña:on los elementos modificadores para la indicación de la vel~ 

cidad, estos elementos quedaron determinados por un tren de en

granes, con las siguientes características. 

A1 A2 ~ 

º1 o .444" 
º2 1 .05" ~ 

Z1 8 Z2 19 Z3 : ,::=' ' 2~ 

En la figura "A" se muestran las formas de a~apl~~lén~~·dé' 
los sistemas analógica y gráfico, los números de fos _subiiidlces' 

corresponden a los números de la figura. 
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El acoplamiento para el'Qraflcador se efectuará por la par

te trasera del engrane A2 , al cual se le sobrepondrá un engrane 
A4 que hará contacto con la cremallera A13, la cual a su vez -

soportará el graflcador de velocidad lineal 14. 

Las características para acoplamiento de engrane A4 se de -

terminan a continuación. 

El diámetro se determina por la relación, de diámetros con

tra n6mero de dientes de los engranes A1 y A2, mismos que se -

diseñaron para el sistema analógico (Capítulo III-2-1). 

D1¡ Z1¡ 

º2 Z2 

D1¡ 
(1.05)(8) g 0.442" 

19 19 

Si el campo de re~istro para la velocidad es de 20 mm. - -

(0.79") si el engrane A2 sobre el cual está apoyado gira 270° ó 

sea 3 /4 partes, el engrane A11 también tendrá el mismo movimien

to, por lo tanto la longitud o desplazamiento total que tendrá' 

será: 

L = 3 /4 D4 

L = 3/4 (0.442) = 1.04 11 

L = ( 1 • 04 " ) = 2 6 • 4 /mm • 

Si el desplazamiento máximo que tendrá el engrane A1, esta

rá referido a los 270° angulares, el movimiento final que ten

drá sera: 

Lr = 3/4 (26.41) = 19.8 mm. 
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Oue como se observa esta dentro de la sensibilidad que se' 

determino para el graficador de velocidad lineal en el disco -

uiagrama. 

El número de dientes del engrane A4 en comparación con las 

características del engrane A2 deberá ser menor, por la rela -

ción de diámetros que existe entre si. El engrane A4 contará -

con el mismo número de dientes de la cremallera A13 = B, de -

esa forma cuando el engrane gire una vuelta la cremallera ten

drá un desplazamiento total. 

El dibujo A muestra las Formas de acoplamiento para los -

mecanismoo modificadores tanto analógicos como gráficos de la' 

velocidad lineal. 

A la salida del elemento transductor (60) se acopla el - -

tren de engranes determinado por los elementos ( 1 ), (2) y (3)' 

qu? son los que determinan el movimiento final del indicador -

anal6gico. Por la parte del centro del elemento (3) se acopla' 

una flecha de salida (5), que pasa para el centro del mecanis

mo ce relojería (6) para sujetar la aguja indicadora (9) que -

se encuentra en la carátula (8) junto con las agujas del reloj 

(11) y (12). 

El registro gráfico se lleva a cabo por los siguientes e~e 

mentas: Sobre el engrane (2) y por la parte trasera se coloca' 

otro engrane (4) que transmitirá el movimiento a la cremallera 

(13) sobre la cual se atornillará el estilete graficador (14 ), 

que al estar apoyado sobre el disco diagrama (16) efectuará el 

registro en el campo determinado (15). 

La siguiente figura muestra un 

locidad en un disco diagrama. 

:.: 

Registro Gráfico de Ve -
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rrr-3.- SISTEMA DE MEDICION y GRAFTCACION DE VELOCrnno A~GULAR. 

III-3-1.- SISTEMA ANALJGICO.- Para el desarrollo del sistema onal6q1co ae 

velocidad angular, ae partirá de un anólioio de bloques similar 

al presentado paro la velocldau linr.al. 

MENSURANDO -+Nso+ TRANSDUCTOR - MOO!F;C;~O~ --i~;~:R1 
Como se mencion6 en el capitulo anterior la medición para -

la velocidad angular en el motor de un vehículo dlesel ae puede 

realizar en tres partes, en la bomba de inyección de combusti -

ble, en el árbol de levas, y en el clgue"al. 

Cuando se conecta el tac6metro con lo bomba de lnyecci6n ó, 

en el árbol de levas la relación de 1:1, si se conecta al cigu~ 

Mal y la relación que se obtiene es de 1:2 se deberá colocar un 

reductor con esa relación, para que la indicación de la vP.loci

dad angular sea correcta, ya que de otra forma el aparato indi

cará en la carátula el doble de revoluciones del cigueAal. 

La toma de conexión en la mayoria de los motores está estan 

darizada a 7/8° (18 UNS) y conexión de cuadro de 2.S mm. por l~ 

do, y el rango de revoluciones on lon vehiculos con motores die 

sel y gasolina va de 500 con marcha en vacio a 3500 como máximo. 

Los movimientos mec&nicos procedentes del motor, serán con

ducidos oor el elemento sensor (chicote de accionamiento), que' 

en conexiones será igual al quo se presentó para la velocidad -

lineal, a excepción de la longitud. 

Es de considerar que todos los elementos que formél"' el ac -

cionamiento en la velocidad angular estarán en movimiento mien

tras el motor esté en marcha, motivo por el cual se tomarán muy 

en cuenta las caracter1sticas del material, ya que este estará' 

sometido a cambios bruscos cuando se sobre-revolucione el mo -

tar. 
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Una vez trasladados los movimientos mecánicos por el elemen

to sensor se acoplarán al sistema transductor (módulo magnetico) 

que en caracterlsticas será igual al ~esarrollado para la velo -

cidad lineal, y cuya función primordial es transformar las altas 

revoluciones por minuto de entrada a giros por salida. Una vez -

obtenidos esos giros por salida del sistema transductor, se di -

señarán los elementos oel modificador, en el cual los movimien -

tos finales serán transformados a un desplazamiento angular f i -

nal de 270°, valor analizado anteriormente como movimiento máxi

mo de la aguja de rpm. en la carátula del aparato. 

Existen varias restricciones que se tomarán en cuenta dentro 

de estos análisis: 

1).- Debido a las circunstancias que se presentaron cuando -

se diseñó el accionamiento para la velocidad lineal, se desarro

lló el acoplamiento de ese mecanismo par la parte central del 

aparata, esta llevó a diseñar el accionamiento para velocidad an 

gular par un extrema superior del mismo, can el fin de no inter

fe=ir can el acoplamiento para velocidad. 

2).- Cama el acoplamiento para la aguja indicadora, se rea 

lizará por la parte suoerior del aparato, se pensó en efectuar -

dicho acoplamiento por medio de transmisiones de engranes, ya 

que el desplazamiento máximo de estos será de 270°, podrá lle 

varee a cabo también con segmentos dentadas circulares. 

Cálculos para el mecanismo de accionamiento de la velocidad 

angular. De las características del sistema transductor, el prl 

mer elemento que se obtiene a la salida de éste es un piñón de' 

seis dientes, y del cual se determinó en el capitulo anterior -

su paso diametral estará entre 16 y 48, se puede determinar - -

además que el material a utilizar será el mismo que el especi

ficado para los elementos de la velocidad lineal y este es pal~ 

cloruro de vinilo del cual se describen sus caracterlsticas en' 

la referencia III de la bibliografía. 
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Utilizado en los 2lementos en la referencia III de la biblia 

grafla, como cálculos de diseño paraafinamiento de los dientes -

de los elementos modificadores, se tomaron los mismos que en la' 

velocidad, 6stos variaron 6nicamente en los n6meras de dientes -

de las engranes ó segmentos de engranes correspondientes, en el' 

afinamiento de los mismos v en las relaciones de transmisión 

existentes entre sí: 

Los datos que conocemos del elemento modificador son: 

Velocidad angular máxima a la entrada del modificador. 

W1 = 3 000 rpm 

Giros pro'ducidos por salida, uno por cada 1000 rpm. 

Mw = ~ N2 
W2 N," 

Los principias de cálculo para la salida del elemento modi

ficador estarán determinados por los siguientes puntos: 

1).~ Se tratará de estandarizar el dimensionamiento de los' 

engranes igual que pare velocidad. 

p d = 18 

~ <= 
¿ =' 0.333" 

Pd < 18 

'(, 

Procedimiento para el 'cálculd de .la carga aplicada en, la -
purita del.· dI'e;~t~,.~ '····· 
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De las referencias citadas en la bibliografla ae determina 

{y) para carga aplicada en la punta del diente (corto). 

(y) = 0.195 

De las propiedades del material ya determinado son: 

s 8. X 10~ lb/Plg 2 

~ = 8000 lb/Plg2 

Fd = Fs = ~ 
Pd 

~20 = (6000) (b) (0.195) 

16 

360 1560 (b) b 

Y-
3 60 = o. 23 o" 

1560 

La dureza del material será la misma asi como el valor del -

coeficiente límite de carga de desgaste Kg. {coeficiente de ser

vicio). Estos valores fueron tomadas a 20 grados de evolvente y

para duración indefinida {Tabla III-5). 

Kg = 66 000 8HN) 

Los factores de desgaste y dureza son aplicables en la mayo

ría de los casos en mayor porcentaje a los dientes del piñón que 

a las de la rueda ya que aquéllos primeros están sometidos a más 

contactos que la carona. 

Con los valores de Kg •. y la carga límite de desgaste se de -

terminan que: 

Fw ,. Dp b Q Kg. 

= Carga ÜÍ¡iite de desgaste 
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za = ca .3 3 J ) ca. 23 a ) e Q) e 86 ) 

Q = _?E. 3.03 
6.58 

Con el valor Q se procederá a calcular el riúmero de dientes 

del segundo engrane. 

Q .. ~· 
1 + mg 

nig ~ ~-

~p' 

.••••••• , (EÍ) 

S~stituyendo los v.¡¡1:~~e~0: d~' Q·Nb::~º ias ec.uariionés Ci;i) .-~ ..: •. 

(b). :. 

Se to111a como valor é~acta Ng :. 

Can el •número d11 . jientes de el segunda· engrane de ;~1aclán' 
de esta pareja de engranes está determinada por: 

',' ,1 

mg =· 18 = 3 
6 

y por .lo tanto el diámetro del segundo engrane ser&{~e: 

Las ::i~~acterísticas de esta pareja de engranes es'tá~:. 



82 

6 

18 

b = O. 23 Plg. 

Una vez determinados los valores de la pareja de engranes que 

regirá el registro del tacómetro, se hará un análisis comparativo 

entre la velocidad angular de entrada al mecanismo transductor y' 

los elementos de ~ransformación. 

A 3000 rpm. de entrada de módulo magnético se obtienen tres -

giros de salida, si el piñón de acoplamiento tiene seis dientes, -

este piñón habrá girado a 3000 rpm. 18 dientes o tres vueltas y -

si la rueda de acoplamiento al piñón tiene 18 dientes esta única

mente se habrá desplazado una vuelta o sea 360°, 

La rueda (1) será la que transmita la frecuencia de giro a la 

ru::!da intermedia (2). Si (2) gira a 3 60° al máximo de revolucio -

nes y la gama de medición en la carátula de revoluciones se deter 

minó anteriormente a tres cuartas partes de 360°. 

Se sobrepondrá ·el engrane (2) un tercer engrane (3), que ten

drá seis dientes sobre el cual se desplazará una tercera parte de 

un engrane de 18 dientes o sea un segmento circular dentado con -

seis dientes(?). El segmento dentado (7) transmitirá el movimien 

to a otro segmento de iguales características 12, el cual se aco

plará al cerrar la tapa del aparato mediante un perno de acopla -

mien·::o (9) y (8). A su vez el segmento dentado 12 transmitirá el' 

movimiento a un piñón (16) que estará a su vez montado sobre el -

eje de las agujas indicadoras tanto de velocidad como del reloj. 

La forma de acoplamiento de estos elementos, ~odrán obser--

varse más detalladamente en la figura B que se presenta más ade

la,te. 
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III~-2.- SISTEMA GRAFICADDR.-· El control de la velocidad angular de un -

vehiculo, es de suma importancia, sobre todo en los que se cuen 

tan con motor diesel, ya que para efectuar correctamente los -

cambios de velocidad a un vehículo se debe de saber exactamente 

que revoluciones tiene el motor en el momento de realizar el -

cambio de velocidad. 

Loa elementos de acoplamiento para el registro gráfico de -

la velocidad angular, estarán comprendidos a la salida del ele

mento modiricadar, y como resultado de la transformación que -

efectuarán loa elementos del sistema gráfico. Se obtiene final

mente en el Sistema General de Medición la lectura v observa 

cián de las variables asociadas a las variables de salida en 

rorma gráfica. 

El sistema de registra gráfico de velocidad angular será un 

sistema que permanentemente estará en movimiento mientras el ve 

hlculo tenga el matar en marcha, a diferencia del sistema de ve 

lacidad que sólo estará en funcionamiento cuando el vehiculo es 

té en movimiento. Como la fun~ión de los elementos de transfor

mación será sólo de transmitir un movimiento angular, estos ele 

mentas se podrán manufacturar en material plástico igual al utl 

lizado en el sistema de velocidad, (Capitula III Tabla III-4) -

ya que además tendrán contacto con los elementos del sistema -

analógico en este sistema se ha realizado el diseño en material 

plástico inyectado a excepción de los estilete~ graficadores -

que se podrán hacer en material metálico, para que de esta for

ma si existe alguna aposición las estiletes no sufran mucha fl~ 

xión, ya que para que un registra sea exacto, la posición del -

estilete con respecta al disco deberá ser completamente perpen

dicular. 

Coma se nencioná en el (Capitulo III-2-2) anterior los sis

temas de re~iatro gráfico se llevarán a cabo en.los discos dia

grama de tipo comercial existentes en·el mercado nacional • 

... ., 
., ..... · •,,,, 
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De acuerdo a las características del disco diagrama, lo que -

será el campo de registro para la velocidad angular, que se en 

cuentra por abajo del campo de registro para velocidad lineal, 

esta determinado para una restricción de 15 mm. Esto sólo será p~ 

sible cuando al revolucionnr un motor hasta 3300 rpm. que fué el' 

rango máximo para la velocidad angular. El desplazamiento máximo' 

de la aguja registradora no sea mayor de 15 mm. Por lo cual la -

sensibilidad del disco diagrama queda determinada a (15 mm/3300 -

rpm), y con divisiones de 500 rpm. en el disco diagrama para el -

sistema analógico se determinaron como elementos de accionamiento 

los que se acoplarán a la salida del elemento transductor y éstos 

mismos elementos serán los que servirán para efectuar el movimien 

to de desplazamiento del estilete graficador. 

Las características con que cuentan estos elementos son: 

ª1 = 6 Dientes ª2 18 ~ = 6 

D1 = Íl;333 11 ; D2 11 1 JI 03 = o .. :333 11 

Sobre el engrane ( 8:3 ) se encuentra apoyado un segmento denta-

do circul1n,. que será el que transmita el movimiento al sistema -
que se encuentra con la tapa del aparato, y que será el que fi -

nalmente de la indicación analógica. 

Por consideraciones de acoplamiento sobre el mismo engrane -

(~ ), se apoyará un segmento dentado recto (4) que a su vez sopo!:_ 

tará el estilete graficador. Este segmento dentado tiene la fina

lidad de transformar un desplazamiento angular a un desplazamien

to lineal, para poder adoptarlo a la sensibilidad del disco dia -

grama. 

Los valores determinados en el pérfil del diente del sistema' 

analógico de la velocidad angular serán igual dimensionaimente a' 
los elementos que producirán el registro gráfico, y estos valores 

son b = ::J.230" y Pd = 18. 
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En el segundo engrane 82 y sobre el cual se encuentra apoya

do. por la parte trasera un piíl6n 83 se acoplará el elemento 84,

que soportara en su extremo superior al estilete graficador 85 . 

El elemento 84 deberá someterse a las siguientes restriccio-

nes: 

A).- Que su desplazamiento sea completamente lineal. 

8).- Que el movimiento máximo que tenga este elemento no sea 

mayor de 15 mm. (0.59) ya que este valor es el campo de registro 

que se tiene en el disco diagrama para la velocidad angular. 

El desplazamiento máximo que tiene el ~ngrane 8¿ es de 270º, 

si sobre este engrane esta apoyado el piíl6n 83 su desplazamiento 

también sera de 270° ~ 3/4 partes, por lo tanto para calcular el 

desplazamiento lineal se procede la siguiente manera. 

Lt = 'tí D3 

Lt = 'lT (3/4') 03 

Lt='ÍrC!) (Í:Í.333") 
' ; 4 º·· 785 11

' 

Para lo.cual la longitud 

Lt = O. 785 = 

V si el desplazamiento 

la longitud total: 

3 

4 
.(0.785) ~\b.saa·.·.~ 14:9,mm. 

,' '• ·, 
' ' 

de -

Con esto se determi~aqJ~:~~\.91 ~,s\'a:den't:r.o·d~l .. IJ·~~,~~ ~áximo 
que determina el campo de :_regi~:tl'~ ·~~f ~I,~~P(;i:ii69.ra.~ei .•• :,"Rªrª. la' 
velocidad angular. 
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En la siguiente Figura (8) se podrá observar detalladamente 

las elementos de acoplamiento de las sistemas tanta analógica -

cama gráfica de la velocidad angular. 

Se tiene a la salida del elemento transductor s60 un piñón' 

(1) de 6 dientes, que acopla can el engrane (2) para llevar a -

cabo la relación del movimiento. Por la parte trasera del engr~ 

ne (2) se colocará un piñón (3) de magnitud igual al (1), y que 

transmitirá el movimiento al segmento dentado (7) que se calce~ 

rá por el extremo superior derecho del aparato, este elemento -

efectúa unicamente la relación de movimiento de 270° determina

da para la indicación analógica, a los elementos transmisores -

(B) (9) y (10). La palanca (11) que acopla con el segmento den

tada (12) que esta apoyado en el mecanismo del reloj (13) lle -

vará el movimiento Final al piñón (16) que tendrá a su vez ca -

locada la aguja (17) para la indicación de la velocidad angular 

en la carátula (15). 

Par efecto de dimensianam~ento las números que se indican -

en la escala de rpm. se multiplicarán por 100 (rpm x 100). Para 

el registro gráfico se partirá del elemento (3) que acoplará di 

rectamente can el segmenta dentado recto (4), y sobre el cual -

se atornillará la aguja o estilete graficada!5 ~ue efectuará el 

registro en el campo determinado del disco diagrama (6). 

El disco diagrama estará apoyado sobre el reloj para que t~ 

dos los registros que se efectúen esten en relación al tiempo. 

Coma el disco diagrama tiene capacidad de registro de 24 ha 

ras, y en el reloj la capacidad de indicación es de 12 horas, -

en un giro completo de 3600. Las divisiones en el horario del -

disco diagrama están a la mitad, esto es para una hora de regi~ 

tro de desplazamiento angular del disco solo será de 15°, para' 

que al trabajar el reloj 24 horas el disco se mueva 24 x 15 = -
360° o sea una vuelta. 
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III-4.- SISTEMA DE MEDICION V GRAFTCACTON DE DISTANCIA RECORRIDA. 

III-4-1.- SISTEMA ANALOGICD.- El presente tema tiene la finalidad de 

~esarrollar el diseno del sistema anal6gico de la distan -

cia recorrida (odómetro). Ya que para los cálculos de la -

velocidad de un vehículo el factor distancia es primordial 

y si se toma en consideración que el objetivo del trabaja' 

es registrar la velocidad, el contador de la distancia re

corrida será el tP.ma analizada a continuación. 

El carácter básico de desarrolla del presente tema se' 

hace patente por medio de los sistemas que lo forman, y -

dentro de las cuales se enuncian los siguientes: 

a).- Un contador de kilómetros de uso común en velocí

metros • 

b).- Un sistema de acomplamiento de dicho contador con 

la salida del elemento transductor de velocidad. 

c).- Un sistema de acoplamiento para el registrri grá -

fico de la distancia recorrida. Este último sistema hará -

las funciones de los elementos de transformación y lectura 

determinados en el Sistema General de Medición y serán - -

analizados en el siguiente tema cuando se disenen los ele

mentos del sistema gráfico para la distancia recorrida. 

Para poder llevar a cabo el presente diseno se emplea

rán las propiedades del mismo material plástico utilizado' 

en los mecanismos de velocidad lineal y velocidad angular. 

El policloruro de vinilo, material plástico que cuenta 

con grandes propledades mecánicas, para trabajarse por di

versos procesos de formado, ya sean por maquinado o por -

inyección, lo cual dará un mayor grado de exactitud para -
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las mediciones v a su vez grandes perspectivas para producirse 

a un casta competitiva. 

DESARROLLO.- En el primer punto es de suma importancia ha

cer notar que el accionamiento para el odómetro se hará traba

jar par las revoluciones del eje de mando que transmita el mo

vimiento al módulo magnética de vi:locidad, y que dichas reva -

luciones ya han sido ajusta~as anteriormente a un valor unita

ria esto es a 1000 revolucicnes por kilómetro, para lo cual -

cuando el árbol de accionamiento gira en 1000 revoluciones en' 

cuenta-kilómetros habrá indicada un kilómetro. 

Las cilindros de indicación de un odómetro de tipa comer -

cial san en total siete la que hace que de una indicación má -

xima de 999999.9 Km. En el primer tambar o giro el valor de -

cifra es de 0.1 km. v de calar diferente a las otras tambores, 

este cilindra avanzará en forma lenta y continua mientras el -

ve~1culo este en movimiento. 

Cama un resúmen a las observaciones hechas al planteamien

to anterior se ha mencionado que el objetivo primordial será -

acoplar el eje de accionamiento de velocidad can el eje de - -

accionamiento del contador, este último se colocará en la ca· -

rátula del aparato y el acoplamiento se hará de la tapa del -

aparato al cuerpo del mismo. 

Analisis de Funcionamiento.- En el eje de accionamiento -

(1) del módulo magnético que a su vez es un sinfín de tres -

guías esté montado un engran2 (21) extremo del eje (2) y de 

treinta dientes esto es con el Fín de obtener relaciones de 

velocidad tales que puedan reducir las altas revoluciones del' 

eje de mando en un número menor de revoluciones y así poder ca 

locar los siguientes elementos. 

Can la siguiente expresión se ouede determinar la relación 

de velocidad de un sinfín a un piñón. 
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Nt = Número de guias del sinfín. 

Ng Número de dientes de la rueda. 

M~ 
30 

10 • 
3 

Una vez conocidas estas relaciones de velocidad se podrá -

acoplar el Sistema Gráfico de la Distancia Recorrida ya que la 
gráfica de los kilómetros recorridos se f.ormará en líneas de -

zig.zag en el disco diagrama y con valores de 5 a 10 km. por -
línea. de otra forma si los valores por linea de los kilómetros , 
fueran menores la gráfica se hace más estrecha y se dificulta-
ría la lectura al realizarse grandes recorridos, en el otro 

extremo del eje (2) el cual hace las veces de un sinfín, se 
acopla una rueda dentada (39) extremo del eje (3) y que dá una 

relación de velocidad igual a 'la determinada anteriormente 
(10:1). 

Este eje será interrumpido por dos secciones (31) la pri -

mera procedente del cuerpo del aparato. (Módulo Magnético de -
Velocidad), misma que acoplará con la otra sección que se en -

cuentra en la parte frontal del mismo (Carátula) ante la cual' 

estará representada analógicamente el cuenta-kilómetros (32). 

El acoplamiento mencionado para el eje (3) se realizará -

por la parte central e inferior del aparato. Esto tiene dos m~ 
tivos principales: Primero no interferir con el mecanismo de -

relojería que se colocará en la tapa del a~arato y en el cen -

tro del mismo. Segundo no interrumpir el accionamiento de este 
mecanismo aún cuando tenga que ser abierta la tapa del aparato. 

El ~lemento (3) mencionado se acoplará al odómetro por me
dio de un engrane helicoidal que tiene integrado el contador -

/ 
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en una de sus extremos y tendrá una relación de transmisión de 

10: 1. 

Las características del cuenta-kilómetros fueran presenta

das anteriormente para un mecanismo de velocímetro mecánico -

normal y del cual las pasibilidades de existencia en el merca

do san amplias, ya que para cualquier velocímetro el principio 

de control la indicación de la distancia recorrida es el mis -

me. 

El dibuja siguiente muestra las elementos de accionamiento 

para el Sistema Analógico de central para la distancia recarri 

da. 



FACULTAD DE. INGENIERIA UNAM 

TESIS PROFESIONAL 

MECANISMO MEDIDOR DE RECORRIDO 

FECHA DIBUJO Ese:- - -
2 - 8 - 84 M. BARCENAS ACQT~'!!.!!l 



III-4-2.- SISTEMA GRAFICADOR.- En el tema anterior se estableció el siste

ma para la indicación analógica de la distancia recorrida, y es

to se logró por medio de elementos de acoplamiento cuya finall -

dad fué accionar un odómetro de uso común en la industria auto -

motriz. En el presente tema se desarrollarán los elementos que -

regirán la indicación gráfica para la distancia recorrida. 

El registrador gráfico de la distancia recorrida se diseñará 

cama un sistema intermedio entre los elementos ya desarrollados' 

en el accionamiento de la velocidad, y éstos elementos san: 

a).- El odómetro que proporcionará la indicación analógica -

de la distancia recorrida. 

b).- El elemento transductor que genera los movimientos de -

accionamiento para el indicador analógica de la velocidad, para' 

acoplar el registrador de distancia recorrida se tomarán como -

base las relaciones de transmisión determinadas en el tema ante

rior, a excepción de que en el eje de accionamiento (4) del sis

tema de distancia recorrida, que se oresentará en la siguiente -

figura C, se obtendrá la relación de movimiento final, que de -

terminará el desplazamiento vertical del graficadar. 

Lea gráficas que se obtienen en las registras de velocidad -

lineal y velocidad angular solo son lineas verticales dentro de' 

un campa de registra determinado, el cual tiene una escala impr~ 

ea de O a un valor máximo. 

Si se intentara graficar la distancia recorrida por ese mé -

todo, se requerirá de una escala muy grande que na se puede ob -

tener del disco diagrama. 

Para tal efecto los registros de distancia recorrida se rea
lizarán de la siguiente manera¡ En un campa de registro determi

nada en el disco diagrama se efectuará un registro vertical en -

ascenso con un valar X de kilómetros recorridos, pera al llegar' 

al extremo máxima del mencionada registra se llevará a ca -
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bo un segundo registro en descenso con el mismo valor X de kil~ 

metros recorridos. De esta manera la primera gráfica que se ob

tendrá será un registro en Forma de V, si se continúan efectua~ 

do más registros las gráficas que se obtendrán serán en forma -

de zig-zag. 

Para que tales registros puedan ser posibles, se colocará -
el graficador de distancia reco~rida sobre un segu11or que es -

tará apoyado en una leva en forma de corazón, de modr que si di 

cha leva se mueve en forma circular 360º los movimientos que -
tendrá el graficador serán en ascenso y descenso. 

DESARROLLO.- Como se determinó anteriormente el elemento trans

ductor de velocidad quedó ajustado a una constante de 1000 Rev/ 

Km., pero con las relaciones de velocidad que se desarrollaron' 

para la indicación del odómetro el valor final que se obtiene -

en la entrada del contador es: 1 revolución de entrada igual a' 

un kilómetro de indicación. De este valor se partirá para el re 

gistr.o gráfico. 

A partir del eje de accionamiento (8), que a su vez es un -

sinfín de tres guias se acoplará un piílón (6) de 15 dientes, de 

tal forma que la relación que se obtiene sea de 1 :5, ésta rela

ción que será trasladada directamente del sinfín (7) a un piñón 

que se encuentra unido a la leva 10, y los cuales podrán propo~ 

clonar una r~lación de transmisión al doble del valor de entra

da 1:2 lo cual daría finalmente como relación de transmisión· en 

1 a 1 e va 1 : 1 O • 

Este valor de transmisión determina lo siguiente, que cuan

do la leva de recorrido tenga un movimiento angular de 360° el' 

contador de kilómetros recorridos tendrá que indicar 10. 

La restricción que se tiene en el disco diagrama para el re 

gistro de los kilómetros recorridos es de 6 mm máximo como -

campo de registro, y si la leva de recorrido proporciona 10 km. 

en un giro completo. 
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A cada línea de ascenso o descenso corresponderán 5 km. de 

recorrido por lo tanto su sensibilidad queda determinada a - -

(5 Km/6 mm), para el caso de la distancia recorrida se tienen' 

dos posibilidades de saber claramanete la distancia recorrida' 

por un vehiculo en el odómetro directamente ó en el registro -

efectuado en el disco diagrama. 

La siguiente figura C muestra los mecanismos de acciona -

miento para la indicación gráfica y analógica de la distancia' 

recorrida. En el eje de accionamiento del módulo magnético (60) 

se adaptará un sinfín (17) que trasladará los movimientos a un 

engrane (16) extremo de un eje, al otro extremo de este eje -

que también es un pequeño sinfín (15) acopla con el árbol de -

accionamiento (8), que lleva los movimientos finales al odó 

metro (3) mediante un eje de acoplamiento (4) que podrá des 

plazarse internamente en el eje (8), para no interferir con la 

tapa del aparato: Para el caso de regresar el odómetro a ceros 

es necesario quitar el seg~ro (2) y retirar el primer tambor -

de accionamiento (1 ). El engrane (6) lleva los movimientos - -

procedentes del árbol (8) al sinfín (7) que engrane directa 

mente ccn un pequeño piñón que soporta la leva de recorrido 

( 1 o). 

El seguidor (11) que se poya sobre la leva de recorrido -

tiene atornillado en su extremo superior al estilete grafica -

dar (12) que llevará a cabo su registro en el campo determina

do del disco diagrama (14 ), el cual se ve amplificado en (13 ). 

Al final de este capítulo se presenta un análisis comple -

to de un disco diagrama graficado en todos sus campos de re -

gistro. 
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El registro efectuado en el siguiente disco diagrama es de -
un viaje.realizado de Guadalajara a México. 

El análisis del disco diagrama se presenta a continuación: 

Infcio del viaje 

F!n del viaje 

Descarga Atotonilco 

Pausa para comida 

Tiempo conducido 

Tiempo parado 

Tiempo total 

Distancia recorrida 

Velocidad máxima 

Velocidad media 

r.p.m. máximas 

7. 15 hrs. A.M. 

16.3 o hrs. P.M; 

9.00 hrs. " las 10;25 hrs. a 

11.30 ·hré. a las .1'2;30 
~·. ·: .. » ,'.: : . 

6 tír~r so mfo;. 
.:.,-:':, 

:2 hrs. 20 min . ..... ". 
11 hrs. 

: 
10 min. 

567 Km. 

121 Km/h. 

distancia recorrida x 60 56?x60 

tiempo co~ducido en min. 530 

2200 r.p.m. 

Km/h 
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rv.- INTEGRACION DEL REGISTRADOR GRAFICD DE VELOCIDAD. 

Para que los temas presentados en los capítulos anteriores 
tengan mayor comprensi6n y Glgnificado respecto a la coloca 

ci6n de los mecanls.nos se presentarán a continuación varios di 

bujos que representarán más a detalle, los elementos y las fo! 
mas de acoplamiento final del instrumento en su caja contenedo 

ra, así co~o sus elementos auxiliares como; iluminaci6n y alar 
mas. 

Para el desarrollo del presente tema se analizarán los el~ 
mentas mencionados de la siguiente forma: 

1).- Elementos de fijación y caja contenedora. 

2).- Diagrma para instalación tanto de la iluminación como 
del reloj y alarma. 

3).- Análisis general de un disco diagrama graficado. 

En el primer punto y tomando como referencia el diseño de' 
los elementos que producirán las indicaciones tanto gráficas -

como analógicas y que se representaron en las figuras A, B y C 
se colocarán estos elementos en una caja. La cual se muestra -

e11 la figure D. 

Dentro de esta caja y en la posición central se colocara -
un bastidor ó placa de tal forma que por medio de pernos y tor 

nillos, se fijen los elementos de accionamiento. 

Por la parte trasera de la caja se colocaran los módulos -
magnéticos tanto de velocidad lineal como de velocidad angular 

y se podrá11 cubrir con una tapa, de tal forma que se permita -

únicamente conectar los chicotes de ac"c::ionamiento que vienen -

de la trensmisi6n y del motor para los accionamientos respec -
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tl~amente de la velocidad lineal v ·velocidad angular, en la tapa 

trasera del aparato se podrá indicar en las tomas a que tipo de 1 

conexión se refiere para que no se presente confusión en el mo -

mento de colocar los chicotes, va que las dos tomas serán igua -

les. 

La tapa que cerrará con la caja se unirá con una visagra por 

la parte media inferior. En esta parte de la tapa se colocarán -

los focos para la iluminación del aparato, así como el reloj que 

transportará al disco diagrama. Por la parte inferior de esta t~ 

pa se colocará el odómetro va que su árbol de accionamiento, ter, 

drá movimiento permanente, mientras se mueva el vehlculo, no de

be de interferir con los demás mecanismos. 

La tapa cerrará con la caja por la parte superior mediante -

una chapa, que será la que permita abrir v cerrar el aparato, p~ 

ra la colocación del disco ·diagrama. 

La figura E da la indicación del dimensionamiento del apara

to, asl como las tomas para conexión de las velocidades por la -

parte trasera, en esa misma pJrte trasera del aparato se coloca

rán los contactos para la alimentación eléctrica de la ilumina -

ción v cel reloj. 

En esa misma figure E se ve el grado de apertura que tendrá 

el aparato para la colocación del disco diagrama. 

DIAGRAMA DE INSTALACION ELECTRICA.- Como se mencionó anterior -

mente v se podrá observar en la figura E los contactos para la' 

alimentación eléctrica tanto de la iluminación como del reloj y 

las alarmas se colocaron por la parte trasera del aparato. 

En la siguiente figura F se podrá observar más a detalle la 

que será el diagrama de instalación eléctrica. 

El bloque 1 tiene colocados los contacto~ A y e· y están so-
: ' ' 

portados en la parte trasera del instrumen~o~ . El conecto~ ~ 
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consta de cuatro contactos que contienen las siguientes señales. 

El A1 es un contacto para la alimentación positiva (+12V) -

del reloj, esta señal será permanente para que el reloj funcio
ne independiente del funcionamiento del vehículo. 

El contacto A2 es para la alimentación de la iluminación del 

apara~o, la iluminación del aparato como se mencionó estará en -
la carátula.por la parte frontal y se iluminara con los focos -

(2) és~a señal es positiva (+12V) y se podrá obtener del switch' 

de iluminación general del vehículo. 

El contacto A3 es el negativo de la señal A1 para el reloj -

(-12V) el contacto A4 es la señal negativa de la iluminación - .
(-12V). 

El conector f consta de dos contactos, de donde se podrán -~ 

obtener como sistemas auxiliares las alarmas para las velocida -

dea tanto lineal como angular. 

Del punto C1 sa sacara la señal para la alarma de .1a· veloci

daj lineal, determinado este punto por el contacto (4) .de.l purito 

C2 se obtendrá la señal para la alarma de la velocidad angular,' 
punto (8). 

Como la .iluminación se tendrá directamente ~n la carátula -

del instrum~nto ~s neces~rio plantear las posibilidades de con -
ducción de los cables de alimentación de energía eléctrica. 

De acuerdo a las características de diseño se puede pensar -

como posible coriducci6n que los cables de alimentación pasen por 

la parte inferior media del aparato, junto al árbol de acciona -
miento del odómetro ya que de esta forma no se interfiere con la 

forma de apertura del aparato. 

Los contactos de alimentación eléctrica del aparato se.tie -

nen por la parte posterior del aparato, ya que de ésta for~a •e' 
tendrá mejor acceso al tablero de instrumentos. 
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V.- CONCLUSIONES V RECOMENDACIONES. 

V-~.- CONCLUSIONES. 

El propósito de éste trabajo Fué presentar un estudio del' 

porque y cama se llevarla a cabo la creación de un sistema de' 

registra gráfico de velocidad¡ como conclusiones al trabaja -

presentado se pueden mencionar. varios puntos importantes, que' 

se comentaron de acuerdo al orden en que se establecieron los' 

capítulos. 

Se mencionaron en el capitulo I los aspectos dr- tipo legal 
con que actualmente están regidos éstos aparatos, reglamenta

ciones que aparecieron publicadas en el Diario Oficial y que' 

se presentan en el apéndice I, de ésto se puede concluir que' 

existe apoyo por parte de las autoridades correspondientes, -

para la incorporación del sistema de registro gráfico de ve -

lacidad, ya que la misma Ley de Vías Generales de Comunica -

ción y el Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales est~ 

pulan las velocidades máximas permitidas para los vehículos -

destinados al servicio de autotransporte de personas y bienes. 

De los análisis presentados al estudio de mercado se ob -

servaron las cantidades de unidades producidas por la Indus -

tria Automotriz Terminal y las unidades que actualmente se -

encuentran en circulación. Esto llevó a la conclusión que el' 

mercado para la fabricación e incorporación del tacógrafo es' 

muy amplio¡ más aún si la Industria Automotriz se somete al -

nuevo decreto de racionalización, en el cual se exige que di

cha industria tenga un grado de integración nacional mayor -

(Apéndice II). 

En el capítulo II se mencionó el apoyo ó aprobación que -

la Dirección General de Normas ha dado a los aparatos de re -

gistro gráfico de velocidad lineal, cabe mencionar que en es

te diseílo se logró incorporar además lo que sería el registro 

de la velocidad angular del vehículo (r.p.m.) con lo cual se' 

podrá elaborar una norma que, aprobada por la Dirección Gene-

, 



105 

ral de Normas, incorpore el sistema de registro gráfico de la 
velocidad angular, para que también este sistema sea centro -

lado y verificado como elemento de seguridad. 

De los análisis presentados en el capitulo III relaciona

dos con el diseño se puede llegar a la determinación de lo -
grar mejoras a este diseño, ó sistemas que lo hagan más fun -
cional, ésto es posible adaptandole algunos sistemas auxilia

res de tal forma que se puedan obtener más datos de él, den -

tro de los puntos más importantes para mejorar el diseño se -

consideraron los siguientes: 

1.- Que realice las veces de un controlador automático de 

la velocidad de un vehículo, mediante'un sistema vi -
sual que pueda observar fácilmente el operador del ve 

hículo. 

2.- Podrá indicar también mediante un alarma auditiva, --

1cuando se este sobre-revolucionando el motor del ve -

hlculo. 

3.- Es posible agregarle un sistema que corte el sumini~
tro·del combustible cuando exceda la velocidad máxima 

permitida. 

4.- Por medio de un medidor de gasto adaptado como sub -

sistema se podrá determinar en la gráfica el consumo 1 

de combustible para una determinada distancia rece --· 

rrida. 

5.- Se puede colocar un mecanismo de tal forma que permi

ta colocar paquetes d~ siete días, para registros du
rante siete días co~secutivos ésto con el Fin de con

trolar los via~~s que pasan de 24 horas. 

En can~lusi6n~algun~s de las ventajas qua se obtendrían -
con la incarpdracib-~ del sistema de registro gráfico de velo 

cidad se me~'bi~nar~~ s_ cantinuaci6n. 
:. ''. .. ~,~~~·--· .. ~;'·., : 

. '''. 
,!·' 
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... Para el usuaria del vehículo el sistema cumple can el -

abjeti va para el cual fué creada, ser un dispositiva de' 

seguridad • 

... Para el personal encargado de cantralar las velocidades' 

máximas permisibles seria de gran utilidad, ya que se 

cuenta con un registra gráfica que puede analizarse a 

través del tiempo . 

... Reducci6n de accidentes que a su vez reducirán pérdidas' 

humanas y econ6minas que afectan directamente la ecano -

mía del país • 

... Crear un sentido de respans.a.bilidad tal', que dignifique 

el campartamiento de un cipe'~adar el conducir. un vehículo • 
. . · . ' 

... Pare el duef'lo de vehículo r~dÚuar~_>galiancias par las si, 

guientes casos: ahorra en llantes~~frencis, matar y com -

bustible • 

... Da grandes ventajas desde el punto de vista legal,.··ya _;,; 
'" 

que indice el comportamiento de un conductor· con. arit.eriE?_ 

rided a un accidente. 

De lae observaciones realizadas anteriormente ~e concluye' 

que existen grandes posibilidades para peder llevar a cabo la' 

construcci6n del diseño. 

Pero en especial ante todo se espera que con el presente -

trabajo se fomente un sentido de responsabilidad en empresa -

rias y conductores, de tal forma que se legre incrementP.r la -

confiabilidad de los trayectos en carreteras federales y sobre 

todo reducir pérdidas humanas originadas por exceso de velo -

cidad. 

En el desarrolla del trabajo se ha buscado un objetivo Pri, 

mardlal, exponer los conceptos fundamentales de un disef'lo que' 

satisfaga los fines para los cuales fue realizado. 
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V-2.- RECOMENDACIONES. 

El motivo por el cual se crea un nuevo diseño es desde luego 
la existencia de una necesidad presente. El proceso de creación• 

se inicia con la concepción de mejorar un diseño o crear algo -

nuevo, que sirva para una determinada finalidad. 

En los capitulas anteriores se ha ilustrado de una y otra -

forma la manera según la cual se podría construir a nivel nacio
nal un dispositivo para registrar gráficamente la velocidad de -

un vehículo. 

Como recomendaciones a los conceptos planteados en este tra

bajo se pr~ponen loe siguientes: 

Dentro de los aspectos reglamentarios: 

a).- Que se elabore une legislación más completa respecto a 
los equipos de seguridad en veh1culos automotores de -

acuerdo al tipo de. carga que transportan, y en el tipo 
de combustible que utilicen ys que la legislación ac -

tual sólo menciona incorporarlos a vehículos con motor 

diese l. 

b).- Que la normalización existente en aparatos de medición 

que requieren de una verificacióm constante, incluya a 

los aparatos de registro gráfico de velocidad, con el' 

f1n de tener un mayor control en el funcionamiento co

rrecto de estos dispositivos. 

e).- Que la Cámara de Transporte elabore estadísticas en -

flotas vehiculares que cuentan.con el sistema de regi~ 
tro gráfico de velocidad, comparandolas con otras que' 

n~ cuen~en con el mencionado sistema. 

d).- Que de aprobarse las reglamentaciones necesarias todas 

ias flotas vehicularea se sometan a los lineamientos -
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planteados por la Secretaría de Comunicaciones y Tren~ 
portes en el área de seguridad vial. 

COSTEO.- El fabricar un sistema como el descrito anterior -

mente involucra varios factores importantes, dentro de los cua
les el costo es uno de ellos, en este trabajo, no se desarrolló 

un análisis de costas por la situación actual del pais, ya que 
los constantes cambias en la paridad de la moneda asi como los' 

incrementos en las insumos nacionales involucrarían constantes' 
cambias en el costeo. 

Más sin embargo el desembolso creada para la fabricación e' 

incorporación del sistema de registro gráfica de velocidad, pu~ 
de estar completamente justificado en el momento que se vean re 

ducidas las pérdidas tanto humanas como económicas. 

CRITERIOS DE DISEÑO.- En este trabajo se han considerado e.e., 
mo criterios de diseño los siguientes; confiabilidad, utl1idad, 

desgaste, seguridad, peso, tamaño, forma y mantenimiento. To -
mando éstos criterios con base en las referencias de la biblio
grafía. 

Como recomendaciones para criterios de diseno del prototipo 

se sugieren los siguientes. 

1). - Que los elementos diseñados en material plástico como' 
son los engranes y segmentos de engranes sean manufac

turados ya sea por inyección ó tallados de un mismo -
material y en el mismo molde, ya que de no ser as! el 1 

desgaste en alguno de éstos elementos será mayor al 

utilizarse otro molde ó material. 

2).- Que los estiletes graficadorea 
culares al disco diagrama sean 

que s• colocaef peipendi 
.. • :. -'·.' ., ... -

de mateiial~re~lstente, 
. ' . -·'. '.·::1: 

ya que si estos sufren alguna flexión el 'registro 

efectuado será incorrecto. 
·.-.;,:·· 
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3 ).- Ea recomendable hacer un estudia de factibilidad ecan6 
mica para determinar si es conveniente fabricar a ni -

vel nac~anal las m6dulas magnéticas, ya que can ésto -
se !agraria la integración completa del instrumento y' 

daria grandes pasibilidades para sustituir las import~ 
cienes de este tipo de aparatos. De la misma forma se' 

elabore un estudio de factibilidad para los módulos -
magnéticas se podría hacer para el papel gráfico (dis

cos diagrama), ya que a pesar de que san fabricadas en 

México existe la posibilidad de que la misma empresa -
que haga los instrumentas, fabrique también las discos 

diagrama. 

PROTOTIPO.- Se ha indicada y se reitera que el disefto es un 
proceso iterativa en el que se pasa par varias etapas, se eva -
lúan las resultadas y luego se vuelve a una fase anterior del ~ . . 
proceso. En esta forma ea pasible resumir varias componentes de 

un sistema para analizarlos y volver a una fase de síntesis sa

bre las demás partes del sistema. 

Para que generalmente un diseMa sea acertada se deben rea -
lizar pruebas con un prototipo fabricada en un laboratorio. En' 
este punta es cuando se observa que el diseno satisfaga realme!!_ 

te la necesidad a l~s necesidades para las cuales fué creada: 

1.- Qúe sea. confiable~· 

2.- Qué camplt~ c~n éxito con otros productos semejantes. 
~,, . , , \ 'i 

3.- Que 'su {abr1~~.c~.6n'.::~j.g:a rh~a· fntegración. na_ci on'al ~ .· 
,,: ... :;,.·.:;:-".i\<.--."··;.::,,~: ... (~.·.·.· ' .. -.,1,:.·'._:·~·.:·:::··:.:<·',>_:::·: ·:, : ... _··.>:: ... ' .. _,. ... , ··.:· 

Qua .au.:.mantenimien.toi.Sea·.'relativamente.·facil y ec~n6mi-
. . ',\ ··.,. ·. ,; :'.\.'-:;::., :"· '. ·: _.::: •. __ :;. ... · _,¡'· ·" ·' .· -~" ": ' .- ·,. ·-.... ' ..• · .• -. . . - . 

CE,.~~·:_.J :_ .. ~·-.·-: "1
; • ': -·. :,_';··:-~·~_/--<~ · ···:·_' ·_::~·:\ 
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CONSTRUCCIDN.- Si-se ha llegado a la concepción del diseño 

nacional, es posible de acuerdo a las características de los e 

lementos llegar a la construcción del instrumento, para tal -

aspecto también se cuenta con apoyo por parte de las autorida

des encargadas, para crear lo que sería una Industria de Fa -

bricación Nacional de dispositivos de seguridad, ya que ésto -

además ayudaría a sustituir productos de importación y crear -

fuentes que colaboren a formar una integración nacional más -

amplia. El acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede -

ración para la fabricación de Sistemas de Registro Gráfico de' 

Velocidad, puede observarse más detalladamente en el Apéndice' 

III. 
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Jueve~ 111 i!e 1un!o de 19°.! ·-·· D 1 ARIO O F l C l }', t °' 
depcndjenlc de l.1 Sc:rc:a:·i;1 de t.0:-r:u:ilCJcior.~~· \' Tnrn'· 
pones, en cumrlimientu '' In~ n::::iorJC.'i v JincZ?.mien· 
lo~ que eslablece el Pr.,~r.1nir do uo,,:irrol!,1 ¡!¡·J l\Ulll· 
lr.1tl'ipOflC ft•tkr:.i! J977·19S:, C!l lo r-:kr!!lllC A 1.:-. pre:· 
vencion de ilcci:.h.:nte•.; J1rmnr1\·i6 !' rr;o1rdm·1 con\unta· 
mentl· con fa S'.!trctarfa de 11.t!nmor::o ..,. Fu1r.tntu Jn. 
dus:nal Ja cclc:t.ii.1i.:i11n •i.! r.~t.n10:1~..; c!c rn.b~jo, co:1 
fa participnriV-n d(' n~pr1:M nianteo; t!e la C1ttnra ~~
cionaJ de Tr:::rnsporil'\ y Cumur;!cacionl''i, !':illci'..:dt:J.•. 
dc.'I Jrn¡ trabajadore:;, f.1bnr.in!~~ UJCia:ialc1 do !J.3 Uill· 
dadcs y dislribuldor'C& de les mi~mu 

Que los. c!tudfo~ rcnli.radrJ, tn las rctmionr1 ,fa 
trabajo en m~1eJia de prercnoión de accidente'. dok: .. 
minaron Ja neCJ!~Jl!od d~ i11~'.lllar obli~~torirun~n!~ ~::;. 
tema!>' c!o scrundad de rrgi~:ro r,r51:·¿,:1. do ,·clm.:üfad 
eA Ja, unidnd~~ ''~hkt:hrc.:., que c!et':Cfl!'ll r: ct.:rm:ú
mlcntu de la' ''!loridn~~es il'Jtl· ril1d;i1 'u los c~:nmcJ 
d4 jurisdkciGn 1 edc:n L 

Quo debido 11 fa necesid"d de u11Ezar en rormo 
efidcnte el parqu~ v~h· .:u1.:1r, e!- necesario C1.Jn!ar co;1 
un 1istc.tn3 qtt:! pi:-mlll:\ el rrgisrro c.!e Jot tiempo~ de 
opt;radóa nsi como k~ ti•r..1w1.t,' uttJ1zad01S en lus m~· 
n1obra3 dé: carga y c:escarr~; pí:ra el ei:rovc~h.uni:nti> 
óptimo cie lo.• \•ch(;·,:lo;, lo q•1·~ p~nn:tirí1 tir.a l°l!t:i· 
buciÓll más jusra n Jns c11;,re.<;.s y UJ mejo" 3crviclo 
al usu:.rio, se l::i t~nido n cien c';p~Jir d "i!,!Uicnt• 

ACUERDO OVE ESTABLECE T.A T~1COR'.'OMCfü·: 
DEL SISTEMA DE Sl!GURlD..\.D DE !{EG!STRO CRA· 
FlCO DE VELOCIDAD [.~ LO~> \'EHICUl.OS f'RO?ll, 
SAI>OS POR r.1onm A JlTE.~EL DT.ST!'ll.\DOS .l\L 
SERVICIO DE AUTOTF.A~~FOí:TE DE !'l!llSG!-iAS Y 

BIENES 

ARTICULO PR!Ml:RO. - t:l p~c;"n<e Act:er<io se 
apJkar.i l\ nur0bu<:ct: jnk¡;rnk\ MJtoh:~'!'~ cc:n•:t'ncionJ
les, y tractocnmionr.:o o tr~c!0rcs, pro¡i?.Jlsacins p01 mo
tor a dicsel. 

ARTICULO SEGV!>iOO.--l'11r• 10; propósitos do e~· 
to Acuerdo, el sislcma de <•~ :ridad de rcg;s•ro ~r:íf1co 
d4 velocidad (l•có!'fafo) deber.\ curnriir con J.u cspe. 
cificado.oos siguicnle!--: 

e) Tacógrafo• que rr.cistrca en di>CO !ns distJ!lc!as 
c!e recorrido de cada unidad, Jo~ c~mbb~ de rond•.1cto· 
res y Jnpsos manejados PN c.1da üno ele ellos "'' ~u 
caso, las velocidad~• nlcnnnd::s CJI cada tra."no y lo~ 
tiempos que el vehículo ¡iennanc;:~a ,,,;1acio11ado. 

b) Dispositi\•os en el tacógrnfo !»ira que ol reb~.snr 
las velocidades .autorizadas :i los servicios de pa~ajcnn 
y carga respectiv:unenle, op~:-e ur.a alanna visu.U )' 
audilivii Cll el ín1erior de la unidad. 

ARTICULO TERCERO.-Lab pmoms !fr!~as o mo
rales concesionarias o ponni~iana11:1c. drl sorvkio rü· 
blico o pri\'ado cJ~~ auhHrcn.~?üitt.• ti!r!cr:!I lo!•.? p!!rs~m~1 

. y hicncs, nsí t·omo fl'!c; t•m.irt··-.'.1~ <.!e l~. indm t:i;i :m:o
motrir. trn:iln:iJ. ntUn nh!•-::t~l~c; a in~t"Jl°";')'"Jr::ir el ~lf!'." 
ma tfo :;c~urdad c~r n·-..:·,:~·v ]!rüfitti ele \c:··"';.:ic:::t.! c:n 
las unidadi:~ m1:n1..ioi1a .~a<> <'!1 el A:-¡i::t~o I:•-j:ri~ re.. ce! 
Jlrt.~cnlc Acuerd1J. 

ARTICULO C!JARTll-b Src·:·.,l•rín <Ir i'Jtri:nor.io 
y' 'fomer:to Jndt1!itri~l :i.") 11.l~(Urill':f•t lJ ra~iri~c1C!Vll l!C 
au!obus~s jntrl!'rnks, :n:tc:~tt.!>~5 ro::•;.:nc10:1Jk¡ y t;·:i.~~ 
tocamionts o 1ract(Jn:s1 ;, :J\ cmprc!-;t.., l!L::: no ¡r:L'c:·p·?· 
rc:i en esta~ unidJdcs, rl ~i;tcma d~ 1r~uridad de 1~ 
¡hl!o iufifiro d~ Ja \'ctddod. 

ARTICULO Ql'INT·'.l.-En 1..s un:dad.-; nc:w.!mei:· 
. te en sen-icio, IJ :~•rnl<lcVin :Id ~qui~o de 'c¡;uridnd 
de rc~istra ;,:r.i!!1.:o L!c ''t'!oc;c.!J.~ d..-.11~:-:í rc.:tl!7.R;-sr ._i_, 
&cU·!rdo con Ja1 ~ndi\.::1:~on!'.~ tCc:ii-:as del iabric:antt:, 
y b:ijo la rcspor.sabil:dad de c;ida uno de Jos C!lnc"~io
mrio~ o pmnlslonanoi. 

ART!Cl'.LO SEXTO.-Lo' l'.'1Jnce1l11n>rio< v pmnl· 
sjo~:\rio.• <.!e 11~1t(lrr<'.JJ~·Pt>rte lctlr.:-al, QUI! cuc:lu.".'1 con 
Jos Upe.!. de \•r111culo·; :~que ~e rcfierr rl pre:::,<.:nle. Acucr· 
do, 8\f 1..omo Ja-.; emµrrs;11 <Je fo imJu\tr;3 "utomotri% 
1en;11:1:tl qu~ !r.•. foO:iqucn, dchcrJn r.;olocar u.na ¡.:"J. 
com.::z:1a r1: ~·t m1 ... rinr d.: J?. unHlaJ ron la suzuicntc 
Jrvt'r. !;¡; ··~"t:- \'t'l;íc::i;:J .\"'¡ti\ :.!0~1du d,· un equiro de 
¡C..J;Í'if!O r,:·:l!t.:o G1~ .. ,~:ucn:,1d y ni.umu pJra ~cguridad 
'.'"le t.::i!t:í~', ~~ C'Hlfo:n1d.u! l'Oll fa_'\ c:.pcuJh.:ncioncs <¡lle 
flJ•n la~ 5'!cn:t:ir!J1 ,Jc Comunicacio~e.s y l1ao.1¡:>ortcs 
~ d' P.1!1ir.:Jn!o )' fo~e.nto Industrial. 

ARTICl".C SE~TJ~:O.-t.u Sc~rc!~rfa de Comunl· 
cacicn" ;: 'i"n·>'ro:'1t>,, 11 trn»~I de la Oirccción Gen,,. 
.ra~ d<:. :\ut:it!"an~¡,cl':f.l 1:ed::-a?, fijar~ et plC\"fO pa:-a jn. 
corpv~nr ~n J..i r1oltt vchkui.¡1r c.,islentt•, r! 5i.5tcma d:. 
1c¡;u;"!~J1 e!.: :·e;!!ltO gr.1fi~ e.Jo vdc;::1dJd. 

l.a ln1t!.llcl6n dct~d realicarsc de conform!<l.id 11! 
µl'C'grc~u ~ce de <urn(.:, Rc~crdu c.>1ablc7C.1 la Secre· 
torfa do C.om1u:!c.1cion"' y TrJJJop0:1~s y l.l Cimara 
~:~cioD.jJ de T,~--;11¡nrt<.·5 y Commw.:.lctoncs. porn con .. 
~·.1otl!.<'i\ll ~e ~c1~,-u10~ do ten·icio público íedernL 

L;:~ equ!~~· ¡:a1:1 w!:lculo!." Je irrvlelo prlvado de 
a:Jtotl"i1:1:;po1 ~ ... f1..·de~¡;i.I, ::crJn instalado:::· de acucn:Jo ni 
prr:.gl.1.~u ·~t·: ~1.:a l:i Sr:retufa de Comun.Jcuc¡o!l:s y 
Tr;.:is;:-o.-:c~. 

ARTiCt. I....O C:.:TA"\"C.-P.:..ir..1 Jos propósilos rle c.\!c 
:\:L?cr:.:v, !a~ \'eloc1dl.'dc.~ móx1mas pcrm1tid.:ss ~H~r&l11 J:ii; 
qH~ se rni;ic:'JJJ en d a!"lículo 537 de la Ley de Vrn, 
Gt:icrnlc1 ce C'lt:i~nkación y en el Reglamento de 
Tr~n~ito e.i C;irr~\c:Jl Federales. 

Af1.TICL'LC NOVE:W.-Los con"'sianJrios v pernil· 
~:onarics c!e s·~rvido i>Üblico v n1irado de oUtotrrun· 
p.?rt-:: fet!cr-.:.!. cs~~i: ofJli,?;u!cs ~a· man:cncr en buena!\ 
cc.1dki_onc~ ele. t.t!nci1;fl:?~iento, el <>QUIJ'lo t!e sciuridad 
do rc_jl)~I~ ~ralico de 1:e!ocitlad y proporcionar :i lo~· 
condu~torr~ iO! c!iscoo; de registro que rcqukr.1n en 
cada uno ~ie S1!5 n.-cQrricto1, debiendo tlc:arJ03 de dis· 
cos :itlic:JllJ¡c'i t.!l: r::se~1a, 

fJGJCl'LQ DECIMC.-Al inicio de cad~ vbic. lo! 
ccnduc..torl'.'~ dc~crár. anct0tr en s'J.s dist\l!:i d~ registro, 
.'.l~ttr.r. e!~ int~grurios al t1'CÚb!l\fD: su nombre, .ü..rma. 
némcro do unida~. fcdi.a, Lora.río d~ corrida, razón 
•odal de J.\ empres~. or.;::en y destino. 

ARTICULO DECIMO PR!MERO.-Al lérmino de ca· 
d.a viaje º· rcco.rrido, los concesionarios y permisiona· 
r:os dc!:cr:UJ ='!ir s los conclu~1orcs la entn:;,:a de los 
discos do 1~;¡1~tro. 

ARTrCtrí.O DEC!~lO SEGUNDO. - Los disco! de 
.rcscr\"n poclrán !Cl' uliiizados únicamente en los casos 
en c;uc lo; d!sros de us<, r.can infr.icdonados y n.=gi· 
dos pJr lii ?uhcia F:~!~~1 cle Caminos, o bien, que es..· 
rr·s !.!,¡;con~¡ tcnnlno ct~ :.u utilidad d,bienda marcar· 
s~ ~n :uot'-e5 c;?so~ "Di'.~º rcst!rva'', 

ARTlCl'!.l°' DECHIO !ERCERO.-En lo~ casos en 
qu., resui1e c.i¡;cnJ unin-'lu ucddcntada, e~ facultad de 
la Podci:l F:ri•:r.il ric Caminos reco¡:er en el término de 
~·: hora~. a r•rt'r de: ~LJCt'SO, el disco de rcgi,tro que 
ce· ita!I::. rr. :\ tacfigrnfn co~¡'lonc!lcnte v c.~pedir ni 
~º'"t'nf1°'!" .',· 11 unichd una Cl!dula dC rc:iro del 
J.,;:o de r"&i··tr:.o. 

AR':!Ct!VJ lJECr:.1c1 CUARTO.-Los coaccslonarlo, 
'J i>crm;sioou-os cltbN"!io crear unidr.dr< espcdalizad.n 
jJ"Jll\ el ;.UJ~lisu e intt.rprctación de lo• di~"°' de 1cvi~· 
tro. drbicndo e:n!tir "u dktanien en un pl3zo que n' 
~~:~c':1 e, 15 dws. 1·! C''ª' <JUcdarli 11.;cnt1~0 ~n la for· 
ma: "Re,tis:rü d~ iniam1¡¡::ón da 1füco de tacógrafo". 

ARTICULO DECU1!0 Ol'L'ITO.-Los di1co1 d.. r,.. 
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¡lstni recogidos por los concO'ionario• o pt·m11· '''''"· 
rios, wia vez 1maliz~du~ tkber.1n perm;inL·c~r en su~ 
archivos Junto COH la !orm:.i de rcgis1ro corr~·.;pon· 
diente, • disposición <le Ja !Jirccrnirr General de ,\urer 
transporte Federal, por un 1ic:npo mlnimo de ~ci,; me· 
IC3 t'tlalldo la uniilnd no se cncucnirc im·oJucrad.1 en 
al¡WJ accidente y !!os años cua.mlo Jo cslé. 

AATICULO DFCIAIO SEXTO.-Los conductores 1e
r4n responsables de que e¡ equipo de ser,uricfall de re~ 
giatl\:I gr.tfico de velocidad y sus aditan1cn1os se en· 
cuen~ funcionando adecuadamente v no soan altera
da> lntencionahnentr o por negligcnda, cntcr:ido~ de 
que CU3lquíer alteración e Jrrcgul3rrdad r,uc 1r, 'ºª 
Imputable será causa de 13 aplicacion ce la< sancioocs 
9ue se C3tipul:m para el efecto en el t.rlfculo 536 de 13 
Ley de Vías Gcncralts de Comunicación. 

AATICULO DEClMO SI:PTIMO.-La Dirección Ge· 
ncra¡ de Autotransporte Fedcr:il, podrá re1·isar periódi
camente los registros a que se hace referencia en el 
Anlculo Décimo Cuarfo del presente Acuerdo, levan
tando las infracclonc.' corrc,~ondientes contra los con
ductores responsables cuando se h~\·an rebasado las 
velocidades autorii::rda• en las carreteras fcder~lcs, 
lllleXalldo el cisco n !a infracción com.-spondicntc, 

ARTICULO DECl~!O OCTAVO.-Cuando sea fnfnc· 
.clonl!do un conductor por exceso de 1•elocid:td, la Po
lictn FC':!eral de Caminos, recogerá el disco de rcghtro 
do uso eorre,pondiente e instal:trá el de rcscn·a. En 
el caso de que se nbr:i el t:tcó;:r:tfo v se comnrucbc 
que el vehículo no iba a c~ceso de velocidad, l:t Policía 
Federal de Caminos "'Pc~ir.i al conductor Ja lonna de 
"Apertura de Tacó;:rafo''. 

ARTICULO DEC!~IO NOVEl'\0.-l..a falla del cqui· 
po de seguridad de rr~'•tro ~r.lfico de v~locidad en el 
Ye.lúculo, el mal fundon:tmicn:o de éste, o la falta del 
respectivo disco de registro imputables a la cmpr.:sa, 
fJaián mereccc.lorcs a los concesionarios v pcrmisiona· 
rlns de lli sanciones siguiente': 

FALTA DEL EQUIPO DE SEGURIDAD DE RE
GISTRO GR.\FlCO DE VELOCIDAD O FUNCIONA
MIENTO INADECUADO. . 

Por la primera vez JI0,000.00. 

Pcr IJ Sl'~unda ve1 r,O,OJ0.00 .. 

I'ur la 1crccr:t 1·.z: Sus~e:,,ión drl 1ehirulo rn •I 
~L'n ic10 de autolransporre tct:!l·r~d. h:1\la en t:tntv ~l.!3 
rnstal:tdo o reparado en su caso. 

FALTA DE DISCO DE 1u:crsrno. 
Por la pnm<ra vez $10,noo.on. 

Por la segunda vez y subsccu"l!C' siomo.oo. 
ART!ClJLO \'JGESIMO.-Si los e<111Ccsóonario~ v 

pcrmi..-ion;1rios no cumplen ccm Jo ('Sfab!ecido r.n t•I 
Arliculo Décimo Cuarto del presente ,\cuerdo o efcé· 
tüan un nn:Wsis deficiente c!c los disroi; el!! rcgisln>, 
o no los Jnalizan en e! paiodo c1tipu!ado en el 1\~· 
tículo mcncionacto. se h<inin :icrrcdur"·s a Ja\ s:incione~ 
que tunda:ncnt3 el Art!crrlo 590 de la Ley do \'ias Ge· 
rrcralcs de ComunicaCHin. 

ARTICULO VJr.ESlMO PRIMERO. - La Secretaría 
de Patri~1onio v Fomento Jnórstrial, a travé~ dr I~ 
SubJirccciún dé b Industria Automotriz v Ltel Tran« 
pcrte \'Crificará cuando Jo con!-.ida.! ccm•ocni~nl!" d 
cumplimieato dtl prcso~lc ,\cuerdo en lo que se rcfr~•c 
n vchiculos nueras. 

TRANSITORIOS 

PRT\ll'RO.-EI pn•.'cnle Acm•rdo cn1r.1r:l en vir.or 
c1 día si¿?rncnte ni c..lt• ~u publicadtin en d "Di:arir..> 0!1· 
cial" de l• Fcdcraci&n. 

SEGV'.l'DO.-Lo1 cn.prv:as de la in:!~mia uUl(•ll\O· 
rriz tcrm'.11:t! fahrit.·=..nrt.•!1 de nu!t:1Jl:~ .. ::.. 1n:i.:·:ro1J...·s, :11Jlf)o 
bu!'es c::n\·~·ndo·1:l!L·:; \' 1rnL:tr~r.:s o tr.:r:":::lmiom:•; l~l1· 
dr~n un riJ1u m~xim·o dr !O rnt'SL'~ c~rnt~dr1.,. :i ¡i:1:tir 
~e fa frcha <.k lu pul-,Jic·!ci·:.in Je/ pr .. "-:.'!lfL' ,,c11~·rdf; n:~1·a 
incor¡icr:i.r d rqui.no de 5f~'.JnC.::d clL· r\".!::::!ro fr.~·:·;, 
de vclocid:,d a que se harc mmdu;i en el Aniet;lr, S~· 
gundo. 

Dictado en la Ciudad de M~~ico. Distrito. Fcder:rJ, 
a los 1·eintio~ho dlas del me.~ de :nayo de mil !10\'C
ci~ntos och~nta v uoo.-El Sccrelario de Comunir~
ciones y Tr:rnsportes, Emilio MúJlca ,\lontor:i.-Rubri· 
ca.-EI Se•rctario de Pat rimc·nlo y Fomento !ndu~trbl, 
losé Andrés Otcyia.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

; ~uerdo que establece la Incorporación Obligatoria de Dispositivos de Seguridad para Vehlculos 
de Aulotrnnsportes. 

Al margen un sella con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta
rfa de Patrimonio y Fomento Industrial. 

.José Andrés Oteyza, Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial y Emilio Mújica Mon
toya, Secretario de Comunicaciones y Transportes, en ejercicio de las facultades que nos confie
ren respectivamente, los Articulas !G; 33, I• racciones VIII, X, XIV y XX; 36, Fracciones XI y XIV 
de la Ley.Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. y 51 de la Ley de Vlas Generales de 
Comunicaciones y Transportes; 12, Fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Pa
trimonio y Fomento Industrial; 5o. y 60. del Reglamento Interior de la Secretarla de Comunicacio
nes y Transportes; 20., 39, 40 y 43 del Decreto para el Fomento de la Industria Automotriz; 20 y i1 
del Acuerdo que establece las Reglas de Aplicación del Decreto para el Fomento de la Industria 
Automotriz, y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial, regular y vigilar que 

los vehículos nuevos de fabricación nacional incorporen componentes que proporcionen seguridad 
a los usuarios y de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, regular y controlar los servi
cios públicos de autotransporte federal y garantizar la seguridad de los caminos de jijrisdicción 
federal. 

Que los estudias realizados en materia de prevención de accidentes por representantes de la 
Dirección General de Industrias de la Secretarla de Patrimonio y Fomento Idustrial y de la Direc
ción General del Autotransporte Federal de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, han 
recomendado la utilización obligatoria de dispositivos de seguridad en las unidades de servicio pú
blico y privado de autotransporte, que redundará en beneficio de Jos usuarios de carreteras fede-
rales y del equipo automotor; hemos tenido a bien expedir el siguiente: _. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INCORPORACION OBLIGATORIA DE DISPOSITIVOS DE 
SEGURIDAD PARA VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE. 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Acuerdo se aplicará obligatoriamente a todo tipo de 
automóviles, camiones, tractocamlones, autobuses integrales, autobuses convencionales, remol
ques y semirremolques. 

ARTICULO SEGUNDO.-Para los efectos del presente Acuerdo y para su debida interpreta
ción, a continuación se definen algunos términos empleados en sus diversos articulas: 

ANCLAJE DE ASIENTOS 

Medio de sujeción de los asientos que tiene como fin transferir las cargas provocadas por és· 
tos a la estructura de Ja carrocerla del vehículo. 

ARO MODELO 

El periodo comprendido entre el lo. de noviembre de un aiio y el 31 de octubre del año si-
guiente. . . . . . 

APOYACABEZAS 

•· Soporte sujeto a la parte superior del asiento, dise.iiadoparadetener el·movimienfollacia 
atrás de la cabeza de los ocupantes. ·· .. · . <). :' · >, . . ·,. · ,.\ 

'.'.,·,_. 

AUTOBUS CONVENCIONAL .. · " 
·'.-·' 

Vebfculo automotor con ch:!sis y carrocerfa sobrepµeSta paraeÍ transporté de más de 9 per· 
sonas. .. " .. ·· .·,,, .. ' .<~· 

,"\,:·. 

AUTOBUS INTEGRAL .. ·.· · · . . .. . ··. ·. • .. · • 
Velúculo automotor sin chasis y con carroceríá integrada. d~tinÍldo al transporte de más de 

9personas. · ':> .. ·.,::·· .• c. ·.": .. · ·,· .. :;·< :. : ··· ·· :··:. 
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REMOLQUE 

Vehlculo no dotado de mcdlcs de propulsién con eje delantero y destinado a ser jalac!o por u:i 
veMculo automotor. 

SALA DE EMERGENCIA 

Salida adicional que pcnnite al usuario abandonar el autobús cuando el acceso p;·!ncipa! S;) 

encuentra obstruido. 

SEillIRREMOLQUE 

Vehiculo no dotado ce m~d:cs e!~ propulsión;,., -;~e c~!ant:;ro. c!~ztb:u!o a s::1· acoplado a t:.> 
tractocamión cuyo peso parcialmente es soportado por esta último. 

SISTEJ'IIA DESEMPA.t'?ANTE DE P.rnABP.!SAS 

Dispositivo cuya función es desempeñar el parabrisns, evitnndo qt:e sa obstruya Ja vlslbili· 
·dad del conductor. 

SUPERFICIES ANTIRREFLEJANTES 

Todas aquellas superficies de un velúculo que siendo cromadas, niquelndas, ¡mlicas o bri· 
llantes, no presentan reflexión directa al conductor. de otro vehlculo cuando hace incidir sobre 
ellas, los haces luminosos de alta o baja. 

TÓi\IA DE AIRE SUPERIOR 

Tapa levadiza en el techo que permite la ventilación del interior del autobús y que pt:zde o¡::;-
. rar como salida de emergencia. . . · · . · 

TRACTOCAJ'IIION 

Velúculo auromotor destinado a soportar·y jalar semirr~molqi;cs y r;;;:,olc¡i.:;;s. 

TRIANGULO DE S~GURIDAD 

Es aquél que al colocarse en las vías de circulación, ¡:reviene rr.ac!::::t;; ~l:::r:;sccncia o refle
xión de luz, al conductor de un vehículo en movimiento, de la pro:dmidad de c:n cbté.ct:!o, según lo 
establece la Norma Oficial l\Ie:ticana NOl\l-D-139 vigente. 

I 

VEHICULO DE SERVICIO PRIVADO 

Unidad automotriz propiedad de personas flsicas o morales destinaea al ti::m~-¡:crte c!:: c:2r.~;, 
· de su propiedad o personas, dzntro del giro comercial para el q::2 es in:tcri;:udo. 

VEHICULO DE SE:lVICIO PUBLICO FEDERAL 

Unidad automotriz d:!Stinada a la explotación del servicio público en cnrrete;.-as c!a j::r::;::::
ción federal en Jos términos y condiciones establecidas en la concesién, permi:;c o a:.i~ori;:uc:~:. 
otorgadas a su propietario. 

VIDRIO LATERAL LAMINADO DE SEGURIDAD 

. Vidrio colocado en !ns partes laterales de los vehlculos que debe cumolir con las esi:ecifica-
ciones establecidas en las Normas Oficiales ?.Je::icanas NOJ'll·P-5 y NOi'.I-P-6 vigentes. · 

VISERAS 

Dispositivo abatible auxiliar que permite disminuir 1ma Cuente luminosaa la visión del con-
ductor. . . . • 

ARTICULO TERCERO.-Los dispositivos de seguridad que deberán Incorporar Jos vehlcu
los nuevos de fabricación nocional, en todas sus modalidncles, son los que a continuación se especi
fican: 
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.... ,.-

_,... .. 

01 1 Altura de· la defensa 
02 Anclaje de asientos 
03 Apoyacabezas 
04 Cinturones de seguridad de 

2 puntos· 

'. 

05 Cinturones da seguridad de 3 

' 

A 
A 

B 
A 
,.\ 

A 

¡' puntos . A- ... 
06 Colu=a de di:ecciéin de seguridad A 
07 Doble cer::ldura del cofre A 
08 Doble ci:cuito de frenos B 
09 Doble locali:aciéin de las i;alidas -· 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 
17 
18 

de emergencia 
~oble s13t~=~ Cz f~e~os 
Dos t=iSn~ulos de seguridad 

1 
~ 

Espejo ret:ovisor inte:ior ª 
Espejos ret:ovisores en a::ibos 
lados 
Espía del circuito de frenos con 
indicador A 
Lavapar::~ri:ias A 
Li:?iadoras Á. 
Loderas 
Luces de advertencia intermiten- · · 
tes A 

19 Luces de alta y baja con indica-

A 
B 

.\ 
,\ 

A 

A 
A 
A 
A 

A 

dor de alta en tablero A A 
20 Luces de g5libo 
21 Luces de revarsa A .\ 
22 Luces direccicnales A A 
23 Luces indicador;:is de frenaj~ A A 
24 Parabri3as lar.iinado de seguridad A A 

. ::'.'. 

A 

¡¡. 

B 
C· 
A 
A 

A. 

A 
A 
A 

A 

A 
A 
A 
A 
A 
A 

i 

1 

ti) 
o 
~ 
H 
o 
~ 
"' 

:a J 
A A 

.\ .\ 

3 
e 

A A 
A 

A A 

A A 
-~ 1 .\ 

A ,\ 
A A 
,\ .\ 
A A 
A A 
A ,\ 

e 
,\ 

¡\ 

A ! 
;\ 

A 

•\ 
,\ A 
A 3 
A A 
A A 
A 
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25 Sistema de registro gráfico de v~ 
locidad para vehículos con motor 
a diesel 

26 Sistema desempañante de parabrisas A s· 
27 Superficies antirreflejantes .A 

28 Tapón para el tanque· de combusti--
ble con llave, sujetador o chapa -
en puerta A A 

29 Extintor B A 
30 Vidrios laterales laminados de ·se-

guridad A A 
31 Viseras A A 

A - Incorporación a partir del año modelo 1983 

B - lncor~oracion a partir del año modelo 1984 

C - Sujeto a las fechas que establezca la Se-
cretaría de Patrimonio y Fo.mento Industrial 
previa opinión de. la Secretaría de Comunic!!_ 
ciones y Transport~s. 

17 
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A A A A 
A A A A .· 
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ARTICULO CUARTO.-Para l'l caso c!2 '.'G!1!c'.:b;, en los eu::!2s e":~·':'. •J!:::'.:"_:'.·.:·1 ::! ,,.;~;~;; cL< 

espejo interior 
1 

se debe incorporar el e:ip(!jo r~~rovisD:· de!·2c:;c. Tai"!bi':~:: ;: .:ir:i r_;:1ii ·~ :. ~(~:·: ~J ¡ja!'~'. 
automóviles en cuyo diseño el equipaje ~e:1;;:i que localizarse en el in~r;:·ic!" <'.·"1 t:J:.:,.a:·timientn e!~ 
pasajeros. 

ARTICULO QUINTO.-Las luces de gálibo demarcar::\n úni~::::1ente la anchura de los vehí
culos de redilas o plataforma. 

ARTICULO SEXTO.-Los vrhk·~: 0~ que ?osean caja de ruedas, quedan exentos de la obliga. 
ción de incorporar laderas. 

ARTICULO SEPTl:O,íO.-Pa:a !~::; a!:tobuses destinados para sen·icias suburbano y foráneo, 
las tomas de aire o ventilas superiores, deberun cmple:lrse de tal forma que puetl:in rnn-::!onar co· 
mo salidas de emergencia. 

ARTICULO OCTAVO.-EI doble si:;'. ~::1~ ~~'~~nas deber:'! est:ir inte:;r'.1dt: µor el b:isi::o con· 
vencional a través de balatas y uno e• .. ::,:.:;:.:.~::::::> que puede~"~: 

a) Freno de motor 

b) Eje retardador electromagnético 

c) Retardador electromagnético en flecha transmisora de movimiento (flecha cardánl 

d) El que determine la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Para el caso de remolques y semirremolques destinados al transport~ de substancias peli
grosas, la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, escuchando In opinión de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, dictaminará el tipo de freno auxiliar que deberán incoroorar . 

. ARTICULO NOVENO.-Para el caso de camiones, autobuses c~nvencionales, remolques y 
semrrremolques, la defensa trasera deberá estar colocada como máximo a 60 centímetros del pi
so. Asimismo, cubrirá como mlnimo el espacio entre caras de las llantas interiores sin exceder 
las dimensiones máximas del vehículo de que se trata. . ' 

ARTICULO DECIMO.-Para los autobuses integrales y conver:cionales, camiones y tracto· 
camiones, los cinturones de seguridad de dos pun'.c3 ~c~Jrán incorporarse solamente al asiento 
del conductor. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO.-Las empresas de la industria automotriz t:?~:ninal fabri· 
cantes de camiones y chasises con motor a diese! de más de 11.oco kiiogramos de peso bruto vehi· 
cular, deberán incorporar el sistema de registro gráfico de velocidad, según lo especificado en el 
Acuerdo por el que se establece la incorporación del sistema de registro gr:ifico de velocidad en 
los vehiculos propulsados por motor a diese!, destinados al servicio de autotranspor_te de personas 
y bienes, publicado el 18 de junio de 1981, en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.-Las empresas automotrices que c~r~ocen chasises con 
motor en cualquiera de sus modalidades, serán responsables del cumphm1ento del presente 
Acuerdo. 

ARTICULO DECIMOTERCERO.-Las empr~sas que fabr~quen autobuses i.n~egrales y las 
que carrocen autobuces convencionales, deberán mcorporar asientos ca~ super_f1c1es redondea· 
das, acojinadas, ausentes de objetos rígidos y con agarraderas de material flexible. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.-Para los vehículos en circulación, son de Incorporación 
obligatoria los siguientes dispositivos de seguridad: 
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01 Dos triángulos de seguridad A 

!12 Espejo retrovisor interior A 
03 Espejos retrovisores en ambos 

lados 
04 Extintor 
05 Limpiadores A 
06 Lo de ras 
07 Luces de advertencia·inter-

mi ten tes A 
08 Luces de alta y baja A 
09 Luces direccionales A 
10 Luces indicadoras de frenaje B 
11 Sistema de registro gráfico 

de velocidad para vehículos 
con motor a diese! 

12 Tapón para el tanque de com-
bustible A 

13 Vio eras A 

A - Incorporación obligatoria a partir del 
primero de diciembre de 1982. 

B - Incorporación obligatoria a partir del. 
primero de diciembre de 1983. 
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Los dipositivos mencionados en el Articulo Tercero y que no se encuentren 1ncltnchis en la ta
bla anterior, serán ele uso obligatorio en las unidades en circulm:ión cuya proclucción t·mn·~;ponda 
ni afio modelo 193:1 en adelante, según se indica en dicho Articulo. 

ARTICULO DECl:\IOQUINTO.-La fabricación nacional ele los dispositivos dr segt1rirlad 
descritos en el presente Acuerdo, debcrtJ sujetarse a las disposiciones que establezca la Secrt!ta· 
ria de Patrimonio y Fomento Industrial. 

ARTICULO DECJl\lOSEXTO.-Las caractcrlslicas técnicas y de incorporación de los dispo· 
sllivos señalados en el Articulo Tercero del presente Acuerdo y que no especitiquc Norma llíictal 
Mexicana alguna, se apegartJ a las normas internacionales, que la Secretaria de Patrimonio y fo'u· 
mento Industrial apruebe. 

ARTICULO DECI:\IOSEPT!l\10.-Las rmprcsas de la industria automotriz fabricantes de 
automóviles, camiones, autobuses convencionales, autobuses integralt>s, tractocamioncs, remo!· 
ques, semlrremolques, ch:tsises con motor y unidades a carrozar, para poder obtener la autoriza· 
ción de producción de l:i Secretaria ele Pntrimonio y F'omento Industrial. deberán incorporar en 
estas unidades los dispositi\'OS de seguridad mencionados en el presente Acuerdo, indcpcncl1cnte-

~ . mente de los demás requisitos establecidos en la legislación actual. 

ARTICULO DECIMOCTAVO.-Ln Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial. a través 
de la Subdirección de la Industria Automotriz y del Transporte de la Dirección Gencrul de lmlus
trlas, verificará cuando lo considere conveniente, el cumplimiento del presente Acuerdo en lo que 
se refiere a la fabricación de vchlculos. 

·ARTICULO DECIMONOVENO.-Ln faltn o el mal funcionamiento de cualquiern de los dis· 
positivos señalados en los Arl!culos Tercero y Décimo Cuarto del presente Acuerdo, en los vchlcu
los en circulación. motivará que se snncione al propietario, concesionario o permisionnrio del ve
hlculo correspondiente, conforme a la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y demás disposi
ciones relativas aplicables. 

ARTICULO VIGESIMO.-La Secretarln de Comunicaciones y Transportes, por conducto de 
la Dirección General de Autotransporte Federal vigilará el cumplimiento de este Acuerdo en lo 
que se refiere a vehlculos en circulación. 

·ARTicui..O VIGESIMOPRIMERO.-Las Secretarlas de Patrimonio y Fomento Industrial y 
la de Comunicaciones y Transportes, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirán las reglas y 
disposiciones necesarias para la mejor interpretación y aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el dfa siguiente al de su publicación en el 
Diario Orlclal de la Federación. 

Dictado en al Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince dlas del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.-El Secretario de Patrimonio y Fomento Industrial, José Andrés Otey
za.-Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Emilio :\lújica .\lontoya.-Húbri-
ca. 

--oo~ 

~cuerdo por el que se asignan al Patrimonio del Oíicial de la Federación de 31 del mismo mes v 
~ Consejo de Recursos Minerales, los derechos año. • 
,. para explorar toda sustancia, en el lote mi· 
~ nero San Feliciano, con superficie de 500 hec-

táreas, ubicado en el Municipio de Mazapil, 
. Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice; Estados Unidos Mexicanos.-Secreta'. 
r_la de Patrimonio y Fomento Industrial. 

CONSIDERANDO 

, PRIMERO.-Que el Consejo de Recursos 
Naturales No Renovables, fue creado por Ley de 
30 de diciembi;e de 1955, publicada en el Diario 

SEGUNDO.-Que la Ley Reglamentaria del 
Articulo 27 Constitucional en Materia .IJin~:-a . 
dispuso en su articulo cuarto transitor10, que se 
extingula el Consejo de Recursos Naturales '°'º 
Renovables y que el Consejo de Hecursos il!ine· 
rales sustituiría a aquél en sus derechos y obliga
ciones. 

TERCERO.-Que de acuerdo con lo que dis· 
pone la fracción 1 del Articulo 9.5 de la Ley He;ila· 
mentaria del Articulo 27 Constitucional en :\late
ría Minera, el Consejo de Recursos l\linerales 
tiene por objeto, entre otros. la exploración de 
minerales. 
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Decreto para la Hacionalización 
de la Industria 4.:_\utmnotriz 

El pasado dia 15 de se:niombro. en el 01Jrio Ol1ciJI do la FodorJc1ón luc dado a conocer nor la S0:rc1aria de 
Comercio y Fomenro ln::tu::;lrial. ol nuevo Dccrclo cuc regulara a la rndus1r1J Jutomotriz c.1 nuos:ro aa1s: por la 
imporlancla do! mismo, a contrnuac1ón to transcrib1mo> tcxtua1mon1c. 

AJ m:ugen un sello con el E:;cuao Nacional, Qut> d1.:e· Estado:; lln1 
doS Mexicanos -P1cs1:tencra de 1a RcpUbhca 

lllGUEl Df LA MADRID H .• P1es1cJcn10 Cons111uc1.:m;U .:Je 10:;. E::.J 
del: Und:::IS Uox1c.:1nos. en el c¡crc1c10 oe ta lacul!a.:l o:.ic rne conl1er1• e, 
ar1ic:W8iS~n roe la Const1tuc1on Po1ir1ca de ios Es:Jd.:>:; Unioo:-. 
Uexarm y Ctlln1und.1mcnro en roo; aniculos 21. Jl 11.iccmn V,. X\'I ~ 
3" fféJCC\Qne¡ 1. IV, 'JI. VII. XII. X/U, XIX XXI y XXIII.Je 1,1 Lc~· (l1qjrui:.a Oc 
IOI Aóm1ms1t.ac1bn ftUtJl1ca Fcoc:a~ 14' y 15 oe 1a Lcv 019ti:i1ca d!.!1 t..r· 
liculo 28 Const1tuc1onut en MalcriJ d1.• Monopolio~. t :i. 2,). Bo t·o. 
11. 13. 15. 16 y t9 oc 1a L-ey soore Atribuciones del E¡cculrvo Fe-Jera! 
en Matera.EccmOmrca 5o de LlL.-y Aegramt:!ntana del PJr•ato StqJ.1· 
do Clel Arlicuta 131 do ta Con!t'ln.c.::Y.i Po1111ca Oc ros EslJjO:; Un;:i::.is 
Ue•anm v So. de t1 tev oara ?!.l~1ovo1 la lnvets1on Mexicana )" 
Regular 1.1 .tnlerst0n fxira~ra } · 

COtlSIDE!IANDO 

Que dCs:ic n.ice vari.:is anos el Go!:uerno Fedcr.1: .n.;;1.:i una oo:ir•cJ 
de fomenta al deSJrt.'.>J:o e inte;rac1on de la 1ndus:•1J a .. 1omolnz 1crrr.,. 
nat ydeJ.Ul~ncs. que na pcrm111:::0 c:;uucwr.:ir una 1:noorran!E:' p!,rn· 
la rndusirtal Que consrnuyc una fuc.iio s1~n1f1cat1;·a O!l cm;:i1eo 

Que para co:isoJiaar lo:; logr:J~ atca:-;zJdoo:;. dr. acu::?rj:J con la:; <1::· 
rua1es cucunstancias nJc1;:,n.:ile~ e 1~.1~ rn.:ic1o:iatcs ;·" 1::; nuL•vos o~:e
trvos de La p01i1rca mous~11ar v :Je c~~,e·:;10 ex!cr:o•. cs:J~~e:::10:;. C'"l e! 
Plan Nacronal ae Oe~rr:iH: ~s ~e::csJ11c rn:::1:-:ia1.;::i1 11 1'1dJ~t·,i! 

a.inomo!llZ a trn de O'.lt' corr:r1~~ya ?:"'..l!i efrr.azmrn!í' .:i 1,..,s JO¡otrv:J: y 
P<IOTJC13des ~con011es 

O...e par.a tal1rn es 1nd1spen¡;ati!e ::.;e !a 1tldus!r1a .:iu1:-:riorr1i d~/C ~1e 
w .una caroa oara la balan;:ü corner:;1a1 Cel 0.1.:; ,. r:-. \o S".JCC:JM> 9(·~~· 
«"todas t¡i~ 01v1sa::; ncccsanas para ~:.J o;:icr,1;:ron 

Que es neccsatJO aue lo:; vchic:J!C":. ·1 ~us como::iicti!es s~ f.:ihrraut.!n 
a escalas C!1C:!en1es y en con:11=ro.,,.':. on .::111::a~ ., ore:·~:-. inr~rri.:i 

c1onatmcn1e com;:ie1111\:o:: º"'ªque re:;.·JlJcn ¡:¡:;ccs:O'l'.'s a' c:-r.sum1.::1• 
nacional y SU!;cent:~le~ oe e~oor:ars'.!, en DJrt1culil 1 • 1os \'CtiicuJns 
rorm1naaas t:on atto valor agrc-¡;aij~ 

Oue.:iilHJ IOW,3f l.)S O~JCllVOS CE:' oaianza dE:' OilC.JS \1 d'] c::i:nne11:·•.-1· 
C1ad e:; ne~csar10 em;:,rcnde~ camb.cs c:;:r ..:ciura:~s l'.':1 líl mjJsfr .. 1 te,. 
dientes a tac·.oria11;:a• 1a orJauccr:'.l.i oe vch1::u1os. E:'l 111.:iit!:c oc i<nc<1:5 
y moccios. eslaflCl3tiZ<it alguna:; :ianes y c-:>mooncnfes ~· o::i:cne1. En 
gcnerJ!, ios tienel1c1os ouc ohcc~r- 1a:> cc.:i:iom1a:; de e:.::a'...i 

Que es 1m:ior~ante consol1d:ir 1a 1~·-te~;r.1cró'1 dc> ::i'il:.-oncnif: 
noc1ona1es aJc¡rn;:a~a a Ja l~c~a e:i ta :)! JJu<:C1:)n OP. \ c~1cL:1JS e 1;-,;:11~
menlaria mec1an1e uriaJO.l.Jstr.ii:.1::l'1 e~.:.,~·.11€ de 1moon.:i::1Jnc::. tcnJ11~· 
c1endo asi a ta mo.:str1;:i nilcr::iria~ de •J;,;¡.:.i;:i.;r;e5 

Que se 0f;l0C c.:::i:i1ar con un s1:>1cr.l.1 OP. :rJ,!::iml!'.' \'u"'.'.! ::•e~1a .:le v1? 
t11culos mas acorce ;.i :<i:: ncccs•::lade::. .::1?1 :><i:5. :'.l'.i'::i 1:-- ::.,.J: e~ ~1e:::·s:: 
lomenia: e1 aesar:vr.ei !!:'CilO!Oq1::0 v ·a c;1001.cc1~1~1 Of' u"·~J:::.:is ce 1:irc·· 
res lj()C1a1 y oe ac1.1e11as Of"Sl1n3c.1s JI 1r;in:oor1t• cotw:::iv:. oc ne·s'Jm.15 
y a1 oc mercanc1as 

Que.• se reoU1cr<: J~ro,1ecf1ar el me1c.1':l:i mtcrn:'.I ·.; '!'~t·•rio o;ua lan11· 
car oroducro~ aurcr:iarr1ccs oue pL•rmo!íl" ::r'lcr.:i· .:•¡ rn.1'1'.:i~ vOhJme~ 

Ot> rrnn1c~i~ 1!n cs1;1 rama intJus!trdl y oti:L'rtn u;i e!~r.:o mu1!1p1tcaéJr 
1rnporlJntL' en 0:10:.; sccrorc:; 

Que se hace nc::r.:;a110 e'.'i!<lr la 1moc:nac1on ili'c:i' j":! 1ch1cu1os y de 
cornoorientes. orori1b1r ras m1po11ac1ones a'~ v¡;i'11::~·::'". nut>VO.'.i y ra. 
c1ona11zar IJS de ven1cu1os usaoos e:i !a rra:i1.1 !to~:c•::J ·,•lonas J1ti1es 
clel norrc del µa1s sus111uyénuo1as (l'J' trcne:; l;¡~·.::1:;,:; n11c1D"1ill· 
mE:'nlt:! 

Que es p1cc1:;0 ra.c1onar1za1 e1 consum::- d·~ r,J:c:' "ª ve.e~,., de tos 
vc~1:.u1os en con~onancrn con ta 001i11cJ :;o:>rc u<;:J ac ')::; cnc19•!PCOS 
as1 como d1sm1nuu "1 con1am1nac1on J."n:>1e~11a1 o~c P~~•o::.Jr. 

Que se rcouiere rcestruc1uril1 la 0011:,:::.:i !1~ca 1 ;¡~:::.Jea íl' o;r:to• 
automo1r1: ~· r.t1m1na1 sub:::idro::; rnncces.:i:10:; e mr.;r.l:~::.a:l.J~ ::;oc1J1 
mente 

Ouf es convenientn coorcM::ir n las :::i-~::~·\dl'rlC a: :!:" Go~1ernc 
feiJera1 en toco lo concernmn!c a la inOus!11J /' co."r'<:t:'.'.i Ge ve/11.::ul.J:, 
v sus corriooncntc!>, <1'j1 cornoaoovar v r.:-rtJ'c:::r· r:-:: c:.'..1~":~!. rc.:i!::a 
do!: cor ras em;:HC:;J~ m'"aymlla11.:is mr1•r:i·: 1:; ;:;,r•.;: .. ;.; '"'P"'le ü f:J. 
vés de IJ 01aneac1ón concertada. he 1eni:J,1 a tJ'l''1 •.'A::r·.! • ~: s:9'..i 0 f'!"'.!e> 

OECRE1'0 PARA LA RACIONALIZACION DE LA IN DUZ TRIA 
AUTOMOTRIZ 

CAPITULO 1 

Objallvo y Oeflnlc1onus 

ARTIC~LO io -F.f prescn!e Dccrc:~ 1 <:'"C' e::•.:;~, r.•::: '!"'::·..:la~ fJ 1 ::Jr 
sarrcllo Q(' !<J 1N1u~:riv aw~omottrz p:irJ ~:-.-.~·1 1 ·.~,1· •;~. J';.1.,.::c! IO'J'?. 
oos. aJc::ua• ~u oroducc«?~ a In:; nt'(·es·:::.1.~r~. ce•·~;¡~ 1-:-=·<.t· 1:,;:i :-"3· 
ran~a cr o.1;os Pour'.1on1:!J ~·.en qC':w·.J1 r.~~.1:.;:r.:e>• '~:. :--c:;n1:;-n~.<; 

o<:ira oue se- <1!cJncc:i Jos 0::>1e1rvos C'J..! t'r, e: r·,·;,,,.,o 5€· o:.:i~cir.:-, 

P<ira till l1riJhdad !a Secretaria de Co:r.e::::10 y t=o~.t>:-!~~ i.,:lu::;:r::i! 
au1or;::i:J ios veh1.:urM y r.i;:,t::ucis cu·~ r>J~'J .. cr.· ~·~:;J:: •::::;o• c,1.'1.1 t 

al'io mod('~:'. o~e:;1sando la!. l1n~as ~ r."'.:.:~ (:~ :!~ 1os .v~·::·~-~·.:1-:::; y IJ~ 1 

cara::er:s1•.:a!'> de 10:; o'.ros Y~h1cu10~ 

111 -P;-• a;;1crn::rv11 c1 v1!t11cu10 nu1umo1.:F oar<i e11'iln~oorii:- nos1a 
rlr: 1C DC~:'.~'l.15 

1\ -Por c,1..,11or. cnrn('ic1a•. i:!I \'f?h•cu10 Ju~o":'IC!O' ca .... o !Wl cnasis 
na,a ei 11élr1soo•1e o~ !!lr.crus o a~ mas ae 1ooe~.sona~ con C-t"'.;O c1u10 
von1cu1a· a~ riasla 3.CO'J 1<1lo;ramos 

....... ~--. 



IJ -Por cam1on l•gc•o C'I vor11cu10 au!'J"T~o·~ir con cnas1s nara í'1 

tran:;oor1e Ot.> e•ec:os o (Jt' mas at• 10 oe·sDr.a~ C'.Jn Ol.''S:J t11utu ve•i·cu· 
lill Ó(> Jo:;; J 5 o~c J.;.ia¡;:rJlll'l'i 

Vt -Poi Ci1M•:1n t'1t'd1Jno c1 \f!l11cu10 a~·::-r-:;•c• c0r. ~r.1:;15 ~'arar· 
11,1rispc ilt: r!:." 1;•c:1,:-¡:; odf• más rlf• 10 ¡wi!';~1l"' . .J', -:-on r,1••,-; t1•u10vf~t11:.u 
i.H l.h' ~' C;i~ .J i Q}:~ ;.11og1¡¡r110~ 

VJJ --Poi c.rn•ori ocsJao el v"l11curo ílu!omo1c1 con cnas15 parí! f'I 
t111n!.:x·11r· f"H' (lf!:'O'; o dL' rna~ Cl' 10 Pt'l';'.J'lJ:. o:cr; UC!.O h/UIO Yf'h'CL 
lar or rn<J!, tk j 0C1 ~11or¡r,1mo~. 

Vlll --r•or rr.1c:::•C"J'l1.r:n !!1 Vt"l•ClJ)O .ltJIO."ll".:!01 de'} 6 3 f~Jf:':. OWJ]I 

n,1c1~ a irJr\::n:ir:{· ce 1:·1~CIC'~. y,1 ~·1';J fTH!C•J:-.tr: w arra5!re Or! 1emJ1 

flL'C".. ! e'TlJ/l(;"'.;';''JVt.'r, C C'l~ t.'(JUIP\1 t11!e(jfílJJ 

IA -- Por-.11,t 'º"'~ .n!i:''Jrar el ve'i1cu10 au!:J....,crar -;in ct1as::; '' c:m Cd· 
r1rn;•~r .. 11rte'J'il~rl C·;',:,r.,¡¡Jc JI lfdn'.;;lDrtc rJr: r-.,1<:; de 10 nl'1:;011J', 

). -- ){" (¡{!.,) D' ... :Q \/C'HCUl,1r CI oe:o real dP.I V~"·CUIO t.'';;r;!:,JCO cr. 
~11r-¡01aino~ o;vrai::: ;1. ae !'..:.J rna•.ma caoacicaoi :J~ c.1rgil cont:m-:-.<~ J 
1J!" ~c;n~c "r J:·::~i·:> Ot>: latrr1c.1nw y al 0(' su 1.1n'J:.m 012 gn-:;01111;¡ ~,cno 

XI -Pn• nnc.t ·:~ a:..:ornov11es QUL' rnn:;an 1a rn1;,ma O'.llíl!oir:"J Ot'· 
•·1nll'rJ,,. Cd'IC':.'.!''ª ~a~1ca e 19ua111cn rnct111 

XJI -P:_¡• (l!<J'.íl'Cf'TIJ dr1.1niera lil Üíl!;P. C.;~ ~:JP'Jr!·) iJ l,1 {,Jfl{JC(H1;\ 

{!t.' lJ'1 <.!J!~·no•.1 c,:ir-:orc'1C1aa ac•sOl' 10~ ~:c·,ni:~ ce• r,o!Dr dc1antcrn 
tias1a f" nun!("• !.,f.>a.:: ati ,,-1 i:J'11;1:uc 1ctar CP' .. e•1,r:;u1:i Par,1 u11auom. 
cor1 m:;'.c• t:;isi:>r:'J ::;,;> :_:::15•CJ!.•r;rra IJ 01a:;if:.J•'?):1 C'J""l;'JIC:a 

Y.JI¡ ._;:C', e l'f;)c•:·.a o.is•c.1 f" con1;m!'J ª'~ ::.,eias mt•rn:rca:> o m· 
:1las11tf'. ~·.,t' ,.,-•:::.·a" e11!!•,,amer:1e a l,'1 ..-t·'11::.wi y de 1~ 011c clí?'• 
1ari 10:." .r:"~··.~ """'"~J•·:~:; 

).IV _p,_,. ~'~" :r.:"'•.: e• O:'Jr'IL.~:o C!' co~:,~'1~f'llC'.: m(.>CJ~ICCS a· ... (' 

rn10p:c:iw:!¡,1'\ i_.:- ·.c ... •:i..:c rr.:l•;•a:Jo ~i,:;r -n:;•::ir C:J,J ~~· ·.¡·1CJ<.•:1.1:;".!': 
11"\anuJ o a ... 1-::...,J:.:c. ~ 1·:~a,. {'/t.' irJ::::.;o e, 11•1 :, .. :-a~:i :r;i•i:,c;c _...,,1 
·:ual o .1u10~.a·.1tc :; :;1r>·na oc- '..i...!>~~"si:ir: v 1·r·";.;: 

XV -Po· • .,'°~:::1 l' c::,..,1uri:o OC' c::imo.:irie,,ie~ i"n'!'l':.l'ii:os auc t111r.::.· 
fo1mari e>• co-iti.;t,~.:·e ~·ri f.!'l('ICN cr'le:,:a pa~a a:.r10:¡1!;pwrsar uri ..-t>
r..cu1r, ~~es~ •'.J~-· ~ :.:i :cr s~i O·'.:::'OS•C·O"l 1· ci,:;;:¡r.c1a t-nHe ics cen!1os 
ae iot. e ".·~e·:.:. • .. :-: ""' :~ ... :::11';?1t:1l' ~1~rrwr~· ., J:".l!~rrien ce Ot.>:;:::l,llP· 
rn1L•I"'·~ ::"..' :;:s:: -:::· •·:; t'c P~:1a se• cor!:.ra~·a:;- como e1 mismo l•DC 
O'.' .. ·:i·-· "..' :;,,;. ::." •··--:~~""'ª CJ''.':;1er-m.::::i 0!!•'10 ot• una io1er~nc1ri 
e":::·:.~·-·"'"''·~·:- :~:: ~:-:; , . ., rt'.JC 0:1 co'1 1:; -,~J·UmJ?n m.• rJe.<;o:a:tJ 

'.:\' __ :: ~· ... ;.je r. 1~:,1s a:1u!!l1ils ve1:;1ones et•,,, ca11oce,1a bas.ca 
e~~. e:::; .. ,,.~ ~.ua~·u c. e "CC oucnus r.ue !'.C ,;r:i.· .. en ce unil mismJ 
h'1('J 

Vehiculos 1984 

AutO'TIO\/•!e5 50°1: 
Carr..o.,es cornetc1a1es .,: í•!==e1os 65G,C 
Cam1o'les mea1anos y oesaocs 65"' 
Tr.1:10cam1one!. 70º: 
Autonuse$ mt!!~'<t!es . 10•,, 

xv11 _co· u:i1oac aus1e1<i. e1 au1omov·1 ou!' ne: incluye ninQ'.1"'. 
ec·J1oc. O:l~·c-~¡; 

X\.'!1 1 _;;,. a"·C' :"l"O::Je e e: or11oao ccr~orcnc·oc en1re e. to ce no
v1f'IT",ti·t' ce L.:'. a"lo y e·:-:· ce oc1uo1e ac1 si¡::t.1~".t!.· 

XP -::-:· ~;::"':".o~·ie"'~) ¡;..,:ti'T>c:r1cc~ 1ocus iat ca•:es o coniun"O! 
aes·ma::s o ~:e:·d·!le r.., v"-:1cv1e<! <hilo"'10111ces. sea:i es1os oe orv 
o.;::1::if' . .,a:: :r..i e: ·-::i•:a:::::~ 

Y'!. -Po• 1naustr1~ lt"'" •-.;; !!'e-::.~·~"·~::· ... 1( f''r.~itf'•.;~s l!'!.!Jtl'-~-=. 

ca~. e~• ~1 0<1•5 ra:i•:CJ'1H.'S :Jt.· J...,,•:·,:: "°'~ :..v· :_--¿~ '·u::oo::ar.-.ic·v.;'.,. 
.., a·..:lo':uses 1n1t·~«1·es C.fül~ 1t.'.Y·:J~ e :·~sa:r:o:c ~.r.J· r~c 1~'..IC~ v1;<r-.. ::. .. · 
·o~ 

.t 11 -i':)• inl!1;s:1·,1 ce tw1:::a•:es Id~ erri;;r•.'~J) e3;;,?:.:>.:;1J4:; e·, t!• 

Ddis cu¡a !;1cw~ac10D anua' ac- c-:i.-r-~o"e'1t-,"; a~~~.1aJo::. d u~o d·..::o
morr1z ya S(!íl como e::i~1po or11;.na: o ~e rc:iue~!t) !:C'J 111,:rror Q'Ct '/2 

[)<:.t Clf:!'1',o pn 1er;ie1;"J.'1 a !iL.S vC'l' 3-; •::·1''!<; .1::1 C"o-::·i l·::>s L~tir1r.ar+r~·. ':~ 

r .. ....,~1~ue:; SP'Tt1rrcr:";:::1,~t.t·~ o c.,a,:;·,; t'': :::~. : '~.1:'1J:"••,\ 

CAPrTUlO JI 

lndu.slriil Termin.ill 

;..¡:::¡T¡(IJLO Jo -·ºar.i t•I rnodclo C11~ 1984 la SccrC'?<H1,1 previa CD•· 
n.?n Cl: 1¡¡ (~Jr!i .. _,.an '",01c nod1a auror11a1 a las empresas oe ta inaus111a 
1~rm.na1 1a faor1cac10n na~:a d'] 1rt•s J1nca5 de .::w1omov11eo; !>In aue la 
c·o-::.i':c•ur- !'J!é!' r.e mo1Je1os -;l?a 5.ioerior a s1c1r. 

F-ara I'.)';. at'\o!, mo(j•_••::i 19¿5 y; ':k5 e:. ·::_i·, ~m;HC!.,IS ~:1 1 :) CXJdr:1nr.rcr 
duc" r·,a:,~¡¡ a0s l1nc.:J::. ce a·J'Or1'";1:1~':. :.,~ c.;.;v 1,1 r.ro~ .. c.:1an 1a:a1 de 
•néi"::•¿.c!. !.~íl c;.uper:or a vne;;:. 

A oarfu del a~o modelo 1997 ias en1;:re!oa'.i ae !,11r1Jus:na fe!mr~¡¡r 
1~1c1an cc1ecno a o~od~c:1 u'iJ lrneJ ce au1omcv:1 ha<;lJ ccn c1r:co 

ARi:CULC ~o -La Sl'Crl!!Jr1a, p~C>1J coin1on de la Ccm1s:ón, D:ldl.1 
aurorr1a1 a 1a:. err.~·~~,J; ae l<i 1:~t: ... :;:~.¡¡ termm.11 1,1 produccrón Ce 
l11"'P.3S J::l CIC""iil)CS .1 Id';~~·:: O"J;";1'.i en. er an1:JIJ J.~:error, :>1emp1e 
GJl' ~.r: c~rn:i·an 1.1:; 5 ;,, t·~1~~. -:.::i~::.: ore•. 

1 -La lanm:.;i-::1~:-i et> 1a 1,nea aa1c.cna: -::.P.a cuan::io meno~ aulo:.uf •• 
c•enie en or ... 1!'ia:. ·r ~¡;> ~·:"J::ncri -n.J:; cc1 5'J por r11~1\c':ll! los au1omo.'1 
1e~ a t''.:1:::.;:::.• :. ~" l·: ... a ~";:t , . ., d .. ::::'... ~'""°'-':;i.:Js e~~ 1.1 c~;JJll.; 
e(;- e<: ~=ri~,:.r-e":,·s ,,,_:,;~::r.cv. ;:.ilti1 é' 1;".~J'T.t-" Ct .,.cr1cc . .:is Ct· 

1 a 1 r ~ s "· ;, "n l ,., 

1: -s~ cumo:a cc11 •OS C!'.!'na:. r~c.;1:; •0:. a·.;i· fo¡f· •:i (,:'"'~.:; º" f:r. 1::. 
rf'f~"e:;I<:!;; v(l'..;r:i•:nc: .'r.'1 ''1:'S d~ ora::v::::1ón precies a.anee! !•1: 
nr;:j~ ':')~ '•f;'.TlOOG'-' C• r;.('•1::1a CJ¿. l<IS ~n.d<.id!''.. (''i p f'1l'IC<1:1J m!er:;a. 

C<,'l,1 ... O!fOS CJt' '.::e l'S~1~'1(''1 or.1:111e¡,;('s 

En -:a~'J 'J'.! C'J•' I"',::;, St: c ... ~~·,a.'"' ~ils c.or,;:.::: onc!". <i"l:~!1c~e.!. :;e é~¡a~d 
1nsu:S1':''-'-'ll'! .a cJ:ur1~i.JC·~1' 'l!'.::::;r.c:J ·..:!: rr,s ~~·1.r:..,'>:$ crvCJCro;,;~ • 
c~:.:~·ra .. :;<qarsr· 1ct •. 1~:;:.,,~~·:-.:. ce r"·r;:J•ta:.cr > our.:. ,J;J1+ca::i;1:s 
;e~:;.~ ccrre:.onn<l,e1¡,r1 d ven.c!.<1V!". ,r-:-,:;.or:a:::J1. 

ARTICULO $o-Los g•a:::::::. run1mc~ ce integra:: :1.., nn::1ona1 cue 
oen~ran tener 10) ve:i1:::u1cs. sma . ., IC!; 5,;¡.;1en10~· 

GRADO DE INTEORACION 

Allo Modelo 

1985 1986 1987 en 1dalan10 

se~,, 55'.: soe,¡ 
70º·-: 70'·1 1cc ... 
1o:r 75'·' eo•., 
9r1c., gei: .. : 9~)1: 

90'1: 90~., 90 1.'t 

LOS craoos ce 1n1eQrac1on nac10.,a1 de ros vehicUlo!- se ca1r:u1art1n 
DO' moOeio y en nase a 1a lormUJa cos10-oar:es 

r<nsoe:1c oe Jos ver.1cu1os cue no cumo1an con el gracia m'in1mo CE-
1n1119~acror. se cuoririln 1cs 1rnoues1os ce 1rn::ior1<1c1on corresoono1e..,. 
1es a ~e'l1CLJ1os 1rriooriaoos saivo ou& 1a Secre1ar'1a. orev1a 001mori C!' 
lés :.ol'!l~s10~ .. r.ava a.;1c~1za::o .a 01sT.1nucron 1e:..-¡oorl'l1ele1a tn1e:;irac•O"' 
OC' causas ~~aves au~ a1e:.1en a 1as emoresas y no 1mou1au1es. a 
es:at 



ARTICUJ..0 6o.-Para delormtnar C! tcn1enido nac1onnt C!C !o~ '/\' 
!11culos fJ!mc.1dos poi la 1rrous1n.11crm1~.1L s.~to :;e 1omJ1t'ln en CJ!:'"llJ 
1.1s mal>ina:: p11mJs y ros componcnlo~ a•;:.::motrict.•!i pwauc1..:~~. tY1 1: 

pai!i oor empro!>as i&J'~lradas Jnrc l.'.1 s~:::re1;i11:'1 E11 a~ut•"o.'i c.t·.~·. 
to Q<Je no :ie raqumra e! 1c;1s\JO. IJ s~crc:a11J,CiaC1ri'l. e).n~0i con;;;,Jr. 
c1.1 ae ;JtoveeOor o atJlor::Jt a l.:i:; cm;¡1i:-;,n, 1P 1.1 md~~!ri.1 WrnM1J· 1 
r.ve cot11..1~1r1.:en fStr.\ro dl.'l Qtaó'o fl1 •ntcgmc1011 nacional, ~u; 

comp1 ilS a e::.os pr.:necc:ores 

AnTICULO 7o -La Secrc!iuin. mnv111 o::i·ri1an de la Com1sion. riM· 1 
aulafJ.Z.:lr a las cmp1esJs o~ !J industria l'1·rn111a1 1a orn<Jucc•'.)') d·· 
nuevas lineJ~ de auiomo..,.11es con rptH1,1J de 1ri.:eorac1on n.icronaJ in!e.· 

ooros a los ser.alados ei al Jn1cu10 !lv cv.:iria~ cJ;cno5 ~"J\omo-..11);; ;;1• 
óc:ainen ptmc1pa1mcn1e a lJ 1uponac!Oíl y <.>l' cumora con JU'.> ie1 ... :. 
los o:aablccws on et ait1c.u10 4o dt.J! p1escn1e Occ1e10 

AITTICULO 6o.-La. Se::rc!Jd;.i, par.1 íl'Jtor1za1 n \;¡5 emorcsJS de !.1 
(hduslfia 1ermmal IJ p1oc11i..:::i:ln do cnmrone5. UdCtJ::amione~ y aJ:.:: 
buses lntegrat~s. tom<1r.'l en cuenta au~ sca;i ·~e11'1cu1a:; aornp1ados ;. 
las riecosiáades n.:1c1ona:es. asi como el mon!j oc !.us cxportuc1oncs. · 

/.is oconomlas do csc~!a Que. atcanccn 

ARTICULO 9o.-En Jos. au1Jm6v11cs 'I en 1.::>s cam1ono!i comc1c1Jlcr. 
deslinados al mcrcodo na::on;i!, 1a5 ernp1c:.:i:. oc ra 1ndu:;tnJ 1eim111íl 
nopadt~n Ulcorpara.r mo1oies de gasor:n<1 de c::-.cc1::11cHo!: ,1 oar11r O•! 
tttunero ~ flQ'l}ombre de 193-1 y ucl p11me10 ce no .. 1cm::Ho l1o 190:... 
1especriv3mcote. 

A partir del pflmero de n.:>y1.cmtJie oe 1!}95. las r.m;ita!:.J~ de !;) 
lndusltla 1ermma1 no 0001an mcorpora1 mo101es O\! gJSOlll'.1 en Cd· 
mtQOM peQOOS das11na.::Js at mc1caoo na.;1or.at 

los motores de Q350h:"!3 qus incorporan en l'.':>S vohic:utos o.ve fJ~ri 
Quan, doberc1tn cumpllf .:on to d1:;~ue!:l:i en e1 :Je:crc!o Q'.JC E.:;:JDIC!cc 
Aend1mu:in1os.M:n1mo5 :.fo :..:r.i.?u~t;!)tc oara A'.;l::mó'l1ics. oubi:::a::1v en 
ei Diaño OfJcl1J de la fedaraclbn cl21 lle rJ • .:,cmtuc di! 19lll 

.ARTICUI () 10.-Las art.pres.Js de la tndu5lfl3 11nm1nn1 que 1ncor::i~1 
ren mo101es d.e!Ull. en camiones oe tOClo!: S'...1!: f':J:J!:. !la::10c:im1one5 v 
a1J1obllses im~rale:., dcoeran mMlcncr vnn csnucru1J ac caoi1a1 er, 
d.)nde el ~1 por cumto. como min1mo. esté en po;jur do in11crs1ornstus 
niex1canos. 

ARTICULO 11.-Salvo los que ya oroduccn a ienqan au1:ir1zado!: 
POt la Secretarla pata p10..1u;;1t us cmpscsa~ óe 103 rnClu5tflíl t~1m1~a1 
no podt:in fabf1c•r comooner.1es que oroáuz:a. \i> moustrr.i ce <iuto
par1es En caso ce Que e.:;ta u·1,:r1a no oueaa cumotir con ics ft'Que11. 
miemos do la demanda. ta Sccre1ar1a pfC'.<la opr"11ón dn lJ C::inw:. 1 0~'· 
DOd1~ au1outar a empre~as oe la 1Mus1rra tetm;na1 la lttt>11c;1:::10n dr. 
comoonimtes au1omotnccs a.1:.:1cna!cs a los Q•Je ya 01odt.1cen o ten· 
9nn aprobados para ptoducii. cuJndO saa bef"leh.:o pa1a ia cconom1a 
del pals y para el aesarrolt.::i .:tell 1f'\du:s11.a nac1Dflal. :;1cmorn Qtic se 
comoromo1an a &ogiar escaias 1ntc1nac1ona1~~ óe O'oauccron. a ,W;.\,· 
nar la mayo1 pano de 1a cio;:rucc:ion aulotmHl-1 ,1 lJ c11.p0!l<Jc1on y a 
cump/11 k>s. OHOS requr.ottos qve trie ta Suc1e1ar1a 

ARTICULO 12-Las empres.as Ce la mdu5tr:a termina! dc:::io1.'.!n 
enHeQar a su~ d1tmbuldo1cs c1 numaro y 11po de cam1ane5 Que de!cr. 
mine la Soeretarl.1. Col cada ario mooelo. sin caHocería a19una 

AATIC\JLO 13.-A oa.rnr delª''º mOdcJo 19BS !as cmorc:;as C1t' ra 
rnousttia ferminal labru:artln. c1Jando meno!i. un 25 oar c1en1c oe un1· 
dades austeras, re~DCC10 ce su orooucción 101:a1 011 lMomov1it•s 
Oicnas unidades de~rAn eorres;x:iMer at rotal 010C1uc1óo º" uno o 

• mAs modalos. Estos au1omcw11es. si.Han vendidas oor la icci d~ d1Slll· 
butOOres sin incorporarles CtlUJOO oocronat a.19uno la Secrola~la. ore. 
vla ooinl6n de la Corrus1ón, dcle1mma:rt1 las piezas y cQ1J1pos Que se 
consrderarAn como oPC1onaies. 

CAPITULO 111 

Pt11uputsto d• OM111 

ARTICULO 14.-Las emp1esas oe 13 industria 11nmmn1 deoeran 
generar las d1v1s.as netas neces.auas cara todas sus 1mpc11ac1ones 
V papos al exterior. El Dfesi;ours10 oc divisas. oue delerrmno Ja Seer e-

a11a para CíldJ cmo·~s.l l'~"'~·f"1l1J t;? 1t•cc'1'lcr:Ja:·~~ :,• ia Cu!l\•· 
s..~n d~oeii) !.er eau111!J ,¡::,.: pe: io nie11.J:;. 001 CJJ~ a~.:. -- ~'..lc>IO 

la~ empresas fao1,-;;a~,.~: ':~ cam10rll'$ ""'' H'Ol:::i• ~ ·-'~'='· ::actcca 
rn.::Jrtt.'S. y <tulobu:;~<; 1r.'..:>~·le~ coir·nr·1·,1',1r. r;•,1•, ,"'r';-;"'1~·':.lt\1!!; v 
r.;;i¡ps. JI cxter(o1 <Juiann• :: ario-.; mc:.:1\''\I 1~1;1.: l ;~-. ·, º 1?·'.) 1m 1,1 

:.·cpc1c1v11 tJu~ e!>lilblez;::.;¡, 1 :t:':::te1.i11,1 i'.1r,1 !.i· .1~.~~ - ,.:: ,: 1~-l'3l y 
s~tJ~r?cuenlcs ~.l.' c:;i.1r.l a ~ i::,:;luc:J\o en i:; t:mr;:1;r ;.in- o~ .... UL• e<S.:c 
;:•1:~ulu 

.MlTICULO 15 -Para e ::-.outo de l,\'.l t11-.l';d;, :-:_"' !r;-:_.:. la St·· 
".:'"::\i)11a 1t'COnocer<\ eicir-~·~ :J::l' c1enJo (1" t:i~ c:· .. ;.L ~·"::'..~".Ji:!:-•! 
c. '{:í\C·H\ POI IJ c~.conac1";." '.: ·~ •'<!f'lCU!O> h~": ,l"ltt''l!,11'~:. ·, '::.. ·:- :):inr.n 
~~·:. ai..lnmotr1cc~, íl'11 cor-:o e :.::;1:r.11 P!O'>'l'l'.11~,.,1:- o~l r.•:, .. :::·::·"':.~ir.a 

e:. a mc1cmen1<:u el cao11>11 ~.::::.a1 oc tJ5 cmorc~:l:. y 10~. ! ; ?~: J'flrc.,. 
;:;$ externos en monca.1 c1::J'l;era dc:;lmJjOJ J :a a.:::.-.:..:;,;; df' 
~,i)'.ltJIO::Jf!J y fQU!Ofl ptHi) :a :·~.JCCIOn 

Pe:;oc.:10 a! !111M"\C1Jrn1~~·:: e,:crno dl!S~-"l:i-1:: ;1 1.1 .:~·.-·, ·.;: ::."' tl·~ 

:-:-.a.:e11ai ot:i enSJrfitJlc y fCl,1::: :;r.c!: 1na~oer:.:::.«:;,\¡''i'.<''.' ·~ -; _ : ~ ...,:J"l!:J 

:~:a1 anua!, so10 ooów ac1ec :1':;.•..i en c1 plt:!lu;;ue~:J :·~:. :~:. r.<i::.·a 
\..!'I mal'rmo del 2Qo,,r c1cn10 C':' :::; Qivt~.1~ !otJle:;. it':j'Jf!f,:;J: :,.~ 1:, o•~ 

:~:.·;e~10 anual dn c.1dJ CI'!',;;·~::; 

~ · :.:iqo dt! les 1m.1nci\1m1e"'•:-: "''t''llO~ v '..· .. ~. 1r.'.ri~:-,..::. J _·~~·.::':''e: 
~ ..... r::\: con 01\'1S.l5 ¡¡e,ncraaa: z; • eJc.011ac.ones cJ,) Id'.: .:i1:.;,. ~ ~ c~:;rp 
U?. conforme a \a5 cono1c1~r.t~ auc dctcimir.c :u Sc.::::?:.:i-.;¡ , o.~ 

a'.:::.."!:do n IJS ool!irca!i en la. r..aic~1J q:.ic sc".a.:c t\1 S<.".:·~·¿,· J cr 
l"'a:::·en:1a y Cfé01\o Publico 

?,ua 105 clcc1os de e:;llJ Ol!::;r~!:. ~e cor.'>•JCrJ cc:no G~ .. ~·;,~ vn 
rr~~a oc d1v1~as ctva1m de \;:i:; c ... :;¡¡s C!(tran1c1as a~c 1r.:;1,~:~" a· Cil<'.:. 
.:e,-,? o~co e1ec!1;·0 por picd;.;:~:~ t10011a.:io:; n·c'.1Cé. e1 ·;;¡'J' C': ·J:; 
~-1~:>'-J:'.i pnmas p.i:lv:;. c:.ir.c..:re~tt!5 y 0:1.:::; •. -:J'.,"""J'.; t>1;:.-:·:,,:;,:.-:, 
~~~ ~i:.- ti.'::; mccivornn a d1C:!'1~-:. :::·:..~..;etas 

)."::•':"iCULO t6 -las c-mor".!S·Vi :e 1a ind1i!:l1,,1 l¡:o!rn.t1,1~ .:::::0: ·-;,~ ~,,
"P' 3' :omo min1mo, el 50 oor t. ~r:1o:i dt' las C·\1~.,~. Ml3~ ~":':;'~"..a··J~ 
::-J·: ::.1!.:flf S'J p!f'SUPUt'~!O Ci' :;.,. -:..1::; con l1 f'x;:;.:i1:a.:;.:;:1 .;!·~ :-;·::.:• 

r;;"·~::, a:itorr..J!l1CCS 1;1bf1Ca::l:;;~ e1:..J:;1v.irnrri~e :'>Y l~~;;·p;J: :! :.:., 
v·c- ~·i .ad~ au\O;;Jrrc:; o:.: e se e,~,::..ef,11en rcc1:;:raJ,1:; \J:-,\c 1.:\ S•::. · ~ '.J 

r,J "7.smti1en se p~áia con1riti1r,za: :::enttodc. cs1c 001ccn:a1c ··: .2 :i• 

oe >r:>::. ma1er1a1es paHe5 v cc'l".:;c . ..,e.,10::; ílu!or-to:r1:c:: :--;i: :".1 :·~ .... 
::.,·:.-;·a:l'JS (!~ V('":.CtJIOS ~Ol::l~f':. :Jf~'jUCl::!! ;¡:;!:i,··no:.«~·,;o;, ':•:-~··;, 

-=~:. :.;-:.· ia~ nro~1Jo¡ c~r.;:n.!~J: 1~:- ... ::. .:::. 

C.;:-"".) 01?1 S[' :1:":: cie'l'.O f('':'.".~':; ;.:·:::> podro'.l 111~':.;• 1 ·: 1: "·i:·-.. · ; :_ 
:.e· : !>'llO CP co·~"L'on~nw5 i? .·:--:···.:e~ nre:!'1::'.1~:: rv· .~-: ·;;· 1: 
r.,<i<::. ~:o•as i:v,o ca"1-t!3\ ~~:::: :c•rc~;-¡1y1-:;1 .i f•rr.::•f-·1~ '.:e ·~ 

1r:: ... ~" a 1cnt'l1ri::i1 a 511s ma1r1c~~:,;;. {;f"r'.f'rlP:':Js 1 . .l'c>', t1 r·::·:-:· -: :· 
~a::a ... ·e ooor;J a,pi o:::cmdO con c~;,:''J::1c1w:, o~ \'l'1~1¡ .11,J~ .,, : : -:..:i· 
ne~ o;:~ ~;.11on1otri¡;~~ 

;.::.¡ .::_ :.;t O 17 -r,lt.J et t:Orn,u:: -::· 'J ::; 1"1,1 Ci' ~ · ,~,'.lS ~~e:-~ :.:
rara e: lC.li\I de IJ:> m1p0r1.ic1one!: ·, :.:-:::::;:. :-i, 1!1;:.1•,1• ,1•Je ica: :;;- :::; 
t!Tr:J:lr'!'>.'l:, ae la inj11~,1r1;i 1nrmma, <'.!: -:::- ..... ; f~' FI\'"':~=' ~-, ·:1s :.,,.:-·.·~;, 

c:~:-e--, ~'! ia inousrr1a d~ nutO['liJfl·:s ·r·:·.:~·r~~; :-;¡·~ :::. ;:·:)~:.;::;.;.- :J:. 

cc.'!"';;c.."':€:"!1CS. au:omril11ccs oc-~11n1::::. .1· !.!:-~.J~~ ,, :!! 'lr.ru:: .. '-::. ., 
rcla::::.v:-.~s de CQLJiao oi1g1n;u . 

Arr:<:VLO t 8 --L:is cmorn!ias e~ ia 1"1C-..:~'.r.:1 ·~·lil~ .... ;¡: r.~ti~·ri.;: :;·~· 
senia~ "> ·i:i Sec1e1ar1a acnlro de IC'> i[; .~.a:. t1.'.lti1't:S ::·:-.:,e"l\~;. J ca:z. 
lnrr.es·'e- ::le! ül"IO moOC'lO Id mlorrr.3:·::.n c.nnt?~;)'.l~:: ~·n:t.: ¡'J! ~~~-:J 

01Je::c. ce 01~·1s.is v a1 craao oc intcg.·a:::::.-: nac1o:iJ' t"• :J:; 101:nil~ :..:e 

a;,rue::~ C:<C.ha Dcoenaencra 

CAPITULO IJ 

Industria di Avtopartes 

ARTlCUlO t 9 -Las ~more?>as de ia ~1.:s111a oe at.r!:.10aries ce~· 
ran mar.1eMr la cstructuca oc caer11¡¡1 D'tv1s1a en 13 L\!Y pata. Promove• 
la lnvert.ót\ V:oiocan.. y Regular ta lr\"1l-1s1~m E11:rran101a Por con~ ... 
gu1en1e. c-..;anao menos el 60 oor cren!o ae1 coo11a: social dctier.1 se• 
prooieaa:: oe oerscina!:. lisicas meirita"'..?S o ae em;i1csas mexicarias: 
con ciaus..i:a ae exc1:.1s10n ca e.11tan1erot. 

1 

1 



L.1., ·~n~o·es.:is 'Jt' 1a mdusiria oo ilU!opartos do:>c,tm 1c;:sP;!F!il? cr1 
1.1 ~t:cr J!ar1a E 1 re91-;1ro solo so 01org:ir.:í cuanao :;u cumola 10 c::;;:iucs 
tn en c. preser!e D1•c1e10 

ARTr:ULQ t:rJ -ltis cmnresas de 1:11n11t1s111a dt• aut:io:trt~s dc~c· 
rar1 m;:¡11eni·• DJra r;,H1J l1m!a C11J produc10. •;'1 ']ra:J:i oc m•c~·J::·o~. 
nac1cn; r m1~:rro cr ICS tt.!rmmos s1ri11•1•ntc!i 

Afio Modelo Orado do lntograclbn 

198·~ 

198~ 

198E 
1987 en aáe!ilnlc 

50% 
50°/~ 
55 ·;~ 
60% 

En 1:ie10 C:'IS:J C'J"1s1at>rando ladas las lineas do nroóuctos y .. 1 momo 
de lar, e1ooria :1o:ies d1reclJS. el grado ce 1n1cr;rac1on nac1ona1 m1mmc 
001 cn1presa 1Jc:le·.1 ser de 80 por c1en10 

CuJ1d:i oor CJJ~~!'; 1rr.;:iu!J:>lcs a !J cmprcsJ ésta no cumpla con el 
g1Mo n11n1~0 ac 111eo•Jc1on nacional. la Secrc1~r1a. de acuc•oo o:on 
l:is c111cr10!; Q:H' i:!S'.1ti1e:ca la Com1s16n. te cance:ara e1 fl'']•'i!ro aue 1c 
fluD1cso oto•(;3'.:t; y no se lf! conccacr.ln permiso~ de 1rnpot:;ic1c~. !.in 
pcqu1c10 ae ;ÍJ ~J'i:::1on cconornica que proceda por la tnfrac:::1on 

Afl11CULO 21 -Lo labr1cac1on de mo101cs d1cse1 para carn1orics 
tracto:;im1crws y au1-:i~u!ies 1n1e9ra1cs só!o D'Jdri'I rcaltZJr:;~ oc~ 
r.morcs;i<; CL' pa•t•:.¡¡;i:::.!'.Jri mayor110111 rne~1cJn:1 y cun rer;•siro .:mle IJ 
S1;crr ariJ 

ARTICULO ;!2 -- Pata iot. •1ne!i oc este Decr1110. los componentes 
a111orTtot11ces so c1Js1l1can rn 

AJ Nac1ona1c~ O'? mcorpo1ac1on 0011g.:l!ofla: 
Bl IJe 1rao·1:::ac10n nacional. y 
Cl '.:;omp1e-nen:ar1os oe 1moor1ac1on 

ARTICULO 23 -Serán c:onsiderados como comooncntes n¡¡c1ona· 
1es de 1ncorcornc1nn otl11ga1ona y oc lat>ricaciori nocional. a::ue!los 
oue DO<HCZcJn en lo:; 11sta::ics auc pu~l!c;:ira !a Se-:ri:-iarm en e+ "Diario 
Oficial" de la Fe:::·~rac1on. tos cuates se tormumrlin con base en 1as 
dctcrmrna:;1ones 'JO la Com1s10n 

CAPITULO V 

Comlslbn lnlorsocrel.,rlol 

ARTICULO:.: -Se :;1eJ ra Com1s1on 1n1c1sec1c1ar1al d!! ta lnd:J:;t~:J 
Au1omotr1z como u'l organismo oc cari'lc!et 1ecn1co y consurt1vb. en 1r.r 
do lo concernmn!~ a ;a 1ndusH1ü y comercio de veh1cutos y sus cc:-noo
n!!n1!!3. as1 :;or:'l'J rc!i;:iccto a lii 1mponac1én y er~onac.1on oc c:::~o5 
b:encs ~·-e'" ge"'<:.''é!I. lle la apllcac1on Ct! c5te Ducr!!to 

ARTICULO 2:. -l¡; Com1s16n ~e 1r.1c9rar,1 con les s1guren1~~ Su:-,
secietario:: ele Hacienda y Cré::lilo Pu~li:;o y de !n~;:.r:c:10n F15ca1 r.lr li.1 
Scc1e1a11a do Hacil!nda v C1éd1;0 Pútll1co de ComC!'C•o E1o:lt'f10r v dí' 
Fomento lmlus:ria1ce1a Secretaria oe Comercio y Fomento IM"Jstr1a~ 
Al Ul11mo ele los Subsecretarios menc1onados lecorresoonoerá cres1~:r 
la Com1s10n Les Suosccreia11os de la Sec1etaría u cuas Sccrn:ar.as 
our. tengan comoetenc1a en los a~untos a 1ra1a1!.o, seran mv11aoas a 
par11c1oar en las reuniones de la Com1s10n. 

las auscric1as en ias sos1oncs de cua1osou1cra de ios Suosecrcta· 
rros sertln s1.01ie1as por el Director General Que és1os designen 

ARTICULO 26 -la Com1s16n con1a1a con un Secro1ar10 Tecn1co 
cue seia oe!.91nao:> oor la Secro1ar1a, cu1en se au,;t!1ara 001 personal 
t&C'~".1:c y ao-n1n1s1•alP10 noccsar10 

Tamo1cn ooo·a !a Ccim1s1on c1ea1 las Suocom1s1ones necesar1i!s o-.it
se 1megrmari y l:.mc1onaran en la torma oue la 01op1a Com1s1on oeter
mmC! 

ARTICULO 27 --La Com1s10~ sesionara con 1a trecuenc1a oue ella 
misma ac1e•m1ne:: cuanoo ia convoauc t.u P1es•dt!nt& a 1n1c1a1tva pre
cia o n oet1ci::in 0'1 cua1esou1e/il oe !iUS rr11em:irc:; 

4 .a."".ll:. 

a:;r:;!¡aron c.0S!ü'•1r.:·;-i ~::::;~n.:~s ':":~: ~.t:::no un reor~:;e~.:at::c oo 
dos oc 1as Sec:etJ11as cue t;;i 1.'lle;·r·. 

AIHJCULO 28 -Los ilCue~j:;:; a:l~:i:a:J:; :>or IJ C,1m1:;1;:n :;erar. C-:.· 
":'l"..'l1:J~O=: .1 li)'.; S-~=·~:.::;·a:; c:-::··:•:::.~·'.!'.!ft'.:!:; ~::·,1 ~w1 _: . .:ir:.~·:¡; 

me::.:::J:. H:nl'.l:er.ic;; J ;;., :.Jm:;::· ... 1 

ARTICULO 29 -t.J:: ~J:·~·:.:~ !'i "' •"' l"''E'<: rJ~ 'a Co .... , :;,;·, C"" ! 
r:.tn expedir. previa o:v1':1 ..::: n:·J ·.J".: '1.1-;•1:; 'I tJ,~:;o;.: :;.-:::s .1::rr ... 
n1s!lat1·1as nccrs:ir1<lS .:iarJ 11 rnr:·i:• 1:::i.:.ac1on e 1~11c;pretJc.cr. r:..: 
e~le Decri:iro 

CAPITULO VI 

Olspo!il.clono!i Oonoralos 

ARTICULO 30 -lit Scc1c1a1i.i. ore·•tJ cp1ni:in do la Com1s10n, DOdrli 
01org;ir pl¡izo:; oarc: cumphr col"l IO!i mar.10::; y porccnw;cs a O:Je se ie· 
l1ere es:•1 De::•eto. S't"npre QuC! se pr~'ientcri conc1 1r.1cncs ouc 1rr:o,.. 
".lu'?n c'3..,ti1o!i s1~.,,!icJ!,vC''.i ("."1 la s1:·Ja::t.;:1 c:::;'";:j:~ ~.l .::a: ¡.,ni¡¡ q~i:

<1":ct1?'1 a !~díl l<t 1n;:;J!;trríl l<)'"~.ma1 ( Cln a:..t:;:;Jnc:; C.chO!i :;IL?Z'~ SO 
c~:·;ar3:i 1nvar1ac•e·r1!)r.!C r'lc::1iantc rc;·1~ cu .:.a·..:c~r c;~n:,:1¡1 1 

ARTICULO 31 --La Secrr1ur.J ~·w;:¡¡ o::i:~·Ori Ge la Co'1~:::;·~r. 
es'<~t.'~Occrá pn•:11c3~: v rnc:n"r:mo:; de ;::e:::;~ .::;._·r.:J:::;-; ~ q_: u 
ca'.::J:I y r•cc1::: Ce 10!; •·e~ic:..:oo; y ch: 5·..::; co.«;~:;:n~r.;e;, at:¡¡r.::c.1 ;· 
rra:-,:c'1:;;an nM!i,c;, cor.oct•:.;c~. con 1os 1~~(!rr.:r: .. ::r.~1e~. oro:.v:a"',.;::, 
et ::.-onei1::10 acl con:;:.;,'7\.G:H nac10'1J! y !a:; ro:c:;:c!J:!:J~ ~r re·~•,f:!: :.·. 
de la md!l<;!ria. 

ARTICULO 32 -Los ~et1:;:'.J:or; ,1:.;;;;r~:::1~res y '.;\..'~ cc-r.::icn~r::o: 

labricac!os por las crn~rcsas de la m::u!i:riJ l~rrn1nal y do a~:o;ia~~cs 
debertin cumpl11ce; 1 .1~. no•mJs :t'.' ca!.dJ::!. :;!q::•:d.1'.1. rc":·.,.,·er.:~ :J~ 
combus11o!e y con1rc• ao 1.1 co:i:arnrr:a:•on 1w181C."l1íll que es:t'r. o~ 
Vl~OI 

la S~crc:ar;J ('" . .:.'.'::'';1,,-;a;:.'::;.-, CG'"· i.1~ C:e:w:i::iot::1:i:; :::;.-:-;)e!D~~~:;. 
vefJ!1cara 1as e~:.f':' :.-i:. ¡·:-~!: :~ 1:::: .c~·:.::.;to~ y c~.T.;:i:ne.,:es a:..;:o
mo•11ces ce la~r.::;;·: ::-.., r":: .:,,-;¡:¡•y e''!·:::..;i.1a i;ruc~as ':Jo:! :::iJra:::1r.r t-?c 
n1::i a co~ronenks y v~~'.:J,'.1:. 

ARTICULO 33 -la Sl•crcl<ma. e5.:uctianoo l<t 001n1on :le !a:; cmpr('
sas oc 1a mdus1r1a 1er;,1na: y oc au:opane:.. e.s!a:J:ccera poli:.:a:. '/ ."":"""'.:'· 
can1srnos d1ru:;1:Jos a nro'Tiovc• sc!cc11varncnte la es:Jnaar::ac1:in de 
1as ma.1er1as pnma:; ·,· 1:-:; co-:1:>1J"'cn:cs JL.tomotr1ces que !.e 1cqu1e~a:i 
en ta p1nducc1on dt'.' v('r1:'.v!:::~ 

ARTICULO 34 -ln Sl•::rl':J·,.1 cs:;,;:.'1a:"ldo la o::i:r.•on C:a la Com1-
s t .. e:;1at:1ccc•:.i t:". ::;·;.!~r.J (!;:! l.::;;:¡:·:i"1E!'.l ::::ir:i !:i !:;::-.:3::.::-: t13· 

c::;i"':a! de !es •:<;>.,i¡:;:J'; v ::-;;:::;-:J~:~• r:·J?c~:;:ri:1'.i c;vc S!2 c:;":::dJ
fll"l nect·~ar1vs ::iilru su1:~:LJ:e• <i:;~:::;:·3:J<lmer.te y en lcrmJ c!,;:1cr::~ 
!as nece~1dildi:s es;:iccll;ca:; de ira~:.;io11c del rner::aj::i r:a: :::13: 

t..Ri!CULO 3:,. -l3 Secre:r.a r..:: <1ulor1;arl'.I la ins:.:::.:ic10 ... , dé' 
nu~•as p1an1,1s y r~:rrs:i~ d·:: •a 1~1dJs:r·;i !f!1m•n::i: y df' auto~ar;e~ ú~ 
los mun1:1pios corn::i1end1cos en J.:i Zona 111. a auc se rel1ere e1 Dec•e!o 
pub«:aoa en et Diario Ollclal de la F coerac16n e! 2 de leorcro de 
1979 

ARTICULO 36 -la Secretaria. p1ev1a 001n16n de la Ccm1s1on. es· 
1ao1ecc1a crnerios ae ooli1tca d1n;¡1d!'.ls a rac1onah1;H la 1moor1aciOn y 
comerc1a!izac1ori O!:' rf'1tacc1ones au1omo1r1ces. En nrn9un caso auto11-
z¡11á ta 1moor1ac1on ar vch:cuios rn.evos a las lrnn¡as lron1er1zas y 
zonas libres 001 pa1s 

ARTICULO 37 -La~ em::iresa~ 1Je la :n:::1us1r1a 1ermina1 v oaautooanes 
aet>eran par11c1ti<l' en lln s1s1ema oc: p1aneac16n concenaaa. para 10 
cua1 1endran oue tH09:.1mar su p1oo:Jrc1on y oarla a conocer con 1a 
ac::i1da an11c1oa:::1ori a sus oroveeaorns 

ARTICULO 36 -con et otl¡e!o de promover el sistema ae 01anea· 
ciOn concertaoa oue oerm11a 1109ar a comorom1sos mu1uos aue favo
rezcan un oesarroirc ma!. ccu111braoo oe1 sector auiomo111z v estaO!l'· 
ccr un cana1 Cf.• comun1cac1on permanenie. se c1ea 1a Corn1s1or. 
Co~su11iva ciet Sector Au1omo1nz. 1meg1aoa 001 1os reo1esenran1cs ae 



i.1 industria termina l. de autoparlcs v na ros nistnhu1doras uc vchlcutos. 
asi como por los domós que la Com151on d1!!.1gne. fungiendo como Pit!· 
s1dcn1c el Subsccroumo do Fomcnfo 1naus1r1aJ o Qurcn os1c des1~ric 

CAPITULO VII 

VlglJ1ncla, S1nclone1 y Recurso$ 

CAPITULO 39.-LlJ Secrc1;:;ria 0M1íl 01den;i1, r:on r.1-::; h~m.1lod;1~c:: 
eslablecidas en la ley sobiu Arr1tJuc1one'.'.. del [1•Jr.u!r.o '-•H.Mr¡¡1 1•n 
Ma1crra Económica. la prjc11ca de in!;occc1ón ¡¡ 1;1~; n:r;.;11!'~.1:1,:1!1a m. 
dustna terminal y oc aulopJrles. ~G1 c::irno d lo~ Or~:· :iJ1<JJre::. G·~· 1•: 
hiculos y comoonenle!. autornot11ces. a frn d!! cu·r~11o~;ar r.J ct.:~ JI• 

miento de todmpucs:o tlfl c~.ie Ordenam1unro Tarnt1 r:1 :1G(Jl.l ''"l ie·11 
cuando lo considere con..-on:ontc. !le w aponen 10:; d..i!o~ y e1cmen1C.Js 
Que te soric11en 

. ARTICULO 40.-El mc..impllm1cm10 a lo c!1~;)1JC51J en e! iHliculo 13 
de es1c Occrato se =-an:::::rn.:ir.i ::~n muitJ 001 ca::a v1..•r11cu10, eo:.;1 ,,¡ 
1cn10 a cinco voco:; el VJJ01 del c::¡u:;;o opcronnl .'.l'JC se le lluomrc 1ncJ1· 
porado. la qurt se rmpcndrj .:i /J cmp1c:;a de la inJus:11a lerrrnnal e ai 

d1s1ribUJóo1 cortc5p~ná1onlc Que 11uo1c:;o comotiao la in1,<1cc1on 

ARTICULO 41.-las demtis inlracc1ones a es1c Decreto "'º :;.-in 
caonarán en Jos ICrmino::: de la Ley :;ob1c Alr1buc1oncs del E1cc1.ir1 ... o en 
Materia Econ6m1Co1. Lls mullas !;O 1moondrtm por cada vct11cuto en 
relación con el cual se cometa ta inlfacc10n 

ART!:.ULO -42 -las pcrsona!i arce ladas por las rcsolli-:1onc5 auc 
se dJClon con baso on este Occ1c10 podr.in so11c1tJ1 ante ta 3ccrc1an.i. 
oenuo del plazo do 15 dlas Mb1rcs s1guicnrcs a su nolrl1cac10n ta re. 
consróeraclón do las mismas. con IJs lormal1dadcs prtmslas en ta Ley 
sobre Altibuclones dol ~Jecu11vo en Ma1u11a Econom1ca. conlormc a'ª 
cual se.regirá dtcho recurso 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presenlo Oecrelo cnlrara en vigor o! dia 
.siguiente al do su pubhcac1M en el Diario Oflclal Lle Id Federación. 

ARTICULO SEGUNOO.-Con el lm de apoyar ros pr()(lramas de 1n
\IOISi6n de la industria terminal, las 1mportacronos de ·maquinaria y 
equipo destinadas a cumplir con los ob¡oltvos de este Dccrr.to. Que t.e 
realJC:en hasta el 31 de oc1utiro do 1985. no se con1ab111za1tm en el pre· 
SUDOesto de d1v1sas de la emoresa de que se lrate, t.rcmp1c y cuanco: 

1.-Se financie con recursos monc1ar10~ oc crocedenc1a ewrriln1o·a. 
con plazo do amor11zacron mayor de 1 O afias, 'con un min1rnc oc 3 at'l::is 
·de gracta y tasas de 1n1ercs no mayores a ias es1Jtilcc1C1as en eJ Cvn· 
vonio de Berna. 

11.-Se Halo de maqulnana y eQu100 nuevo. De.no ser csro posible· o 
convcnlenfe, la Sccrol:ula, prevta oomiOri de Ja Com1s1ón, rosolYCt.'.l Jo 
que proceda 

111.-Anles do QUO concluya el plazo de gracia se presente un 
programa de capilallzaclón que mcremenle o/ cao11a1 en roJacrón ar 
pasivo c:ie la empresa. lomando en cuento los cruer1os Que dc1erm1ne 
la Comisl6n. 

S1 ar 31 oca oc1uo1P. r1f> 1985 ~·¡¡ r;,• l!llCUf'nlr,1n rc1m1nJc1as las otir;io:.. I 
crv1te~ y la~ ins!JIJC'•~1res aul• a10¡.11,1n ta mariu1n,Jt1a v PQ·1100 a 1rripo1. 
rar. se pod1J conccae: un plíJZO •JCJ•i.:1m1a1 11.1~ra C'.! : ~· 111c::.c·. 

AllffCULO TEACEílO.-los convenio~ f1rrnaao-=. w11ic lJS 1•mo1Ma~ 
de ra 1nclu~fna 1erm111aJ y la Sccrc1a11a <1t' P,11wnri,.,~, ., romcn10 In. 
duSlf1al con re:;ri(':lv a tos aOeuaa~. <Je d1vi'....i:. LO'H.",~":"j~•~ 1 '!f!'.i il le!; 
ar'los modPlo 191l'J f 1981. d•~t>L'liHl curn;')IH!.~ l',, -;_•, 11.' 1rn1'1'J': Lo~, 

p;qo:; r.11.1 ,i1r1ur11:,J'10::. y los in1crt"i1"; rt'!;;''.'Ct".r;". ·, 1: •• ,i'"Wl'.'.>'1 1•n 

un;i ct1l'n1a c:>nec1,11 en et ÜJnco de M11l1cv 

liJS eri1;itl"·,IS uue hay;¡n O!Jlcn1do un r.a1:10 n 1!~1· .e;,, ... '.';e;:; n·c'.iu· 
pues1.1~ tk tJ•V1!:.,lS d..J1an1e í!l .1~.o mo(Jelo 198~ "1·: (;:,:t:.~ .;J~ r(!r;nu::!:, 
ocr oe 1933. dchet;'Jr, etec!u;11 lo'.:t pago:; P 1n!e1w.·'~ r"~::c;:'.1.~:'.. r .. ,. I¡¡ 

misma cuenia esnc:.aJ t.a Sccrt'lílri.1. íHCl.'1J 001r:.c:~ ce •:1 C0rn1:;:ori. 
podta ac1errnmar los P!JZO!; y alta:; motlal1a,1oos p:irJ r;i.;~ !;:¡~, o::rr:orc 
sa:; cubran. en su case los dél1c11s del p1esuputJSIJ oc j"•:J~, ca11as . 
poná1cntr!i .1 1 S02 y 1 903 

ARTIC.ULO CUARTO -Líl Scc1c1,1r1a, prcvra opm•~r> d•! "~ C.:.:rrn:;.on 
podrJ Ju:0111.v J ra:; i::>mpresíls de Ja mOu::.111,1 1erm,,"1.1 d:.;1;1.'11C !n:; 

ar'los mOO'l'IO !Oíl., y 198~. ;1 con1<1b1lizar liJS d1v1sa:> nc1a:; q'!m.'1.:i:::J:; 
cor e•:>ol1acrone:> de prOductos no au1omo111ces nJs!a C'l u~1 20 001 
ciento aei 101a~ oc IJ:; divisas necesarias oara su orc:;i.;:::•.1<J'.;I'.:! dr! ':1:11 
sJ:;. r.1cmprc y cu.:inüo ci IMC( commuehc que -;n frJ\J '.;r.: c~po11¡¡. 
c;1onPS aa:c1ona1cs a los votumencs Q.ic 1rad1c1onalml'nl'~ t",J rc;¡r:;trJjn 
el pa1s • 

EJ po1cer.fíl)C aludido oodra obtenerse con la e .. oortac1on de oroo~~> 
1os no automo1r1cc5 ae or1011aao ··A y .. O'. QUP l1¡i]r,i :,1 :~~:rc1Jr:,1. 

orev1a o;)m1Qn Ocl lnsli!•.J',' Me•1tJ'lO ac Comrrcio E •:cri:i• :.a'.; d1111~J~. 
neras qt'nc1adas por IJ e1::>oflílc1on ch! p1oduc10:. oc pr1011-;:Jj ·A ~,,.. 

con:ab1lrta1.in l'n un c1c:lfo oor cicn!o y en un cincuenta PO' c1en10 d;.> 
las corrcsoondicntes a 1a pricmaaá "O. 

Las emoresas de la 1ndu~111a 1e1m10at dcbctan ur1ti;a1 la:; dr·11SJ!; ob 
1en10Js oor estas e,oor1ao;rone-:. oara e! p.100 en p1ir."lc' !('rm1rio dc 
los an11croos ae C1M~a~ ::iror¡¡Jdos 1cs:>cc10 de IO!> ano:¡ mcel~IO 19JJ 'f 
IDIJt 

ARTICULO QUINTO -Para el at'lo modero 1994. /a:; e~.;:'!?'.a!; d~• IJ 
rndus111a 1c1mtnJ! :er.::J:.i~ 00•19Jc1on d<;? p1cduc11 un 1n.111"rl~J :::o: ~O ;;or 
c1en10 oc un1::l.iac.:; au:;:cra:; rc~pec10 <Je fa p1oducc10.'1 1::i!J' :J~' ll:.:W 
móYllCS 

ARTICULO SEXTO-~!! Cle109an cr Dec1cro para r.r Fom('n!-:- C(~ !a 
Industria Automot11~ v !.': .'\c:ierClo oue csrnb1ecc la<; ílt•g'a-; '..:': J\:i•.·:J 
cion acl De::c:'1 o.ir.i c: rc~enro oc 1a Jnd~s111a Aulot9'.ct·.: ~ .. ~::cil 
do5 ~n el Dia¡.10 Ollclal de la Feae1ac1on.1os d1a"' 2\.: de ;1~.-: o., 19 d.:> 
oc1ub1e de 1977. as1c:omo1as acma!:i d1toos1c1oncs oue r.e c;:.::in9Jn a 
Jo (!Slablcc100 en c1 prc~enlc Oecrelo 

Dado e:-: IJ re:.1d{!:"IC~J del Peder E1ecullyo Feocrat en !a C1..idaCI de 
Meiuco 01sir110 Feoeral a los 11ece d1as del mes oe scc1icmbrc oc mil 
novec1~n1os octwn1a y ucs -Miguel do la Madrid Hur1ado.-RUbr1. 
ca -El Sccrc1ario de Hacienda y CfM1ro PuoJico .• •esus Silva H11r· 
1og.-Auo11ca -E1 Scc1e1a110 aa Comercio y Fomcn10 lnCU!ilrtaJ. 
fióclor Hernirndez Cervan1n.-Aub11ca 
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.-,---- -·-··--------------------------.· 
·i\~ : -~~~ETARIA DE PATRIMONIO Y fOMENTO INDUSTRIAL -· ' 

~.~t~;. .. ~·~}~~., .·~::;~;;:::.~~~~ .... .: -----------
J.i:i1;1i.:hin l'1'1Ul~.:i p:ir:-i b ~.1hrk:.i~1t''I Je ;.m:.ira· 

,,, .. U-: ll"!;"l."\LIJ •.,:¡~J;t..\I 1i~· \ .. l1hili..Z1~ l1--..~'.!:J• 
.i•r~,. u:tlol ·.d1u::.ll1S ¡J!\•;. :· ... J.. ;:1··~,1! b 

,¡ ,._.~ .. J· 

LiCl J',\("l(J'\ Pl'lll 1\ ·I !'AR.\ LA FABR!CACIO'.'l 
¡¡J ,\i'AK·\'t"' L>l-' H!:.r;1~nw GR/\FICO. DE. 
VLLllL:il\L> 1Ht'l_,1;;,_.1FOS1. l'ARA VEll!CULü5 

i 

1 
¡ 
\ 

Al margen un •ello r.o~. ~l Lec~~ ::cc:unol, 
r¡Uf! da·•-: E:-.1oth.1.:. t.:n:ti•.·; J1lt':\iC:.:,; 0;::.--~-· • .t~ . .:r·:i 
L!I..:" P.l!J if'.1U!l;J y ru[1it"\"j~U i11rJ~1:.lr ... !. 

Con funJ: . .ir1;t.:nto ·~n lo;; .i:·•:1 ..=:-15 -;·: '. : ;'.:-:i1~r-: 
VJi:. :x .. "~:!. ;-~n:. •.i·· ~., L·.''' Cir;.• - ·;. ·~ :·~ 
11_,t'11-;·:·o11·•t:n l'•'..JIJ.::'4- .Ft-{it.·rul; ll1.. •,¡,., ii Qi.:c1un 

Xlil. ~~, ... !r:..1..ri'Jll!.!S l. li. E!, Xl. XiX ·.'~l l":rci!~-

i~~::~1:~~1~{~1y;~~~~t/..~i ;~ ~~~;~·:~~~r.I~( ) 1 ~)~~~.:~_::1~·:'~~;~ }~ 
)I~ por (1h¡t:ltJ t'I t IJllH~ld•J d..:. b J fJi.lU<lf .• : ~.1::·.l!~l-

¡:~~.'.¿f:~:~,'.~1::'.·!.~~;~;,~:~~~:~::.'~':.:~::::!~'/:::.:::~;,,··'.~; 
,¡~1 1·1mn~·1111i,•11:~, 1!~ lo ... 111Ju·1 .• ~ ... : •· ·. 1:.1, 
.,;.t.'ll::J :JJ, lJ.1.n.1 h•.a clC:i..:LU;. J.:!f,;,..111:,. .,.,,,.; ... ;_ -··•••·., 

-;,:, 

l't( 1'PL'L '•·\!JU~ t.u\ .\IOTOR A DIESEL. 

],....La St·n~1:i1 i:1 de P~trimonio ':I Fomento 
},-;;i.;"1"::.il L~·i; ... ..: l.iiil'IC~IL'JOn en M·¿~;1co dt: upa. 
1;.•u; \•.' 1t::·;~.!10 l:l.dJt.:í,.l d~ \t:loc1d:.1<l lta~vt'r~
! · ") . . . · t·;··Jpulsadus cm: l\IC>Ú~r ~ ·u!e-

S\.':. 

l i L:.. '. .... ; ,c:1r1•.•:1 ~d di5positi\'O e:.Hico de \~ 
\or1d;.i...; Ut"li:·r:.i t:.::· H'.:i.1 . .i.lla por enlpn·!.a:) en 1..11· 
.\'l' l'.qut:.d :-.u.:1•1\, 1:1 1nn:1~1ún e.x\r:.ir>1l·r:1 ~Uil1 pv-" 
.;r..i p.1rti .. ,:u:ir hasi:.t uu má:umo tl:!I .;u· ... 

21 Puc lo n11:• al l'.rJdu de integración se refi"" 
n· i.:~:c d.:~K1.1 !>ol"' 1\11lH.' mm1mo del SOL'~ p;11:l 
...... j:1 1;1; ... 1 l.!i..· t.ll•Hh1c10. sin con1abíli1ar t!~po:·l.:t· 
c1 .. J1li.'!. , .... :. :• 1 •'"·e -.;Jr..a la pro.:iucc: ... m µ'.o'oa.l 
t..· /.1. t":~ .. 11. ~ ... c~u.il 1:. 1Óli1Hil:J {'USlO Llllt:\:lo y 
r ..... t.:.1t ........ ...J,.l~1 c:.\;....i• •• u.a . .:i..l!.lt.. rl.5.JIUJ:t.O.Ju, uL..& !....., 

1 
j 
.1 



DIARIO OFICIAL 1 

.... ~lfoJ •. 11~11·, 1·11 ia i.ii•r,.·., "·,,. l'i.l/l elJJJ..i~ 
• ,¡¡ • :, .. : • ¡ ll .i IJ~. ;...; . : ., ~. : .: ... •.IJ ~, 1,(" l lJll· 

J ...... U.lt• 11·.1 ,, l·,:., .• :·.id·• 1 u,: 1 •• • n.'!.J :."I dr'I 
l.1'. 11·:1.J,, 1:,h t' ·.·i h ~· ,J ;· ... ~¡:J'•, lle A11:•, .11 H·ll lkl 

}JL'• ft.'IL' ·''·' .J L¡ {1111.rr,lu L:,;: L..1 J1.11t¡,,1, .... AUh.1illlJ· 
t1ll. 

3. J.., 111·ni 11c! .. mí111:n.:J l'::lill1JUa de l'1d.1Jr.i
fo~ ~i: rn•.JH:f1 b l.Ulli!l)L\...i~IÚ:~; 

11 i1u1 1981 

I. Par~ Vl·hirulm: 
nUC:\'OS 

a J Tn.1cloc:.trniLr1es 

1982 l9SJ 19H 1985 

n.ecs 11.023 12.1~6 l!.235 · 

L·1 Autubusc> :ntegr .• Jes J,220 ·~.502 3,i:i5 3,970 / 

t, Crunione1 

II. Far~ ·:ehiculoJ 
~n circu:ac!On 

Jo,4dU 3o,95S 42,352 ii,7S'" 

a) Tractuc•micn•J U,426 U,t24 

b )AutobuseJ 
mte¡¡ral., 20,0UO .ZMOO 

m. '!"atal 20,0UO 89,C!l 66,906 ~B.213 04,0SI 

41 Los prc<ios ~. ver.t~ en el morcado na. 
cional <Jobenin sa competili1·cs, en rtla.:i.:.,1 con 
tic.pu:Jlu¡ pre\·~Je.:kntes en c:J mtrcat.Jo intcrniacio
D•I. 

5) La planta industrial deberá tener una ca. 
patidad instalad;; minuna <le producción de 
~O.OO!J unidadc• al afio. 

6) La planta productora deLerá ubicarse en. 
las zunas priuriiarias J ó JI a que •e reíicr:n Jos 
Ju~r.:rus Ue 1 .. m;1lc:"rfa, pubfic:1Uus en el "'DiarJo 
Olicia!" ele Ja frd<ración el 2 de febrero do 19i9 
y el JI de enero de 1980. 

7) Estos dispositivos deberán cumplir con las 
normas c::>lí.lblr.i:hJJs por Ja .Sct:rd~ria, o en 'u 

detecto con l:n esoecitictsciones intc::rnaciunalea 
quo Ja m;sma í!pruebc. 

H. Los aparatos deberán Incluir, como mJnf. 
tno, }d.s siguientes partC's: 

J) Indicador de velocidad por l1ora, ·que de· 
bera mustrar Ja veloc1dac1 a que ci1 cula el ve
hlculo. 

2l lnclicodor de kilómetros recorridos (cuen° 
l<t·kilón1!!ll'1:·, J. de stü digj¡os enteros v u110 de· 
cu1J;_¡J, ,¡n pui.:."lla a cero. E~te dispositi\'o dehr 
dar ia lectura 1k acuerdo .:on el morimienlo del 
vchiculo pura indicar la distancia reconab por 
al mnmo. 

J) Indicador de Uemop (reloj). 

4} Registro gráfico en disco dia2ram~ de1 

4.1.-Volocidn<l.-Con un r:in¡¡o de O a 120 km 
/hr. El est;iot" o 3'.,!tlÍa d"berá rnarcar en el área 
corrcspondier;lt c•l discu la \'elocidad del vehicu
lo. 

41.-Disiancl•.-EJ di<cu di•grama mustr:ml 
Jos kilómet10> que •·I 1·chft11lo ha cninle"<h> en 
el recorrido, con ur;• grtifica que scmcia dientea 
U: sierr.:i. 

4.J.--Ticmpro dr march~ 1· de por::rl.1s.-El es· 
tilel~ z..¡:rc~i .. ia Ju l•:,u ¡J"J ll.rt~ <le ••~Í•llu, 1.1 

~I ,c111c.11 ... l.t' t:11 .. uv1.t: ... ~ .... ,J...;J con el mo.l J 
:u11UlliJJ:uu •. LlJ&..llilHJ ,)C' t"/1 .. 1.J•; ••• ~ ::u JlllHIOI.;''" 

,,, o \.ulJ el \'d11L uh, Jl..irJdu '-"'l· niu1u; !:j1Jl,.'~""..1. 

SJ Disnu~llÍ\.o mJrcadc..;r ~n el disco di;.,:n.::1:_. 
~Jt•e hJI§~ u11.i warc.;J. conc-, ctc, 4lu:: illi.J14 1u:. t:I 
uemr•o e"l..Jrto cu ti qut d '-ljlJro.ito fue .;..1.J1~·;·tu 
u c.c:rradv. 

61 Dimositll'o que prrmit.l la o:ieración de 
unn ;t/arrna ,.,~ual v :•udi~i\':i l':: el iu1c:nc.r de 
la unii.Jac!. Esta !'.cú.:il fu~1uunati .. L.'.e ;1cuc1do con 
la \'c:l{JCJJ.J.d tupe, !t.elt''-'~·wu:1t: ... ~n.!\.•Jlllcntt: en 
tJ JJlÍ!.JllU J¡lJf.!110. :n ~.1i.s d.:s.:·o._ d:J::L!J7:J. li G~;~ s:: refo:n: e!::t 
npart¡¡Llo u~·t:c:-¡m Jh·..,c~·r COJJJU in::::wu. ,., 

a) CJpa cspeciol de re~istro. 

b) E;calaJ 11npresos de vclocidJd, dis;aw:ia y 
tiempo. "·.··.. . 

el Espacio paI':I 101 1f¡¡ulwteJ · datosr :·: · ... :;¡ 
· -LA fecha. ' ' ·. 1

" ': ::~~¡ 
·-El dC4úno y orl¡cn.:· :_,::,:::·:;:·: ... ,. . : .. :·~¡_,'..,; 

. . ... '~~·.:.,, ····· .'.' ; .. : : .. ·~ :>~: 
-KJJqmctr1jc1 lr..1clal y fiD:iL ... ··.· .... ·¡•,..~ ... :.¡,,.,'·'e ;~1 

• ' • -~'o; .. r ,1!" •,: •:: !o' L_., ·• ···...,.~, '!I , 'I 
, ·-Lo, nombres· do cuando menos.da. ;60.due- .. ·:!'.·:. ·'.':S: .. 

1 
lores. . . .... ' : ·- , ..-.·.·;.· ...... :·, ·: .. t 

-El núm~ro del vch!r,. "· ' :;· · · · . ., . :·:: . . : ; :' 1 

de e~~sE/1c:i~~~~n(~1c~~::iam'i~~;~ ~~~~~i;~~:~~ ', :.·i~i.'.1 .. ):,::·'.·::.;.;.: ... :: 
cables .wnductores (acc1onanuento electrónico);· •.. 

111. Para mayor fnformació~;. ¡o·s intercs'n. " · ... .,'. '.'/::/ 
do, podrán dirigirse a Ja Subdirección de la '·In- · ... : , ··,'. .: .. . ¡i 
'dustria · Automulriz y cl<l 'Transpone, .de la DI· :· ::. ,·:.; :• ;_:,.¡ 
recciún General do Inclu>trias de est~ _s~7-1:et~ri&.· ·:;?,:'.!,':\~:'.¡ 

IV •. u se«retarin de Patrimonio \· foiñenÍ~ ·. '•·~' ;'::'.: ¡
1 lndu•trill, <le cunfo1·midad con las polltlc•s 'esta- · '· 

blo.:id~s y Jos Ji11cam1cntos )CJ!Jks existentes pro- :'i 
mnv'fá, ¡:ara Ja empresa que ofrezca los mejo-
res l:cnc.1cios para el pats, Jos •i¡:u¡e:ites esUmu- · .. ·. · . .. ~·· .. \.: .. ,·., 
Jos: . :,., ·., :· 

a) FISCALES¡ ', .. · . · , ·.: ij 
a.I) 13 6 10% de crédito fis'cal por nucvaJ · 'r! 

Inversiones o ampliaciones de Ja cap:u:idad'instA• • ·•i 
Jada en 101 zonas I y Il, rcspecti\'~ont.c:. ¡ 

a.2) 20lb de crédito fiscal por La .ecnel'l!clón 
dq nue\'OJ empleos. ·. . . . 

a.3) Subsidios al impuesto general de Im
portaciones que causen fas matcrilwprimas, par. 
tes v pie:un no producidas en el pais, destinados 
a la fabricación de cumponcntcs, por Jo1 · próxl-
moa l a!!o1, .· . 

b) IMPORTAC!ON: 

b.I) Permisos necesarios pal':l la !moona
clón de Insumos compleme:1lJrius pura rn :ubrica; 
clón y de partes c!c rcpue;;10 paf:. >U m,~c~;Jria 
y equipo. 

b.2) Facílidades para L1 fmponac!ón de com
ponen1es similares a Jos monufocturados en sus 
lineas de producción, a fin de compler:1cntar ¡u1 
lincu de productos pl!ra er ·mercJdu interno. 

b.3) Requisito de permiso previo en la Tari. 
fa del Impuesto Genr.ral d~ lmportaclon de b: 
p•rtU )' ¡;1.1111pu1lc:Dtc~ QUt fabrique. 

' . 
.... _. 

·':1 

,: ¡ 

•·'· 1 

"' 

_) 



f,~~--~~~--~~--D_I_~;.;;....n~J--º~~º--F_T_c~·~I-~ __ L_T_u_r\_·e_·~~-,-<l_~~º-!'-º-~t_o~fl-~ __ l_G_3_1_ 

l 1 !1!<1- 1 J()~. !IJF!"J{f;'\CIALES E:.; EL 
co:~~,1J.1H1 id:. r~:i.J:l,r·¡.1C'..)!.J. 

c.n H1_,,::!.;..1cinr. ¿z~ ;Ll·-u G:...~ \';1:c.r d~· !:u cor, 
SUín'J L'D l!:1s nat~i1.:.i;, 11;:,:· .. u~Loh:o y t.:ll'c:n..:id:iL!. 
'l l..1. ;.iJ;una ~..: uh1c1 •.:n b ¡r ... ;¡J J ·A. 

c.2) Dunifi::1ci611 tJ.:l l.""• ! o~:: e! \·;ilor dt: 
!U U.i1J'..\Hlh1 1·:-. ({JP.1LH:'.tul:..t1, .':i j;¡ p.:;~1.1 t.::- ubi
ca l'll iil !.•.111~. l-l ', L'\C~¡1:u :;n;J.:. ll'h . .'S 1rnntcfl· 
10!:. 

Ce e~1:1 Srcrl.'ta1 i::i, C:1ra11te lo!> 6C di:h c1k:~t! • .ir10 
~·..:~::.:;,ore~ ¡1 J,1 pu~i1r:H.:iun. 

\'l. L:1 Dn..: ... _~an {11.:ru:r:il dr 1mh:·.a1:.:s rn
::-auu:.:::r:~ i1;•, r·:.;,i::.1du~~ <lL· b Licn:.i~w11 dt.:i::10 
JI! lu•, j:, ui:is p0-.. ~ .... z 1on:.s :1l \•cndmicnto l!.: Ja 
:c:t.:t"L :on oc p:-t•p:.;::·.IJS de !.is cmpn:S:.t'i ¡ Jl.J 
p¡-irt1up:ir cu L''dJ Lint;1:iun y rr:ilizará los 11.,. 
J1,:~L·s JJtL'CSJriu•. p::r.: J;... pn 1n10l 1vu c..h: lu:. c~lJ. 
1:1ltJus .1::i .. .:1r:wu> ~;¡ t.1 r\¡:~r::H!u l \', 

llk,ico, D. F., 16 de julio de !!IS!. 

i. 
\ 

\ 
.)·.: 

cJI E::,,,·;i.-1.'m c: .. 1 na!:a d~ fa cuo:a por con· Att!nt~:nr:1te. l · 
trnlJciun de i:11::r:nn clt •• :1ri..:.l l'U lOOi1 l:\ y Jli. 1 1 

Sufra~10 Efro:irn. No Reelección. \ ·• 
V. L.J!: 11ni:··Ul'51:1s ill• b.! crn:1rcr.:i .. n~rn p;ir. ..~ 

tlcinar '"' ,;t.1 1.h:i::"i'"' '"'"" r<'cib,tl>s en la Méxicu. D. F .. l~ de iulio de 1981..:..EJ Snb- " 
Subd.n·' .::un d: i.1 u1~:.:·:;·1J Auiorn .. :nz v dd ~~crl'tJrio tlc:: Fomento lr1dustriaJ, Natun \\'urm:Ul.. .· ·l'.~ 
Tran~rorle ~e J~ Dnc·· ivn Cc:r::.:;;,J de lnJuslnas -Rubr1~a. --···········--··--····-···--··---•-~ 
_______ ..... _..;...=.- ... ·-..---------------·-------· -------

í J 

( 
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ANTEPROYECTO DE tlOfl!'.;. 

IllSTRUMErlTOS DE MEDICION - TACOGRAFOS CON GRAFICA CIRCULAR 

Objetivo y campo de nplicaci6n. 

!'sta norma oficial establece las especificaciones y métodos de prueba de 

los Tacóerafos con gráficas circulares. 

Definiciones. 

Tacógrafo. 

Instrumento que se instala en los vehículos aut,omotrices que indica y gr! 

fica automáticamente los tiempos de detenci6n y' avance 1 velocidad y la -,

distancia recorrida. 

Gráfica circular. 

Hoja utilizada para el registro de los datos, que se introduce en el Tac§. 

grafo para graficar en forma constante los parW:letros indicados en 2.1 

Constante del Tac6grafo {k) 

Es la magnitud que indica el valor de la señal de entrada, que se requiere 

para la indicaci6n y registro de un recorrido realizado del km: esta - -

constante se expresa de la si3uiente manera: 

Revolucioneo por l'il6;,-,etro: rev. km. 

o pulsos por kilómetro: puloos/kr.1. 

Revolucioneo de recorrido del vehículo (r) 

Es la magnitud que ind:ca el valor numérico de la señal de salidaque se -

produce en la toma de conexión para el Tac6grafo en el vehículo lo res- -

pecto a una distancia recorrida bajo condiciones normales y se expresa de 

la siguiente manera: 

Revoluciones por kil6metro: rev/km. 

o pulsos por kil6metro: pulsos/km. 



Especificaciones. 

3.1 Loo Tac6grafos deben registrar los datos si¡:uientes: 

3.2 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.3 

3.4 

3.4.1 

3.4.2 

La distanciP. recorrida por el vehlculo 

La velocidad del vchfculo. 

Los tiempos de avance. 

Los tiempos de detención. 

Los Tac6grafos deben tener como mínimo los siguientes elementos: 

Indicadores. 

Para los recorridos (od6metro) 

Para la velocidad respectiva (velocímetro) 

Para el tiempo (reloj) 

Registradores. 

Para oficiar los recorridos. 

Para graficar la velocidad respectiva. 

Para graficar los tiempoa de avance y de detenci6n. 

Dispositivo de se¡:uridad. 

Un dispositivo de marcado - que señale cualquier apertura de la caja conti 

nedora de las gráficas circulares sobre estos mismos. 

Distancia recorrida (od6metro) 

Las distancias recorridas deben medir y registrarse ya sea con recorrido 

normal hacia adelante u hacia atrás 6 solo con recorrido hacia adelante. 

Los registros eventuales de las distancias recorridas hacia atrás no debe 

influir en la claridad y exactitud de los registros restantes. 

Velocidad del vehículo (velocímetro) 

Alacance máximo de medici6n del velocímetro. 

El alcance máximo de medici6n del dispositivo medidor de velocidad debe -

estar determinado por la autorizaci6n 

Registro de la aceleraci6n. 



3.5 

3,5.1 

3.5.2 

3.5.3 

3.6 

3.7 

3.7.l 

3.7.2 

La indicaci6n y el registro de le velocidad en el alcance máximo de.medi-

ci6n debe seguir aceleraciones de hasta 2 m/o2 dentro de los límites do -

error. 

Tiempos do avance y de detención (roloj) 

Dispositivo de ajuste del reloj. 

El dispositivo de ajuste del reloj debe encontrarse en la caja contenedora 

de la fráfica circular y su apertura debe registrarse automáticar.iente sobre 

dicha gráfica. 

Tiempo de funcionamiento del reloj. 

Si la gráfica circular es accionada por el mecanismo del reloj entonces el 

tiempo de funcionamiento del reloj después de su cuerda, completa debe ser 

como mínimo un 10% superior a la duraci6n máxima de,registro de la gráfica 

circular (o de las gráficas circulares) 

Si la gráfica circular ea accionada por un rel~j electr6nico éste debe --

estar permanentemente conectado. 

Equipo auxiliar. 

Cualquier equipo auxiliar existente en el instrumento, no debe influir en -

el funcionamiento correcto ni en la lectura de, J.os,~l~mentos descritos en 

el inciso 3,2 de esta norma. 

Iluminaci6n y protecci6n, 

Iluminaci6n. 

Loa dispositivos indicadores deben estar previstos de un equipo de ilumin,!!_ 

ci6n no deslumbrante. 

Protecci6n interior. 

Bajo condiciones normales de funcionamiento todas las piezas del dispositvo 

interior deben estar protegidos contra la humedad y el polvo, 

Además deben estar protegidas también por una caja interna sellada' por el 

fabricante. 



3.B Od6metro', 

3.13.1 Indicaci6n mfnima. 

El valor de la unidad de medida del od6metro debe ser con:o mínimo 0.1 im. 

Las cifras que repre3cntan 100 rn. deben estar clarnmentc diferencindas 

de las que indiquen kilómetros completos (colores de ldentificaci6n). 

3.8.2 Las cifras del odómetro deben ser legiQles y tener unn altura visiblo 

mínima de 4 mm. 

3,8.3 Indicaci6n máxima. 

El od6metro debe indicar como mínimo 99 999.9 J(m, 

3.8.4 Para efectos de comprobación de recorrido el tambor de 100 m. del odómetro 

debe tener una marca entre cada división numerada y otra en la carátula -

del instrumento que coincida con las del motor. 

3.9 Velocímetro. 

3.9.1 El alcance máximo de velocidad debe estar dividido en divisiones m!nimas 

de 1, 2, 5, 10 6 20 km/h. 
', , 

3.9.2 La escala situada fuera del alcance máximo de medici6n no ~r-~cis~ estar::-

numerada, 

3.9.3 La distancia entre los trazos correspondientes a un cambio de velocidad de 

10 km/h no debe ser inferior a 10 mm. 

3.9.4 En un instrumento por aguja indicadora de distancia entre la punta de esta 

y la escala no debe exceder a 3 m. 

3.10 Todo instrumento debe disponer de un dispositivo que permita la colocación 

exacta de la gráfica circular de tal forma que la marca de tiempo coincida 

en la gráfica circular con la indicación de tiempo del reloj. 

3.10.l El mecanismo de transporte de la gráfica circular debe asegurar una rota-

ci6n sin juego de la gráfica, así como también preveer de que en cualquier 

momento se pueda introducir o extraer dicha gráfica, 



3.10.2 

3.10.3 

3.11 

3.11.1 

3.11.2 

3.12 

3.12.1 

3,12.2 

3.13 

3.13.1 

3.13.2 

El mecaniJmo de transporte para las gráficas circulares debo oor nccionndo 

por el mecanismo de tiempo del reloj. El nvnnco de ln gráfica oo debe 

efectuar con un deoliznmi.:?nto uniforme y como mínimo a 7 m:1 por hora, nccl 

dos en el círculo interior del campo de registro de la velocid::id, 

La distancia rccorridn, lu velocidad del vehículo y la apcrtur::i de la caja 

contenedora de la gráfica ó gráficas se debe regiJtrar en forma totalrnente 

automática. 

Registro de la distancia recorrida. 

Las distancias recorridao de 1 km. de longitud deben corresponder en el -

registro a tramos de como mínimo 1 mm. en la coordenada respectiva. 

También con velocidades en el límite superior del alcance de medición el -

registro de loa recorridos debe. ser legible para su facilidad de lectura. 

Registro de la velocidad. 

La aguja para el regiotro de la velocidad debe ser guiada ·en forma recta -

y perpendicular al sentido de desplazamiento de la gráfica circular. 

Un cambio de velocidad de 10 l<rnlh debe corresponder en el registro a un - -

tramo de 1.5 mm. como m!nirno en la coordenada respectiva. 

Registro de los tiempos. 

El instrumento debe estar fabricado de forma que los tiernpos de avance y 

de detención se registren en forrn::i de una línea gruesa y los tiempos de - -

detención en forma de una l!n~a delgada 6 en otra forna que permita distin

guir clarar.iente entro los tiempos de avance y do detención. 

El instrumento debe estar construido de tal forna.que permita la instalación 

de un dispositivo para la distinción de los tiempos de avance y de deten- -

ción de dos conductores. 

3.14 La caja que encierra la 6 las gráficas circulares y el dispositivo de 

ajuste del reloj, deben estar provistas de un diapositiva de cierre. 



:i.] ~. l 

3.15.l 

3.15.2 

3.15,3 

3.lG 

3.lG,l 

3.16.2 

3.lG.3 

3.16.4 

Toda apertura de la cajn, que encierru lu 6 las gráficas circulares y el 

dispositivo del reloj, deben r¡uedar reciatrmlnu uuto::iúticamente en la 

grtífica circular ó en las crúficns circulnres. 

Limites admisibles de error (dispositivo de indicaci6n y recistro ). 

En bancos de pruebas anten de inHtalarse. 

Recorrido realizado: : i¡; de la distancia real, que debe ser como m!nirno 

de 1 km. 

Velocidad: La velocidad real : 3 l~m/h en toda la gama de velocidad, 

Tiempo: Para relojes: : 2 minutos por día, pero no más de 10 minutos en 7" 

dlss. 

Tac6grafo instalado en el vehículo. 

Distancia recorrida: :!: 2% de la distancia real, que debe ser como rn!nirno 

de 1 km. 

Velocidad: La velocidad real :!: 4 km/h en toda la gama de velocidad. 

Tiempo: Para relojes: :!: 2 minutos por día 6 :!: 10 minutos en 7 dlas. 

Los límites admisibles de error indicados en los incisos 3.15,l, 3,15,2 -

de la presente norma son válidos para temperaturas entre cero grados y 

40 grados centígrados: las temperaturas se verifican a una distancia -

aproximadamente de : 3 cm. del instrumento, 

Graficas circulares. 

Lao gráficas circulares deben estar construidas de tal forma que no impidan 

el funcionamiento normal del instrumento, que los re3istros sean - - - -

imborrables y que puedan leerse y analizarse claramente. 

También deben r:iantener sus dimensiones y re.~i3tro ante la humedad normal. 

Los registros mencionados en los incisos 3.15.1, 3.15,2 y 3,15.3 relacio

nados con la velocidad deben efectuarse en las gráficas circula:·es sin -

que los mismos se deterioren y perjudiquen la legibilidad de los registros, 

La duraci6n mínima de los regi:itros en las gráficas circulares debe ser de 

24 horas. 



3.16.5 

3,17 

3,17.1 

3.17.2 

3.17.3 

3.18 

3.18.1 

3.19 

3.19.1 

Cuando se han unido entro of v:1rinu gráfica:i c~:--:ul:iro::i, con el f!n de -

alargar la posibl·~ duraci6n de loo rc¡,intro.::, c!1toncc:i lao uniornm de - -

estan deben efectuarnc dn r:ioda que loll regb~ros en el pa::io de una ;;;rúficn 

circular a la oiguientc no prc:::entcn interrupciones ni traslapes. 

Arcas de registro y nu dintribuci6n. 

Las gráficas circularen deben ostentar las siguientes areas·de registro: 

De avance y de detención. 

El area de registro para la velocidad debe estar dividida al menos de 20 -

en 20 km/h cada trazo graduado con la velocidad correspondiente. El símbolo 

km/h debe aparecer por lo menos en algún punto del area de registro. El - -

último tr~zo debo coincidir con el extremo superi0r del alcance de medici6nT 

El area de rcgiotro para las distancias recorridas debe de cotar distribu~ 

idas de tal forma que la cantidad de los ltil6metros recorridos sea fácil- -

mente legible. 

Indicaciones en la gráfica circular, 

Toda gráfica circular debe llevar impresos los datos siguiente: 

- Marca comercial de fabricante del instrumento. 

- Autorización de modelo del instrumento para que la gráfica circular sea -

válida. 

- Alcance máxin:o de la velocidad en " ltm/ll " 

En cada gráfica circular debe de estar impreso además una escala de tiempo, 

que como m.l'.nimo permita lu lectura directa del tiempo en períodos de 15 - -

minutos, con una di visi6n mínima de 5 ninutos, 

Espacio para los rcGistros manuales, 

En la gráfica circular debe de proveerse un espacio para loé siguientes 

registroa manuales mínimos del personal conductor:· 

- Nombrea para ~os conductores. 
:: 

- Lugar del comienzo y del final de 

- Fecha. 



3.20 

3.20.l 

3.20.2 

3.21 

4 

4.1 

- Número de placas oficiales del vehículo. 

- Indicación del odómetro del vehículo al comienzo y fin del viaje, 

Instnlnción d':?l 'fnc6gretfo. 

!U Tacógrafo debe instalar::;e en el vehículo de forr:iu que el conductor 

desde su p•1csto pueda leer fá-:ilroentc, 1'1s distancias recorridas y el tie!:!_ 

po, además todas las piezas inclusive los elementos de transmisión deben 

estar protegidos contra daños no intencionados. 

La constante d".!l Tac6grafo debe presentar facilidad de adaptación por - -

medio de un dispositivo apropiado de ajuste a las revoluciones de recorr.!_ 

do (r) del ve~ículo 6 viceversa. 

Los vehículo c~n varias reducciones de eje posterior deben tener un disp2 

sitivo de car.ibio ( en caso que este dispositivo no ~sté incorporado en el 

Tacógrafo mismo ) mediante el cual puedan trasladarse las diversas rala-

cienes de reducción autorndtic!lmente a las revoluciones de recorrido para 

las que se ha efectuado la adaptación del aparato al vehículo, 

Sellado. 

Los siguientes elementos del instrumento deben estar previstos para _inst~ 

lar sellos en: 

- Los extremos de la unión entre el Tacógrafo y el vehículo. 

- El dispositivo de ajuste y su conexión a los restantes elementos de la 

instalación (en el caso de una adaptación extrema del Tacógrafo), 

- El dispositivo de car.ibio en los vehículos con varias reducciones en el -

eje posterio:-. 

- El dispositivo de ajuste de la constante "k" en Tac6grafos electrónicos. 

- Las cajas previstas en 3,7,2 

Muestreo. 

Para efectos de inspección de las caracterí~ticas de esta norma, las espe

cificaciones se clasifican en críticas y no críticas, los criterio3 de -- -

aceptación para cada clase se indican en las tablas l y 2. 



4. 2 Defectos cr!ticoo. 

5 

5.1 

Los defcctoo críticos se refieren a las características establecidas en -

los incisos Si8uientcs: 

3.2.l 3.11.1 

3.2.2 3.12.2 

3.2.3 3.14.l 

3.3 3.15.l 

3.10 3.15.2 

3.10,3. 3.16.l 

Métodos de prueba. 

Inspección visual y/o manual. 

Se lleva a cabo la verificación visual y/o manual 'do 

indicadas en loa incisos sigugiontcs: 

3.1 3.6 3.11.2 

3.2.l 3,7.1 3,12.1 

3.2.2 3,7,2 3;13,1 

3.2.3 3.8.1 

3.3 3.8.3 3,14. 

.. 3,4,1 3.9.l 3.14.l 

3.4.2 3.9.2. 3,16.l 

3.5.l 3.10 3,16.2 

3.5.2 3,10.1 3,16.3 
.. ··.: : 

3,5,3 3.10.3 3.16 •. 4 

Expresión de re11ul todos: 

Para el inciso. 

i19;l 

3,26.1 

i 3;20:2· 

'. 3.21 

3.1 Se expresa si el Tac6gra:fo registra la distancia 1 velocidad y los 

tiempos da avanco y detención, 

3,2,l Se anotan los elementos indicadores 



3.2.2 Se indica que caracterfoticas registra el im;trumento. 

3.2.3 Se expresa si tiene el dispositivo de seguridad. 

3.3 Se indica si las distancias recorridas so miden o no con recorrido 

hacia adelante y hacia atrás. 

3.4.l Se anota ul valor del alcance máximo de medición del velocímetro en 

krn/h 

3.4.2 Se expresa la aclaración que registra el instrumento. 

3,5.1 Se indica si el dispositivo de ajuste del reloj está en la caja cont~ 

nedora de la gráfica circular. 

3.5.2 Se anota el tiempo de funcionamiento del reloj despu6s de su cuerda 

completa en % del exceso de registro de la gráfica circular. 

3.5.3 Se indica si el reloj está permanentemente conectado. 

3.6 Se indica si influye o no en el funcionamiento. 

3.7.1 Se expresa si tiene equipo de iluminación no deslumbrante. 

3.7.2 Se expresa si tiene protección contra la humedad y el polvo y tam~ 

bién si tiene una caja interna sellada. 

3.8.1 Se anota el valor mínimo del odómetro indicando también si existe -

diferencia entre las cifras que indican metros y kilómetros. 

3.8.3 Se anota la indicación máxima del odómetro. 

3.9.1 Se expresa la división mínima de la escala de velocidad en km/h 

3,9.2 Se indica si la escala fuera del alcance máximo de velocidad está -

numerada. 

3,10 Se expresa si la gráfica circular dispone del dispositivo menciona.

do indicando también si coincide con la indicación de tiempo del 

reloj. 
'' 

3.10.l Se expreaa si la gráfica 'circuiar 

pre~isto;~n 



3.10.3 Se indica si la apertura de la caja contenedora se registra autom! 

ticamente. 

3.11.2 Se anota si es legible el registro de los recorridos con velocida~ 

des en el límite superior del alcance de medici6n, 

3.12.l Se indica si la aguja para el registro de velocidad se guía en lafo!:_ 

ma especificada, 

3.13.l Se expresa si se distribuyen claramente los tiempos de avance y -

detenci6n. 

3.13,2 Se indica si tiene o no el dispositivo mencionado. 

3.14 Se expresa si el instrumento tiene un dispositivo de cierre para -

las gráficas circulares y el dispositivo de ajuste del reloj. 

3.14.l Se indica si queda registrada automáticamente en la gráfica cir--

cular cualquier apertura de la caja. 

3.16,l Se indica si las gráficas circulares impiden o no el funcionamien

to del instrumento, indicando también si son claras e imborrables, 

3.16.2 Se anota si las gráficas mantienen sus dimensiones y registros ante 

la humedad normal, de acuerdo con el procedimiento indicado en la 

Norma Oficial Mexicana J-138-1982, 

3.16,3 Se indica si la legilliilidad es correcta. 

3,16.4 Se anota la duraci6n de los registros de las gráficas circulares. 

3.16,5 Se indica si las gráficas presentan interrupciones o traslapes, 

3.17.1 Se expresa si tiene las areas de registro para los tiempos de av~· 

ce y detenci6n. 

3.17,2 Se indica la divisi6n mínima del registro del area de velocidad y 

si aparece el símbolo "km/h", indicando también si coincide el 

último trazo con el extremo superior del alcance de medici6n. 

3.17,3 Se indica si la legibilidad es correcta. 



3,18.1 Se indica si la gráfica circular tiene impresos los datos específi 

co.1. 

3,19.1 Se indica si la gráfica circular tiene los especios para los regi~ 

tros mensuales del personal conductor. 

3.20,1 Se expreoa si el Tac6grnfo est6 instalado en el vehículo de tal fo~ 

ma que el conductor pueda leer f6cilmente las indicaciones del - -

mismo, indicand2si todos loo elementos de transmisión tienen pro-

tecci6n. 

3.20.2 Se indica si la constante del Tac6grafo presenta facilidad de - ~ 

adaptación para las revoluciones de recorrido. 

3.21 So indica si los elementos especificados del instrumento estári~pr~;-

vistos para instalar sellos. 

Inspección de las especificaciones dimensionales, 

Se lleva a cabo la verificación dimensional de las especificaciones ·ind,iC! 

das en los incisos siguientes: 3.8.2, 3.9,3, 3.9,4, 3,10.2, 3,11.l,: '.'.".-:_;:-. 

3.12.2 y 3.15.3 

Equipo utilizado. 

- Calibrador vernier con división mínima de O.l mm. 

- Termómetro con división mínima de 1 c .. 

Procedimiento. 

Haciendo uso de los equipos mencionados, se verifica que todos los dispos!_ 

tivos y aparatos cun1plan con las especificaciones dimensionales de cada -

uno de ellos. 

Expresión de resultados. 

Para el inciso. 

3,8,2 Se anota la altura de las cifras del odómetro en mm. 

3,9,3 Se anote. la distancia equivalente a 10 km/h _en mm. 

3,9,4 Se anota la distancia entre la aguja indocadora y el 

escala en mm, 



5,3 

5.3.1 

3.10,2 Se anota la distancia equivalente a una hora eu mm. 

3,11.l Se anota la diotancia equivalente a un l<i16metro en mm. 

3,12.2 Se indica que distnncia corresponde al registro de un cambio de -

velocidad de 10 km/h en mm. 

3,15,3 Se anota la temperatura del Tacór,rafo en grados centígrados. 

Con excepción del inciso 3.15.3 todos los resultados se expreoan con una 

aproximidad de 0.1 mm. 

Verificación de Tac6grafos en banco de pruebas. 

Equipo de prueba. 

Un banco de pruebas que debe tener instalado los siguientes 

como mínimo. 

Velocímetro 

Tac6metro 

odómetro 

Cron6metro 

Term6metro 

Se calcula la relaci6n de la velocidad en base a la constante propia del 

Tac6grafo en funci6n de las R.P,M. correspondientes a 1/3, 2/3 y 3/3 

(por ejemplo en la escala de 25 a 125 km/h oe seleccionan los puntos 40, 

80 y 120 l~/h) del alcance máximo de medición en la escala de velocidad,-·' 

por medio de la siguiente f6rmula. 

donde 

X k X V2 _v_l_ 

X = RP:.l que debe indicar el banco y que corr~spo11den a i~s'.:valo~es '.do 1/3, 

2/3 y 3/3 de la escala de velocidad. 

k Constante del Tac6grafo, 

v1 Velocidad correspondiente a la 



5.3.2 

v2 = Velocidad deseada (1/3 , 2/3 y 3/3 del alcance máximo de medición) 

Procedimi "nto. 

Se conecta el Tacógrafo al banco de prueban y ce controla la indicación y 

el registro de la velocidad y del recorrido con la indicaci6n del banco -

en base a laa f!PM de la constante (k) del Tacógrafo. 

Velocidad. 

Se comprueba la relación de velocidad en base a las R.P.r.t. de la constante 

(k) del Tacógrnfo de acuerdo a los resultados obtenidos en loa cálculos -

anteriores. 

Los reeultados obtenidos se expresan en km/h. 

Recorrido. 
¡' • ••• 

Se comprueba la constante {k) del Tac6grafo a una distancia equivalente. -

a 1 km. 

Se inicia la prueba identificando en el tambor de 100 m. una marca·entre 

el O y 1 como se indica en la siguiente figura: 

Se determina el tiempo en base a la constante {k) correspondiente a 1 km. 

que debe ser un ciclo completo en el tambor de 100 m. Con la relaci6n -

adecuada de tiempo a distancia, el resultado se expresa en metros {m). 

Tiempo. 

Equipo de prueba: 

Reloj. Con un alcance máximo de medici6n de 24 h y una división ~!nima de 

1 B 

Procedimiento. 

La verificación se realiza por comparaci6n con el reloj durante 24 hó 

Loa resultados obtenidos se expresan en segundos {s) 



Verificación de loa Tacógrafos instalados en los vehículos. 

Squipo do prueba. 

Un si ntemn ele medición que debe tener co1no mínimo los siguientes elementoa. 

Una fotocelda 

2 barras reflectoras que presenten facilidad de colocación en superficies 

planas. 

Un generador de pulsos (usando el efecto llnll) 

Un equipo electrónico que proccoe los pulsos emitidos por el generador eri 

función de las señales recibidas por la fotocelda, 

Piezas de fijación para loo diferentes elementos do medición. 

5.4.2 Procedimiento, 

La medición de los errores de indicación en el montaje y durante la utii!. 

zaci6n se debe efectuar bajo las condiciones siguientes, que deben - - --: 

tomarse como condiciones normales de servicio, 

Vehículo sin carga dispuesto para su desplazamiento, 

Presión de los neumáticon de acuerdo a los datos del fabricante. 

Desgaste de los neumáticos dentro de los límites de 5 mm. a 10 mm. 

Movimiento del vehículo: el vehículo clebe desplazarse en línea recta aobre 

un terreno plano propulsado por su motor. 

Se colocan las barras a una distancia de 20 m, para Tac6grafos electr6ni-

cos y a 40 m. para Tac6grafos mecánicos. 

El vehículo ae coloca a una distancia necesaria para que el mismo pueda .• 

alcanzar una velocidad de como mínimo 5 km/h de la primera barra reflect2 

ra y se conecta el equipo de medición antes mencionado, 

El vehículo se debe desplazar a una velocidad constante en la línea de ~ 

medición. 

En el momento de pararse la indicación del equipo, el vehículo debe.pi:;~· ,,.-
se unos metros después de la seggunda barra. 



S.4.3 

La fotocclda r:eilaln al equipo electrónico el comienzo y el final de la l.f 

nen de medición. 

Lor. re,rnltados obtenidos en la indic3ción dr;ben corre!3ponder a rcv/lm, (r) 

Alternativamente la medición podrú también tlfectuarae sobre un Banco de -

de control api:opiado a una velocidad de 50 : 5 J{m/h en tanto dicho Banco 

ofrezca una prccisi6n comprobable y esté constituido como mínimo por los 

siguientes elementos: 

Velocímetro 

Tacómetro. 

Odómetro, 

Cronómetro. 

Resultados. 

Todos los resultados se expresan por atributos en.una lista que indique -

si cumple o no con las especificaciones correspondientes como se indica -

en las tablas !Jiguientes: 

TABLA 1 RESULTADOS OBTEllIDOS Etl LA VERIFICACION DE LOS DEFECTOS NO / 

INCISO 

3.1 

3.4.1 

3.4.2 

3.5.1 

3.5.2 

3.5.3 

3.6 

CRITICOS. 

ESPECIFICACiotl 

Registro de los Tucógrafos 

Alcance máximo de medición 
del velocímetro. 

Registro de la aceleración 

Dispositivo de ajuste del 
reloj 

Tiempo de funcionamiento 
del reloj 

Gráfica accionada por un 
reloj electrónico 

Equipo auxiliar 

EXPRESIOM DE 
RESULTADOS 

CUMPLE NO cu:tPLE 



IllCISO 

3. 7.1: 

3.7.2 

3.8.l 

3.8.2 

3.8.3 

3.9.1 

3.9.2 

3.9.3 

3.9.4 

3.10.1 

3.10.2 

3.11.2 

3.12.l 

3.13.1 

3.13.2 

3,14 

3.15.3 

3.16.2 

ESPECIFICACIOll 

Equipo de iluminaci6n 

Protecci6n interior 

Indicaci6n mínima del 
od6metro 

Altura de las cifras 
del od6metro 

Indicaci6n máxima del 
od6metro 

- Divisi6n mínima del 
velocímetro 

- Valor de la escala 
de velocidad 

Escala fuera del alcance 
máximo de medici6n 

Distancia entre trazos 

Distancia entre la aguja 
indicadora y la escala 

- Rotaci6n de la gráfica 
circular 

- Se puede introducir o 
extraer 

Avance la de gráfica 
circular 

Legibilidad en el límite 
del alcance de medici6n 

Guía de la aguja en forma 
recta y perpendicular 

Registro de tiempo de 
avance y de detenci6n 

Dispositivo para registro 
de 2 conductores 

Dispositivo de cierre de 
la caja 

Temperatura de verificaci6n 

Las gráficas mantienen sus 
dimensiones ante la humedad 
normal 

EXPRESION DE 
RESULTADOS 

CUMPLE NO CUl!PLE 

~ ··:,,·: ·:' 

.. 



INCISO 

3,16.3 

3.16.4 

3.16.5 

3.17.l 

3.17.2 

3,17.3 

3,18.l 

3.19.1 

3,20.1 

3.20.2 

3.21 

ESPECIFICACION 

Legibilidad de los 
registros de velocidad 

Duración de los registros 

Uni6n de varias gráficas 

EXPRES!Ofl DE 
RESULTADOS 

Areas de registro de avance 
y de detención 

Area de registro para la 
velocidad 
- División mínima 
- Simbolo 
- Coincide 

Legibilidad del area de 
registro para las distll!,! 
cies recorridas 

Indicaciones en gráfica 
circular 
- Marca 
- Autorización de modelo 
- Alcance máximo 
- Escala de tiempo 

Espacio para registros en 
gráfica circular 
- Nombre de 2 conductores 
- Comienzo y fin 
- Fecha 
- No. de placas 
- Indicación odómetro 

Inetalación del Tacógrafo 

Constante del Tacógrafo 
- Dispositivo de ajuste 
- Dispositivo de cambio 

Sellado 
- Extrecos 
- Ajuste y conexi6n 
- Dispositivo de cambio 
- Dispositivo de ajuste de 

la constante 
- Cajas (3.7.2) 

CUMPLE 110 CUHPLE 



Criterio de nceptnci6n. 

Si 5 o más de estas especificaciones no cumplen, el instrumento se considera 
defectuoso. 

TA3LA 2 RESULTADOS OBTEtlIDOS EN LA VERIFICACIO!I DE LOS DEFECTOS CRITICOS. 

IllCISO 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.3 

3.10 

3.10.3 

3.11.1 

3.12.2 

3,14.1 

3.15,l 

3.15.2 

ESPECIFICACIOll 

Elementos indicadores 
del Tac6grafo 
- Odómetro 
- Velocímetro 
- Ileloj 

Elementos registradores 
- Recorridos 
- Velocidad 
- Tiempos de avance y 

de detención 

Dispositivo de sezuridad 

Distancia recorrida 

Marca de colocación de la 
gráfica circular 

Registro automático de: 
- Distancia 
- Velocidad 
- Apertura de la caja 

Relaci6n de la distancia 
recorrida 

Cambio de velocidad en la 
coordenada respectiva 

Registro de la apertura 
de la caja y del dispo
sitivo de reloj 

Verificación en banco de 
pruebas, errores: 
- Recorrido realizado 
- velocidad 
- Tiempo 

EXP!lCSIOll DE 
RESULTADOS 

Verificación instalado en el 
vehículo, errores: 
- Recorrido realizado 
- Velocidad 
- Tiempo 

cu:!PLE rro CUilPLE 



7 

7.1 

7.2 

INCISO 

3.16.1 

ESPECIFICJICIOrl 

Conot!'ucci6n y lcglhilldad 
de lus g!'líf\cnn cfrr:ulurco 

C!'i terio de accptnci6n. 

EXPRESIOII o::: CUHPLE HO CUMPLE 
RESULTADOS 

Si w1n o máo de cntno ccpccificnciones no cumplen, el inot!'umcnto se consi
dera dofectuono. 

Marcado. 

En la escala d~l instrumento debe llevar inscritos loo símboloo siguientco: 

- En lao proximidades del indicador de recorrido la unidad de medida de las 

distancias recorridas con el símbolo " km. " 

- En las proximidadeo de la escala de la velocidad en el oír.ibolo " KH/H 11 

- El alcance de medici6n del velocímetro en la forma - -

11 V min ••• = km/h " V max ••• = km/h ". Esta graduaci6n puede faltar si la 

misma aparece en la placa del tipo de instrumento. 

La placa de tipo adherida al instrumento debe contener los datos siguientes, 

que debe ser facilmente legible~. 

- Nombre y direcci6n del fabricante 

- NGmero de serie y año de f abricaci6n 

- La constante del instrumento en la forma " K rev/kin " 6 11 K = pulsos/km " 

- Autorizaci6n del modelo 

- El alcance máximo de velocidad como se indica en' el inciso 3,4,l de la --

presente norma 

- Indicaci6n del ángulo do instalaci6n permisible. 
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